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INTRODUCCION. 

Eate modeato estudio trata de •cercarse al 6mbito del Derecho 
Conatitucional y au relación con la Ciencia Politic•. Entendiendo a la 
Ciencia Política como aquella disciplina que b'ata de eab.ldlar al ejercicio del 
Poder PUblico por parte de las peraon- que lo tienen, de alguna u otra 
manera. 

SI bien, sabemos que todo Poder Público ae ejerce a través de la 
aplicación de un conjunto de nonnas, particularmente juridicaa, dejando 
atrás, en lo posible, la fuerza material que en la antigüedad ae usaba para 
que la voluntad de unos prevaleciera sobre loa demás. Este conjunto de 
nonnaa son las que componen el Derecho Constitucional. 

Pero lo importante para la sociedad, que ea parte constitutiva del 
Estado Moderno, la que hoy ea conocida como opinión pública, ea que el 
Poder sea ejercido con reapon-bllidad, procurando una equitativa 
distribución de la riqueza, con la participación de todos y fundamentalmente 
con justicia. 

Por la observación que he tenido del medio que nos rodea, he 
concluido que la gente se ocupa en que prevalezca la juaticla, que ae 
castigue al transgresor de las leyes, que la autoridad no abuse de su poder, 
que sea posible la participación en la toma de declalonea, quiere ser 
escuchada y atendida, quiere honestidad de las autoridades. 

Para. lograr lo anterior, ea nece-rlo que quienea ejercen el Poder lo 
hagan con legitimidad, que derivará en la legalidad de aua actos; pero esos 
son concepto• juridlcoa que no todos entienden. 

La Constitución Federal es la ley suprema del Estado Mexicano, todo 
lo que realizan loa detentares del Poder así como loa gobemadoa, debe ser 
de acuerdo a loa llneamlento• que se encuentran contenido• en sus 
articulo•. Ea lo que se pretende con el modemo Estado de Derecho, que las 
autoridades sujeten aus acto• y la expedición de la• leyes al marco 
conatituclonal, para que de esta manerm no ae Incurra en exceaoa e 
lnjuatlclaa. 

Por ello, esta expresamente regulado en la Conatituclón Federal un 
sistema de frenos y contrapesos, para evttar que en el ejercicio del Poder 
Público, ae atente contra loa derecho• de loa gobernados. Aai encontramos 
que ea de mayor Importancia la creación de lnatltuclonea protectoras de los 
derechos del pueblo, un ejemplo ea el .Juicio de Amparo. Pero ea 



indi•penaabla que no quede sólo en la let:r"a. •ino que laa leyes •• traduzcan 
en hecho• real••· ahi ae encuentra la importmncia de que efectivamente -•n 
reapetaca.a laa fUncionea que a cada órgano constitucional correaponde .. 

El Poder .Judicial Federal ae inatituyó para dirimir I•• controveraiaa 
que aurgen en la aplicación de laa leyes federal•• y principalmente como 
prot.ctor de la Conatltución Federal, a mi parecer, el mblmo órgano por •u 
delicada labor y nece-rla valentia de •u• reaoluclonea.. E- ea la razón por 
la que debe aer independiente, para •er Imparcial y aervir con eficacia. a la 
razón de -r del Estado, el pueblo. 

El preaente trabajo trata de llamar la "tenclón sobre lo• punto• 
anterionnente expuestos, aportar algo a la solución del problema de avanzar 
en lograr que las Leyes, las Instituciones del Estado y las persona• fisica• 
que laa aplican y personifican, estén al servicio de los ciudadanos, y no al 
revés. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS PRELIMINARES DEL PODER JUDICIAL. 

1.1 JUSTICIA. 

L.mju•ticia ea un valor social. 

••JUSTICIA. La voluntad firme y constante de dar a cada uno lo que le 
pertenece; el conjunto de todaa las virtudea que restituya bueno al que las 
tiene; lo que debe hacerse según derecho o razón; la pena o castigo público. 
el poder ele hacer que a cada cual ae dé su derecho. y la administración de 
este poder; el tribunal o ministro que oye y juzga a las partea. La justicia. 
considerada como la voluntad constante y perpetua de dar a cada uno au 
derecho, ae suele dividir en moral y civil, en universal y particular, en 
conmutativa y distributiva, en expletiva y atributiva. 

Justicia moral es el hábito del ánimo de dar a cada uno lo que ea 
suyo; y justicia civil el hábito de confonnar nuestras acciones con la ley. La 
justicia moral ea una virtud; pues consiste en la voluntad flnne y constante; 
mas la juaticia civil puede no serlo, puea p•s• y e• tenido por justo el que se 
arregla en sus acciones externas a la ley, aunque no tenga la voluntad 
conatante de hacerlo así; hay en el hombre juaticia civil aiempre que pueda 
decirse que su conducta no ea contraria a lo que diaponen laa leyea, 
cualquiera que aea el motivo que le hace obrar con rectitud, pues en el foro 
extemo nadie ea castigado por sus pensamlentoa: logi tatlonl• poenam in 
foro nesno patitur. 

oderunt peccare bonl virtutis amore, 
oderunt peccare mali formldine poenae. 
Juaticia universal ea la que abraza todas las virtudes. y justicia 

particular la que no da a uno más utilidad, ni a otro m•s carga que la que 
conviene. Eata división, inventada por Aristóteles. ha aido desechada por 
muchos, porque la aegunda especie se halla incluida en la primera: y tiene 
además el defecto de ser más bien filoaófica que juridlca. 

Juaticla conmutativa ea la que guarda una entera Igualdad en loa 
contratos, observando la proporción arttrn6tica; y justicia distributiva la que 
reparte loa premios y las penas en razón del mérito y calidad de las 
personas, guardando la proporción geométrica. 

Justicia expletiva es la que da a cada uno lo que ae le debe en fUerza 
de la ley; y justicia atributiva la que da a cada uno lo que ee le debe por 
ob-quio, gratitud, humanidad u otra razón semejante. Lll primera, pues, 
abr~ todas las acciones que están mandadas o prohibidas por la ley; y la 
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segunda la• acciones en que la ley no ha intervenido. pero que reclama la 
moral o la virtud. 

La justicia considerada como el poder de hacer que se ejecute lo que 
es justo. era representada enb"e loa antiguo• bajo la figura de una matrona 
con ojo• vivos y penetrante• para manifestar que loa jueces deben examinar 
con toda exactitud loa negocios que se le• someten, antl!ta de pronunciar au 
-ntencia; mas hoy ae la representa con una venda en loa ojo•. una balanza 
en un• mano y una espada en la otra. para demostrar que obra aln excepción 
de peraonaa. que examina y pesa el derecho de laa partea. y que tiene la 
fuerza para llevar a efecto aua decisiones y hacer reinar el orden. Nadie 
puede hacerse justicia por si mfamo ni tomáraala por au mano, como suele 
decirse. sino que debe acudir al juez para que ae la haga. bajo la pena de 
perder su derecho y de ser tenido por forzador: Vis eat tune, quotea quia. id 
quod deberi aibi putat, non per judicem repoait. Hay ain embargo algunos 
casos en que uno puede hacerse justicia por ai mismo. como cuando se ve 
atacado Injustamente por otro que Intenta quitarle la vida o la posesión de 
alguna cosa y no le es posible acudir a la autoridad para que reprima la 
violencia. 

Lai justicia considerada como la adminiatraición del poder judlclal, ae 
divide en justicia ordinaria. justicia militar. justicia ecleaiástlca, y por fin en 
tanta• cuantos aon loa fueros y juriadicclones privilegiada• que hay 
e•tablecidaa. bien que no todas conservan 1• denominación de juatlcla, pues 
- dice por ejemplo jurladlcclón ecleal6•11ca y no juallcl• ecleal6atlc•, etc; 
porque jurladlcclón y juatici• tomada en eata sentido •ignlflcan lo mlamo. 
Justicia ordinaria •• I• que tiene por al derecho de conocer de tod•• I•• 
causa que ocurren. no e•tllndo exceptuadas, y realete en lo• alcalde• 
ordinario•. jueces de primera instancia, audiencia• y tribunal aupremo. etc., 
aunque en un -ntido máia eatrecho - auele llamar justicia ordinaria I• que 
realete en loa juecea de primera inatancia. Juaticla militar ea la que tiene 
derecho de conocer de 1•• causa• y pleitos de loa que gozan del fuero de 
guerra, y reaide en loa capitanea generalea con aua auditare•, conaejoa de 
guerra. con-Jos de oflcfalea generales, coml•lonea militare•. etc." 1 

".JUSTICIA. "Ralgada virtud que duno alempre en 1•• voluntade• de 
loa homes juatos. e da e comparte a cada uno •u derecho egualmente" (ley 
1•, tit. Y. Part. 3 ). La Ley r dice .. que enseña a vivir cuerdamente ain yerTo 
e con meaura, que mejora a loa buenos por laa recompenaas y que corrige a 
loa malos por la pena. faciendo vivir a cada uno en paz aegún su eatado••. El 
legislador la conaldera como algo que encierra todos loa derecho• de 
cualquier naturaleza que sean, y dice que aua mandamiento• aon tres: 111) 

1.-Escrichr. Joaquín. Diccionario Razon•do de Lq:islación y .Jurispnadencl•• Tomo 111. 1-LL, Editorial 
TEMIS, S.A.. Bocotá. Colombia, 1987. Reimpresión. 



que home viva honeatamente: 2) que non faga mal ni daño a otro; y 3) que d6 
au derecho • cada uno ... 

Conatana ac perpetua voluntaa jua auum culque trlbuena 
(.Juatinianoa.) ""La justicia es una virtud que da a cada uno au derecho". puea 
-gún loa principios eatoicoa. toda virtud exige constante y perpetua 
voluntmd. 

Loa caracteres de la voluntad han de ser: conatana o constante. 
pennanente. firme. decidida. inalterable y según la fraae gráfica de ••• 
Piartidaa ... ralgada o de honadaa raicea. que no ae perturbe por nada ni por 
promesa•. ni por halagos, ni por caatlgoa"; en una palabra, que aólo la guíe 
el amor purísimo al bien. Pero ademáa de constan•. ha de ser perpetua. no 
en el sentido de eterna o de que dure siempre. •ino en el de que la 
reaolución de la voluntad no ae limite a un tiempo determinado. 

Eate concepto de juaticla aólo puede convenir a la justicia 
considerada como una virtud del alma; pero hay otra justicia externa, no 
comprendida en la anterior definición. que conalate en la confonnidad de loa 
actos con la ley. 

Una de laa nota• fundamentalea de ta justicia. -gún loa fllóaofoa del 
derecho, ea la alteridad, llamada por otro• bllateralldad. Arl•tótelea aeftaló 
ya al respecto que la justicia ea una virtud que ae refiere a otro, ea decir, a 
persona distinta-alter-de aquel en quien la virtud de la juatlcla realde (Etlca 
de Nicomaco, V, 33). 

Santo Tomll• (Summa Teológica, 11, 11, qua eat. 58, a. Z.) dijo al 
reapecto: ""Como el nombre de la juaticl• entraft• Igualdad, ea de natur .. eza 
de la justicia el referirse a otro, porque nada ea Igual a al mismo, •lno a 
otro". E•ta condición de la alteridad o bllateralldad, nota de la juatlcla, ae 
deduce del carllcter aoclal del derecho. Mlen-• que la moral tiene fuerza 
de obllg•r a un hombre incluso aislado de aua aemejantea. el derecho solo 
puede imponer au• normas en la aocledad, exigiendo 1• coexlatenci•. la 
conviwtncia de diverso• sujeto• en la comunidad juridlcamente regid•-

JUSTICIA CONMUTATIVA.- Ea la que loa tribunales de justicia 
administran, dándole a cada uno lo que ea auyo. o lo que ae le debe por 
razón de contrato u otra cauaa legítima obligatoria ... 2 

2.- Feraández de León, Gonzalo, Diccion•rio .Jurídico, Tomo m, Ediciones Conbbilidad Modern•
ll•enoa Aires, 3• l:dición, 1972. Ar¡:enlin•· pp 361, 362. 



.JUSTICIA .. - Primeramente ae tuvo de la justicia una idea religiosa que 
•ún aubalate entre loa teólogo•, que dicen que la juaticla ea uno de los 
atributo• de Dioa que rige al mundo con peao, número y medida. 

En Homero y en Heaiodo la juaticia eatá repre-ntada por Theml• que 
ea una divinidad, mlnlatro de Zeua.. Esto explica que loa fallo• de loa reyes 
en aquello• tiempo• - denominaban themlatea, porque ae suponía que loa 
respaldaban loa dioaea. Heaiodo dice que la juaticia ea una virgen dilecta 
de la prole de .Jove, auguata, venerada, que habita el Olimpo. Heráclito la 
considera como una modalidad de la necesidad física que gobierna al 
Universo y mantiene todaa la• co•a• en au propio orden y lugar. 

En Pannénldea aparece con carácter metafísico. Expresa el orden 
absoluto, la necesidad lógica por la cual aon Imposibles las cosas absurdas .. 

En loa pitagóricos tiene carácter arlbnético: .. es lo Igual multiplicado 
por lo Igual. el número cuadrado" .. 

Loa aofiataa sostuvieron que lo justo no ea obra de la naturaleza sino 
de la tey y de laa convenciones humanas.. Máa aún, la consideraron como el 
reaultado de la voluntad de loa fuerte• que ae Impone a loa débllea. Desde 
entonce• ae Identificó• lo juato con lo legal .. 

En Sócratea •parece la Justicia como el conocimiento y, por tanto la 
ob-rvancia de la• verdaderas leyes que rigen laa mutuas relacione• de los 
hombree.. Fue uno de lo• primero• qua distinguió la• leyes escritas (lo 
•Implemente legel), de lea no eacrlta•, efirmendo que en éataa radica la 
verdadera juaticla, el derecho natural. Laa 11111116 por ello naturales y 
divine•. 

Santo Tomáa dijo que '"•• propio de la juaticia ordenar al hombre en 
au• relacione• con loa dem6a, puesto que implic. cierta Igualdad. como lo 
demuestra au mismo nombre (el de la justicia), puea ae dice que ae ejecutan 
las co-• q..- aon lgualea y la Igualdad ea con otro". Conalate .. en dar o 
atribuir a cada uno lo que •• suyo. aegún una Igualdad proporcional. 
entendiendo por auyo con relación a otro. todo aquello que la está 
aubordinado o atribuido por aua flnea", ea decir. todo aquello que le debe 
tener para realizar el fin que Dioa ha lmpueato a au criatura. 

Domingo de Soto dijo que la justicia .. conslate en poner medio entre 
la• cosas, por el cual haya igualdad entre loa hombrea". 

Según Kant la justicia .... la coexistencia de las libertades según una 
ley universal" .. 
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La justicia, dicen las Leyea de P.-tida, ea .. •••1 como fUente, onde 
emanan todos los derecho•'", y agrega que la '"juatlcia tanto quiere decir 
como coaa• en que ae encierran todo• loa derecho•, de qual natura que 
sean". 

Según Ulptano, la justicia ea la voluntad constante y perpetua de dar a 
cada uno lo que ae merece." (lnatltutaa, Ub. t, tlt. 1, proemio.)ª 

1.2 ADMINISTRACION DE JUSTICIA . 

.. El derecho contiene una •intesta de loa valorea morales en que cree 
la sociedad, cuya estima exige que se lea dote de obligatoriedad y cuyo 
respeto requiere de la acción del Estado. Por ello, hemos trabajado en el 
permanente perfeccionamiento del Estado de Derecho. La vigencia efectiva 
del Estado de Derecho es requisito para una vida social ordenada y justa.. Y 
esta vigencia efectiva ea y debe ser resultado de la administración de 
justicia, a quien corresponde la aplicación final de las norma• que integran 
el orden juridlco nacional ... • 

JUSTICIA, EXPEDICION DE LA.- La garantla que consigna el articulo 17 
de la Constitución General de la República, sobre que loa tribunales deben 
eatair expedito• para administrar gratuitamente juatlcl•, en loa plazos y 
titnnlnoa que fija la ley, no •• viola sino cuando loa tribunales - rehuaan a 
aceptar las promociones legales de loa particulares, o a resolver, dentro de 
aua facultadee, laa controveralaa que les aean sometidas, pero no cuando la 
gestión del quejoso es acepmda, tramitada y resuelm con arreglo a la ley. 

T. XLIII, p.1312, Amparo Civil en revisión 5522/33, LG. Mollna, Ca., lnc., 
19 de febrero de 1935, unanimidad de 5 voto•! 

3.- Palla~ Eduardo. Diccionario de De~bo Proces8l Civil. Edltoria1 Porrúa. S.A.. MWco., 1991 0 

Vlcé•ima Edición. pp. !S"24. !S"2S. 
4.- Eaposldóa de motivos de la iniciativa de ley para reformar el artfcalo 107 consdtu.cloaal (aprubada 
por el Coac~so de la Unión en abril de 1988}. citado por Renato Sales Gasque en .. U Suprema Corte 
de Justicia de ta Nación como únlco controlador de la coastltuclonalidad" en .. Obra .Jurídica 
Mealcana ... Procuraduria General de la República y Gobierno del Estado de Guerrero. Mé.Dco t9n. 
Tomo V. 

' La Constitución y Su Interpretación por el Poder .ludlclal de la Federación. Suprema Corte de 
.lustlcla de la Nación y Fondo de Cultura Económica. Volumen m. F-L.. Primera Edición. Méslco0 

1993. Voz. JUST1ClA. 
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.- Significa: a) El conjunto de laa 
activid•de• o funciones de loa juacea, magiatrados y demás empleados y 
funcionarios judiciales que laa ejecutan para adminlatrar justicia, aplicando 
laa leyea civllea y penales correapondlentea; b) El conjunto de órganos, 
empleados, y funcionarios que integ ... n el Poder .Judicial. El primer punto 
de vlat. correaponde al ••pecto funcional de la administración de justicia; el 
aegundo al org6nlco y estático.• 

La administración de justicia ae realiza por dos elementos: conocer y 
juzgar. 

Para conocer, tiene el derecho de ordenar la práctica de pruebas y 
diligencias para Ilustrar al juez sobre loa hechos y el derecho pueatoa a au 
decisión. .Juzgar ea la facultad de pronunciar sentencia con arreglo a las 
leyea, declarando (lnveatido con todo el poder del Estado) el derecho que 
corresponde a cada uno. Incluyendo la pena por la conducta en que ha 
incurrido. 

En la Enciclopedia .Juridica Omeba, en la voz .JUSTICIERO, se puede 
leer lo •lgulente acerca de la administración de juatlcl•: .. La admlnl•traclón 
de justicia Código de Proc. art. 58-, que alcanza su objeto y produce lo justo 
cuando la detannlnaclón de la Igualdad y de la equidad aa lleva a la 
ejecución, convirtiendo el juicio abatracto en acto vivido bajo modo de 
realización. aerá un hecho obstaculizado. La ley. que no puede prever 
todo• loa casoa, y cuyo lenguaje nonnalmente expreaa una teaia general, 
nece•it. complementllrae con la obra del magistrado, que Juzga la hipótesis 
particular, para hacer juatlcla. .... aiendo indi•pen-ble eata intervención 
del juez, debe él aer eacogldo entre loa hombrea juato• de una •ocledad, y 
ademá•, no Impedirse au actuación, trabada por el .. principio di•poaitlvo .. , 
que a menudo hiere tanto a la ley como a lajuaticla .•• ". pp721 y "Administrar 
la ju•tlcla, eato ea, dar a cada uno lo juato, tanto quiere decir como cumplir y 
aatlat.cer la •olldarldad. la jerarquia, la unidad del cuerpo aoclal, y con ello, 
la cau- final de ea ta eatructura o diapoalción, llamada bien común... pp. 
72,.7 

1.3 LA SOCIEDAD COMO BENEFICIARIA DE LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA. 

• Pallares. Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, ob ciL pp. 73. 

• Enciclopedia .Jurídica Omeba9 Tomo XVD • .Jact~Lei:a •• Editorial Driskill S.A... Arr:entina, 1978. 
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Atendiendo a la doctrina del pacto social de Rouaaeau. •• voluntad, 
libre y soberana de un conglomerado humano, h•cer una creación abstracta 
denominada Estado. Depoaita en el Estado una -rl• de derechos y 
obligaciones que ineludiblemente debe realizar para cumplir con su 
finalidad: el bien cOl'Jlún. Una da eataa obligacionea ea la administración de 
la Justicia. La sociedad se beneficia da la administración de ju•ticia porque 
ha delegado en el Estado la facultad da dirimir la• controversias que •e 
originan entre los miembros de la aociedad o entre éatoa y las autoridade• 
estatales, con el fin de preservar la convivencia annónica entre todos sua 
miembroa, es decir, la paz, necesaria para alcanzar cualquier otra finalidad 
económica, politica o social. 

No ae resuelven los problemas según el criterio de loa contendientes, 
sinó que ae deja a órganos públicos eapecializadoa esta delicada labor, con 
el acuerdo, plasmado en leyes, que ae acatarán aua deciaionea, cualquiera 
que éataa sean con arreglo a laa leyes vigentes. Eatai facultad ae delega en 
los jueces y tribunales, actualmente debiendo aer la• per9on- con eae 
encargo, peritos en derecho, el instrumento que contiene las leyes 
abstractas, generales y obligatorias, aaí reconocidas por al Estado y que 
todos tienen el deber de acatar. Ea tan grande la Importancia de esta labor 
que desda la fUndación del Estado democrático moderno, basado en la 
teori• de la división de poderes, ha •ido esta actividad o función estatal 
conalderada como indispensable para el equilibrio y ordenado deaarrollo de 
la •ociedad y el Estado, ya que ae encarga a un Poder ~udiclal. la aplicación 
de la• leyes a loa caaoa particulares. 

Lo• jueces y tribunales. por esencia, miembro• del Poder Judicial, 
tienen la alta función de individualizar las normas jurídicas vigentes en un 
espacio y tiempo ~etenninados. 

Aai, se ha encargado por la sociedad al Poder Judicial que sirva de 
contrapeso a los otros dos poderes. tomando en cuenta principalmente la 
calidad técnico-jurídica y moral de sus integrantes. 

La administración de justicia se traduce de esta manera en un 
elemento vital, de existencia del propio Estado, y por ende de la población 
que bu•c• su pleno desarrollo. 

La correcta administración de justicia redundará en seguridad jurídica. 
lo que fortalecerá en la ciudadanía la conciencia de que el gobierno y las 
autorldade• por ellos elegidos son correctos. Ver6n -tl•fecha su legitima 
aaplraclón de obtener justicia. entendida ésta como que cada quien reciba 
realmente lo que le corresponde. 
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En caao contrario, ai lo• ciudadanos tienen la convicción que loa 
órganoa eatatalea no cumplen con la función que tienen encomendada, eaa 
es razón suficiente pa... preacindir de un Estado que no cumple con las 
expectativas de au creación 

La administración da justicia no se lleva a cabo sólo en Interés de las 
partea que contienden en p.rttcular. alno en lnter6• de toda la sociedad que 
ae beneficia con la justa solución da loa litigloa evitando con ello el uao de 
I• violencia por parte de loa particulares. El inter6a de la sociedad ea que 
se dé la razón a quien la tanga, o a quien demuestre tenerla, no cediendo al 
lnteré• de la• P-• que s-etenden tenerla. 

La administración de juaticia - lleva a cabo con la función judicial 
que ea la actividad con que el Eatado, interviniendo a instancia de los 
particulares o del Minlat.erio Público procura la realización de los intereses 
protegidos por el derecho, que han quedado lnaatisfechos por la falta de 
acatamiento de la norma jurídica. 

Para terminar con eate punto, reviaemoa lo que dice un autor 
mexicano .. La mentalidad colectiva surge como reacción frente al 
Individualismo egolata que Infortunadamente hoy día algue imperando, •in 
querer ello decir que el Individuo, en cuanto persona humana, deba 
-criticarse en función de la colectlvldad, en un afán objetiviata y general, 
alno que, tal y como hemos -ñalado, ea posible t•cticarnenta la 
coincidencl• del Interés individual frente al contexto colectivo, ai bien 
entendiendo al primero no en loa términos tradicionales, alno dentro de la 
justa y •decuada ubicación. 

En ainteala, hemos querido recalcar la posición de la actitud individual 
frente al contexto colectivo, estimando que ae presenta como necesaria la 
participación del Estado en vista a lograr una conciliación de loa puntos de 
vista divergente• y del derecho como el medio para lograr la aplicación de 
unajuatlcl• objetivamente lmpllrtida.• 

1.4 EL PODER JUDICIAL. 

• T: (66) capitulo t. Punto 3. De la Cueva. Arturo • .Justicia. Derecho y Tributación. Editorial Porrúa, 
S.A.. ta. Edición, Médco 1989. pp. •2. 
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11La concurrencia de los poderes en 1• conformación de la voluntad del 
Estado; conatituye uno de loa elementos del Esmdo democrático modemoº .• 

PODER JUDICIAL.- Su única misión ea la de aplicar exactamente la ley 
e impedir la conculcación de garantía• Individuales. con referencia a casos 
concretos. 

T. 11. p. 821. Amparo Civil. revisión del •uto de suspensión. Estrada 
Antonio E .• 14 de marzo de 1918. mayoría de 6 votos."• 

PODER JUDICIAL.- Es atribución exclusiva de él. privar a las peraon•• 
de aua posesiones. previo el juicio correspondiente y con entera sujeción a 
laa leyea. 

T.11. p. 842. Amparo administrativo en revisión. Lira Salvador. 15 de 
marzo de 1918. unanimidad de 8 votos.11 

PODER JUDICIAL.- La Constitución le confirió caracteres de 
independencia. universalidad. preexistencia y responsabilidad. ya de un 
modo explicito. ya Implícitamente, así como la facultad exclusiva de aplicar 
las leyes. en las causas civiles y criminales: instituye tal Poder. como 
universal para juzgar a todos loa individuos. •in ninguna especialidad, ni por 
razón de las co-s ni de laa personas. 

T.111, p. 901, Amparo Civil en revisión, ••Banco Hipotecario de Crédito 
Territorial Mexicano. S.A ... , 23 de septiembre de 1918, unanimidad de 9 
votoa.12 

Para cerrar esta breve exposición. ae tornaran loa lucidos conceptos 
de un modemo conatituclonallata mexicano, Emilio Krleger: "Soberania del 
Poder Judicial. 

Uno de los tres poderes gubernamentales estudiado• por la doctrina 
clásica y acogido expresamente por la Constitución eata Integrad• por loa 
órg•noa del poder público. cuya función ea .... aolver mediante declalonea 
obligatorias y coactivas, que entrañan la definición y aplicación del derecho 
en loa caso• de enfrentamiento. Por la naturaleza de su función, loa 
órganos jurisdlccionale• deben estar inveatidoa de la potestad para 

9 Instituto de lnvestl¡:•ciones Juridicas. Estudios Jurídicos en Torno • la Constitución Medc•a• de 
1917 ea su Septu•1:rsimo Aniversario. UNAM. Múko. 1992. pp 47-St. 

10 La Constitución y Su Interpretación por el Poder .Judicl•I de I• Federación, Suprema Corte de 
Junici• de la Nación y Fondo de Cultura Ec:onómka, Volumen IV. M-P. p. 2982, Primer• Edición. 
Misico. 199.J. 
11 L• Constitución y Su Interpretación por el Poder .Judici•I de la Feder•ción, oh clt p. 29112. 
i:: La Constitución y Su Interpretación. oh ciL P. 298.J. 
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pronunciar deci•ionea vinculantes, la cual deben ejercitar con plena 
independencl• de loa otros poderes. 

Por ello. •In duda alguna, en la moderna teoria jurídica del Estado. El 
Poder .Judicial debe estar revestido de la soberanía que • dimanada de la que 
corraaponde origln•riamente al pueblo. deben ejercer los órganos 
jOOadiccionalea en loa campo• de au competencia. 

Si - revisan loa articulo• 39, 40 1 94. 95, 103. 107 y demás relativo• de 
1• Conatltución Política. ae encontrará. sin duda razonable alguna. la base 
...,._ la existencia da un Poder Judicial Federal, integrado como en el mismo 
ordenamiento se dispone y con el ejercicio aoberano de las potestades que 
llhi ae -ñale . 

.Junto a ese Poder Judicial. la propia Carta Magna establece los 
fundamentos para la existencia de loa poderes judiciales de las entidades 
t'ederativas, con aua propia& y autónomas esferas de competencia, de 
conformidad con los artículos 116 y 124 y demás relativos de la Constitución 
y, complementariamente. por las normas contenidas en las respectivas 
conatituclonea de las entidades. 

El conjunto de órgano• jurisdiccionales federales integra un todo 
orgállnico llamado Poder Judlclail Federal, y loa 32 •grupamlentoa de las 
entidades federativas conforman loa 32 poderes judiciales que ejercen sus 
funcione• en tale• entidades (Incluido para estos efectos el Departamento 
del Distrito Federal, aunque éste. como se aabe. tiene una situación especial 
- dependencia del Poder E;Jecutivo Federal)."'" 

1.5 EL PODER JUDICIAL FEDERAL. 

EL SISTEMA FEDERAL. 

El Maestro Daniel Moreno Diaz, enaeftaba en su Cátedra de Derecho 
Constitucional, a•i como en su texto. que •ún cuando ae h•n tratado de 
encontrar antecedente• del federalismo en el mundo clásico grecolatino, 
éste sistema surgió en el siglo XVIII, en laa colonias británicas americanas 
que darian origen a loa Estados Unidos de América .... 

u Kriecer. ~millo, En Defensa de la Constitución. Violaciones presidenciales a la Carta Ma~na •• 
Editorial Grijalbo0 S.A. de C.V •• México. 1994. Pp. 97 y 98. 
1 
.. Moreno. Daniel. Derecho ConstJtuclonal Me..a.lcano. Mis.leo. Edltorial Porrúa0 S.A.0 Declmoprimera 

Edlcióa0 1990. p..341. 
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"El Estado Federal propiamente dicho. constituye un Estado por 
encima de loa Estado• particulares, que ceden parta de au soberania. en 
donde los ciudadanos de loa Estados federados deben obediencia a las dos 
autorld•dea: estatal y federal. 

Loa colonos ingleses comandados por .Jorge Washington al consumar 
au Independencia, •e dieron cuenta que exiatfa una gran debilidad política 
por la laxitud de loa puntos de unión entre las antiguas colonias. El primer 
paso para estrechar esos vinculo• fue la Confederación de Estados, que 
tuvo su propia constitución y se votó en Fiiadeifia en julio de 1778, con lo 
que ae llamó '"Artículos de la Confederación"". Tenia como órgano supremo 
al Congreso de loa Estados Unidos de América. 

Pronto ae estableció una controversia entre quienes querían una 
mayor cenb"alización, o un poder federal más fuerte, así fuese en detrimento 
de los derechos de loa Estados, y quienes consideraban que estos derechos 
deberían permanecer Incólumes. Pero en mayo de 1787 se redactó una 
nueva carta, que entró en vigor el año de 1789, con la que surge un nuevo 
Estado, con la característica federal .. Existe ya un gobiemo central y sus tres 
poderes: ejecutivo, legislativo y judicial, con jurisdicción en todo el territorio 
y sobre todos loa habitantes de cada Eatado. Se trata de un nuevo Estado, 
que se Integró con antiguos Estados Independientes, que a au vez 
conaervan su goblemo y con determin•das facult.des autónomas."1

• 

Por lo que respecto• México, en la Constitución de 1824 ae estableció 
el •istema feder•I, que después aeri• auplantado por el sistema centralista 
de las Siete Leyes Conatltuclonalea de 1935-1936 y laa Baaea Orgánicas de 
1843. En 1846-1847 ae reatablece el federalismo que a su vez ea borrado 
por el último régimen de Antonio López de Santa Anna. Con la aublevaclón 
originada por el Plan de Ayutla en 185' cae el aantanlamo y a pllrtir de 1857 
queda definitivamente instaurado en nueatro r6glmen constitucional, la 
república feder•I, que doapu6a de la lucha contra el efímero segundo 
Imperio de Maximiliano, ea definitivamente restablecida en 1867, a.si hasta 
nuestro• días. 

En nuestra constitución vigente, el artículo 40 a la letra dice: .. Es 
voluntad del pueblo mexicano conatituirae en una República representativa, 
democrática, federal. compuesta de Estados librea y soberanos en todo lo 
concemiente a su régimen interior; pero unidos en una Federación 
establecida según loa principios de esta ley fundamental". 

u Moreno. Daniel. Oerrc:ho ConstJtuc:ional Mexic:•no. Oh dL p.349 
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El primer párrafo del articulo 41 dice: 14EI pueblo ejerce au aoberanía 
por medio de loa Poderes de la Unión, en loa casos de la competencia de 
éatoa, y por loa de loa Eatadoa, en lo que toca a sus regimenea Interiores, en 
loa términoa reapectlvamente eatablecldoa por la presente Constitución 
Federal y la• particulares de loa Estados, laa que en ningún caso podrán 
contravenir I•• estipulaciones del Pacto Federar•. 

En el interior de este aistema ae pueden encontrar relaciones de 
coordinación, relaciones de supra subordinación que afirman la 
aupremacia del Poder Federal, por ejemplo en el estudio que nos ocupa: el 
derecho que tiene la federación para Imponer aua decisiones 
constitucionales a loa Estados particulares; derecho de vigilancia y control 
sobre loa Estados miembros, aobre todo en lo que se refiere a la ejecución 
de la• leyes; primacía del derecho federal aobre el derecho entre los 
Estado• miembros; poder de resolver los conflictos entre los Eat.adoa 
miembros y entre éstos y la federación, a través de un órgano jurisdiccional 
y relacione• de lnordlnación que suponen la participación de los Estados 
como personalidades autónomas en la formación de la voluntad y del 
ordenamiento constitucional federal. 

BREVE HISTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION • 

.. Al eatalllar el movimiento de Independencia en el año de 1810, 
funcionaban en la Nueva Eapaf\a como Tribunales Supremos en el fuero 
común y criminal la Real Audiencia, en au Sala de lo Civil y au Sala del 
Crimen. La Constitución de Cádlz de 1812 y el Decreto del 9 de octubre del 
mismo año, tuvieron por subsistentes esos Tribunales. 

Durante la Guerra de Independencia, José Maria Morelos y Pavón 
reunió el Congreso de Chilpanclngo, que expidió el Decreto Constitucional 
de Apatz.lngán .. Para la libertad de la América Latina". y en él ae eatllblecló 
que el Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia aerian la• más 
alta• autoridades del país. Por razones de la Guerra no llegó a Implantarse 
esta Constitución. Hecha la Independencia, el Acta Constitutiva del 31 de 
enero de 1824, depositó el ejercicio del Poder Judicial en una Suprema Corte 
de Justicia. Este ea el origen del alto cuerpo. Para ser electo Ministro de 
la Corte Suprema era necesario estar instruido en laa Ciencias del Derecho, 
tener 35 años cumplidos, ser natural y ciudadano de la República. El cargo 
era perpetuo. En el año de 1825, el dia 26 de marzo, se constituyó la Corte 
Suprema, fecha en que comenzó a funcionar el cuerpo judicial, que ocupó el 
antiguo local de la Audiencia en el Palacio que fUe de loa virreyes. Creó loa 
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tribunales del Circuito y loa Juzgados de Diatrlto. El Tribunal fue reapetado 
•un en 1• époc.9a máa turbulHntaa de nuea .... hlatorl• ... t• 

En 1828, por ley de 14 - febrero - 1928, ae determinó la e•tructura 
de la Corte Suprema, •si como las atribuciones de aua -1•• e inatanciaa, 
compueata por once miniatroa perpetuoa, dlatrlbuldoa en tres -••• y 
electos por la• legislaturas de loa Eatadoa, con Intervención de la Cámara de 
Diputados; 

En 1838, la Ley fundamental, que •e promulgó el 30 - diciembre de 
1836, eatablecló en au quinta ley, que el poder judicial eataba integrado por 
la Corte Suprema, por los tribunales Superlorea de los Departamentos y por 
loa Juzg•doa de Hacienda y loa de Primera lnatancla, quedando auprtmidoa 
loa Tribunales de Circuito y los juzgados de Distrito establecidos en la 
Constitución de 1824. La Suprema Corte se componía de once ministros y 
un flacal; 

En 11140, Manuel Cresenclo Rejón presenta un proyecto de 
Constitución el 23 de diciembre de 1840, en cuyo articulo 53, ae eatablecia 
cl.,.amente el Juicio de Amparo con aua caracteriatlcaa fundamentales; 

En 1841, La Con•tltuclón de Yucatlan de 1841, Incluyó la Iniciativa en 
au articulo 82, que atribuye a la Suprema Corte de Justicia del Estado, la 
facultad de amparar en el goce - •u• derecho• a qulene• pldle,.n au 
protección contra; laa leyes y decretos de la leglalaturmi contrarios al texto 
conatltuclonal, o contra la• provl-nclaa -1 gobernador -1 Eatlldo cuando 
en •11•• - lnfrlnglermi el Código fundamental, llmldnda-. en wnbo• caaoa. 
a reparar el agravio en la parte en que la Conatltuclón hubiese •Ido vtolada; 

En 1848, .. ln•tala el Congre•o Con•tltuyente en la Ciudad - M6xlco, 
con el propósito de re•tablecer el •l•lema fede.-1, la Comisión Oficial 
pre89ntó un proyecto en el que •Implemente proponia que ae re•tableclera 
la Con•tltuclón de 1824; pero preocupado Mariano Otero por el 
eatableclmlento de un procedimiento en que ae concediera a todo hombre el 
derecho de quejarse en contra de cualquier acto tnconatltuclonal y 
conocedor de la• ideas de Rejón, fonnuló un voto particular en que proponia 
dicho procedimiento y algunas modlflcaclonea a la Conatltucl6n de 1824; au 
voto fue aprobado con alguna• varlaclone• por el Congreao y el articulo 25 
- la nueva Con•tltuclón, que •e llamó Actll Conatltutl- y de Refonnaa, 
...,clonada el 18 de mayo de 1847, quedó eatablecldo el juicio de amparo; 

16 Olccion•rio PorrUa dr Historia. Bioi:rafía y Geocrafí• de México. Sa Edid6a, México 1990 p.2023. 
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En 1M8, durante la lnv.alón nortemnerlcana, ya circular del primero 
- abril - 1&411 mandó que la Corte Suprema siguiera ejerciendo aua 
alrtbuclonea en Quer6taro; 

En 1857, la Conatltuclón de ese afto, en loa relativo •I Poder .Judicial, 
contanl• un titulo introductorio, 111De loa derecho• del hombre". cuya 
-•vaauarda conferia • loa Tribunal•• de la Federación, encabezado• por 
una Suprema Corte - Juatlcla. Integrada por 11 mlnlalroa propietario•. 4 
•upernurnerarloa. un fiscal y un procurador general; eatablecló con toda 
mnplltud el juicio de amparo como medio de defen- de lo• particulares 
contra leyes o actos de cualquier autoridad que violaran aaoa derechos o 
garantl•• individuales, y para au reglamentación remitía a la ley ordinaria; 

Con la nueva Conatltuclón elabor.da en el ano de 1917, la Suprema 
Corlle eat:aria integrada por 11 ministros, y funcionaria alempre en pleno, 
ademáa que reatableció la Inamovilidad de loa ministro• y el procedimiento 
- elección directa de ••toa por el po-r leglalatlvo federal; 

En 1928 ae elevó • 16 el número de mlnlab"oa y ae diapuao que la 
Suprema Corte de .Justicia funcionara en Pleno y en Salas que conocerían de 
laa matarla• penal, civil y admlnlatratlva; 

En 1934 ae elevó el número de minlab"oa a 21 y se creó la Sala del 
trabajo, que pasó a -r la cuarta; 

Mediante refonna constitucional, en el año de 19441 ae reat.ableció la 
lnamovllldad judicial; 

En 1951 ae autorizó el nombramiento de 5 ministros aupemumerarloa, 
conatituy6ndo- en la mluna 'fecha I• -•• supernumeraria; 

En Diciembre - 1994, - realizaron una aerle de Importante• reforma• 
a la lnbtgraclón, competencia y facultadea del Poder Judlcl•I de la 
Feder•clón, que por laa na:onea expuesta• por sus impulaorea, conatltuian 
una V9rcladera transformación del citado poder en beneficio de loa 
gobernado•. Por au Importancia se b"atar6n en un Inciso aparte. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL PODER JUDICIAL EN LA DOCTRINA DE LA SEPARACION DE PODERES. 

2.1 AUTORES EXTRANJEROS. 

A) MONTESQUIEU. 

Indudablemente todoa coinciden en que. al bien John Locke enb"evió 
lo que •hora conocemoa como la teoria de la División de Poderes. fue Carlos 
Luis de Secondant. barón de la Bn~de y Monteaquieu. quien nació cerca de 
Burdeos, Fr•nci•. quien en el ar.o de 1748 con la publicación de au obra 
cumbre "El eapiritu de laa Leyea", que lleva como subtitulo .. o de la relación 
que las leyea deben con la Conatituclón de cada gobierno, la• costumbre, el 
clima, la religión y el comercio, etc ... , fue quien aportó uno de loa elementos 
más importante• en la historia de la Ciencia Política y el Derecho 
Conatltuclonal, como lo ea la Teoría de la División de Poderes, que hasta la 
actualidad constituye pieza imprescindible en la formación y mantenimiento 
del Estado Modemo. 

Aún cuando la totalidad del texto de Monteaquleu ea importante •. 
excede el propósito del pre-nte trabajo au b'"anacripclón total. por lo que 
aólo ae tr•nacriblrán alguno• p6rrafo• de su obra, loa máa conocidos y que 
aon loa puntos medulares de la doctrina en estudio: 

El libro Undécimo. Ueva por titulo: "De las Leyes que forman la 
libertad política en aua relacione• con la Conatlb.lclón.". ae transcribe a 
partir del capitulo primero: 

"'Idea Generar• 

"Di•tlngo las leyes que fonnan la libertad politlca, en lo que aa refiere 
• la Constitución. de las que la form•n en lo referente al ciudadano. Laa 
primera• serán materia de eata libro: las aegund•a del siguiente. 

C•pitulo 11. 

Distintos significado• que tiene 1• palabra libertad. 

No hay palabra que tenga m6a acepciones y que de tantas maneras 
diferente• haya lmprealonado loa eapirltua. como la palabra libertad. Para 
unos significa la facilidad de deponer al mismo a quien ellos dieron un poder 
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tirilnico; para otros la facultad de elegir a quien han de obedecer; alguno• 
llam•n libertad al ct....cho de usar 111'1'11••, que aupone el de poder recurrir • 
la vlolencl•; mucho• entienden que ea el privilegio de no -r gobemadoa 
m•• que por un hombre de au nación y por •u• propl•• leyes. Pueblo exiate 
que tuvo por libertad el uso de luenga• b•baa. Hay quien une e- nombre a 
determlnaca. fonn• de gobiemo, con excluaión de 1•• otras. Unos la cifr•n 
en el gobiemo republicano. otro• en la monarquia. Cada uno llama libertad 
al goblemo que - ajusta m•• a au• coatwnbre• o aua incllnaclonea; pero 
ea lo m•• frecuente que la pongan loa pueblo• en la república y no la vean 
en laa monarquiaa, porque en aquélla no tienen alempre delante de loa ojos 
loa instrumentos de sus malea. En fin, como en las democracias tiene el 
pueblo más facilidad para hacer casi todo lo que quiere, han puesto la 
libertad en loa gobiemos democráticos y han confundido el poder del 
pueblo con la libertad del pueblo. 

Capitulo 111. 

En qué conalate la libertad. 

Ea verdad que en la• democracias el pueblo. aparentemente, hace lo 
que quiere; ma• no consiste la libertad politlca en hacer lo que - quiere. En 
un Eatado, ea decir, en una sociedad que tiene leyea, la libertad no puede 
con•latlr en otra cosa que en poder hacer lo que ae debe querer y en no ser 
obligado • hacer lo que no debe quererse. 

Ea nece..no dlatlngulr lo que ea Independencia de lo que ea libertad. 
La libertad ea el derecho de hacer lo que la• leyes permitan; y al un 
ciudadano pudler• h•cer lo que 1•• leye• prohiben. no tendria más libertmd, 
porque loa dem6a tendrian el mlamo poder. 

Capitulo IV. 

Continuación del mismo asunto. 

La democracia y la aristocracia no son Estados Ubre• por au 
naturaleza. La libertad política no realde tuera de loa goblemoa moderado•. 
Pero en loa Eatadoa moderados tmnpoco la encontramoa siempre; seria 
indlapen-ble para encontrarla en ellos que no - abusara del poder, y no• 
ha •n-f\ado un• experiencia eterna que todo hombre Investido de autoridad 
abu- de ella. No hay poder que no Incite al abuso, • I• extrallmltac16n. 
!Quién lo dlria1 NI la virtud puede aer Ilimitada. 

p_.. que no se abuse del poder, ea necesario que le ponga limites la 
naturaleza misma de las cosas. Una Constitución puede ser tal, que nadie 
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aea obligado a hacer lo que la ley no manda expresamente ni a no hacer lo 
que expreaamente no prohibe. 

Capítulo V. 

Del objeto de cada Estado. 

Aunque todoa los Estado• tienen en general un nliamo objeto. que es 
conservarse. cada uno tiene en particular su objeto propio. El de Roma era 
el engrandecimiento; el de Esparta la guerra; la religión ere el objeto de las 
leyes judaicas; la tranquilidad publica el de las leyes de China; la 
navegación era el objeto de los rodios; la libertad natural era el único objeto 
de loa pueblos salvajes; los pueblos despóticos tenian por único o principal 
objeto la satisfacción del príncipe; las monarquías su gloria y la del Estado; 
la independencia de cada individuo es el objeto de las leyes de Polonia. de 
lo que resulta una opresión general. 

Pero hay también en el mundo una nación cuyo código constitucional 
tiene por objeto Ja libertad política. Vamos a examinar loa principios 
fundamentales de su Constitución. Si son buenos. en ello• veremos la 
libertad como un e•pejo. 

Para descubrir la libertad política en la Constitución no hace falta 
buacarla. Si podemos verla donde esta. al la hemos encontrado en los 
principios. ¿qué más queremos? 

Capitulo VI. 

De la Constitución de Inglaterra. 

En cada Estado hay tres clases de poderes; el poder legislativo. el 
poder ejecutivo de las cosas relativas al derecho de gentes, y el poder 
ejecutivo de las cosas que dependen del derecho civil. 

En virtud del primero, el princlpe o jefe de Eata.do hace leyes 
transitorias o definitivas. o deroga las exlatentes. Por el segundo. hace la 
paz o la guerra. envia o recibe embajadas. eetablece la seguridad pública y 
precave las Invasiones. Por el tercero. caatlga los delitos y juzga las 
diferencia• entre particulares. Se llama a este último poder judicial. y al ob"o 
poder ejecutivo del Estado. 

La llbertad política de un ciudadano ea la tranqullldad de eapirltu que 
proviene de la confianza que tiene cada uno en su aeguridad: para que esta 
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libertad exiata, ea necesario un gobierno tal que ningún ciudadano pueda 
temer a otro. 

Cuando el poder legislativo y el poder ejecutivo •e reúnen en la misma 
persona o el mismo cuerpo. no hay libertad; falta la confianza. porque puede 
temerae que el monarca o el Senado hagan leyes tiránicas y las ejecuten 
ellos miamos tiránicamente. 

No hay libertad al el poder de juzgar no esta bien deslindado del poder 
legislativo y del poder ejecutivo. Si no esta •aparado del poder legislativo. 
se podría disponer arbitrariamente de la libertad y la vida de los ciudadanos; 
como que el juez seria legislador. Si no esta separado del poder ejecutivo. 
el juez podría tener la fuerza de un opresor. 

Todo •e habña perdido al el mismo hombre, la misma corporación de 
próceres, la misma asamblea del pueblo ejerciera loa tres poderes: el de 
dictar las leyes; el de ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los 
delitos o loa pleitos entre particulares. 

En caai todos lo• reino• de Europa, el gobiemo ea moderado; porque 
el rey ejerce loa dos primeros podare• dejándoles a sus súbditos el ejercicio 
del tercero. En Turquía reúne el aultán loa tres poderes, de lo cual resulta un 
despotismo espantoso. 

En las repúblicas de Italia en que los tres poderes están reunidos. hay 
menos libertad que en nuestras monarqulaa. Y loa gobiernos miamos 
necesitan para mantenerse de medios tan vtolentos como los usuales del 
gobierno turco; díganlo. al no, loa inquisidores del Estado y el buzón en que 
a cualquier hora puede un delator depositar su acusación escrita. 

Considérese cual puede ser la situación de un ciudadano en 
semejantes repúblicas. El cuerpo de la Magistratura, como ejecutor de las 
leyes. tiene todo el poder que ae haya dado a ai mismo como legislador. 
Puede imponer su voluntad al Estado; y siendo juez. anular también la de 
cada ciudadano. 

Todos loa poderes ae reducen a uno aolo; y aunque no ae vea la 
pompa extem• que descubre a un príncipe despótico. existe el despotismo y 
ae deja sentir a cada Instante. 

Aai loa reyes que han querido hacerse absoluto• o despóticos. han 
comenzado siempre por reunir en au pel'8ona todas las magistraturas; y hay 
monarcas en Europa que han recogido todos los alto• cargos. 
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Yo creo que la aristocracia pura. hereditaria, de laa repúblicas de 
ltali•. no reaponde precisamente al deapoUamo aai6tico. La multiplicidad de 
m•giatradoa auavtza algunas vacea la tiranía de la magistratura; loa noble• 
que la fonnan no aiempre tienen laa mlam•• intencionea y. como 
constituyen diveraoa tribunales. ae compen-n loa rigores. En Venecia, el 
g ... n consejo legiala; el pregadi ejecuta; lo• cuarenta juzgan; lo malo ea que 
eatoa diferente• cuerpo• los conatib.Jyen personas de un misma casta, de 
auerte, que, en realidad forman un solo poder. 

El poder judicial no debe dársela a un Senado pennanente, alno aer 
ejercido por personas salidas de la maaa popular periódica y 
alternativamente designada de la manera que la ley disponga, las cuales 
fonnen un tribunal que dure poco tiempo, el que exija la necesidad. 

De eate modo ae consigue que el poder de juzgar tan terrible entre loa 
hombrea no aea función exclusiva de una clase o de una profesión; al 
contrario, aerá un poder, por decirlo así invisible y nulo. No se tienen jueces 
conatantemente a la vista; podrá temerse a la magistratura. no a los 
maglatr•doa. 

Bueno aeria que en las acusaciones de mucha gravedad, el mismo 
culpable, concurTentemente con la ley, nombrara jueces; o a lo menos que 
tuvlerm el derecho de recusar a tantos que los reatantea parecieran de au 
propia elección. 

Loa otros dos poderes, esto es. el legl•lativo y el ejecutivo, pueden 
d.,..., • maglab'adoa fijo• o a cuerpos pennanentea. porque no •e ejercen 
particularmente contra peraona alguna; el primero expre- la voluntad 
genenil del Eatado, el -gundo ejecuta la mlama voluntad. 

Pero al lo• tribunales no deben ser fijos, loa Juicios deben aerlo; de tal 
suerte que no aean nunca otra cosa que un texto preciso de la ley. 

Si fueran nada más que una opinión partlcul.- del juez, se vivtria en 
aociedad sin aaberae exactamente cuáles son las obligaciones contraidas. 

Ea necesario también que loa jueces aean de la condición de acusado, 
aua Iguale• para que no pueda sospechar ninguno que ha caldo en manos 
de persona• lnclin•d•• • maltratarte~ 

SI el poder leglalatlvo le deja al ejecutivo la fllcultad de encarcelar a 
ciudaict.noa que pueden dar fianza de au conducta, ya no hay libertad; pero 
plM'den aer encarcelados cuando aon objeto de una acusación capital, 
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porque en ese caso quedan sometidos a la ley y por consiguiente la libertad 
na: padece. 

Si el poder legislativo se creyera en peligro por alguna conjuración 
contra el Estado, o por alguna Inteligencia secreta con los enemigos 
exteriores, también podria pennltirle al poder ejecutivo, por un tiempo 
limitado y breve, que hiciera detener a lo• ciudadanos aoapechoaoa, los que 
perderian la libertad temporalmente para recuperarla y conservarla después, 
no dejando por lo tanto de -r hombrea librea. 

Ea el único medio razonable de suplir a la tiránica magistratura de los 
éforoa y a los Inquisidores venecianos, que son no menos déspotas. 

Como en un Estado libre todo hombre debe estar gobernado por si 
mismo, seria necesario que el pueblo en masa tuviera el poder legislativo: 
pero siendo esto imposible en los grandes estados y teniendo muchos 
Inconvenientes en loa pequei\os, ea menester que el pueblo haga por sus 
representantes lo que no puede hacer por ai miamo ... 17 

N u• De lo• tres poderes de que hemos hecho mención el de juzgar es 
casi nulo. Quedan dos: el legisl•tlvo y el ejecutivo. Y como loa dos tienen 
necesidad de un fuerte poder moderador, servirá r.ara este efecto la parte 
del poder legialatlvo compuesta de aristócratas ...... • 

Hasta aqui el pensamiento del autor en relación a au famosa teoría, 
como ea ücll captar, reconoce la Importancia de la función jurladlcclonal, 
aunque politicamenta le da nulo valor. La realidad - encargará de 
dearnentir1o. 

B) .JUAN .IACOBO ROUSSEAU. 

En el estudio del pensamiento del glnebrino, - va a analizar el texto 
que lleva por titulo uCONTRATO SOCIAL O PRINCIPIOS DE DERECHO 
POUTICO". •demás, cabe twcer la advertencia que en el referido texto. 
Rousaeau no llama al poder judicial por su nombre, pero del cuerpo del 
documento se desprende • quien aa refiere. Dice: "El más fuerte no es 
nunca bastante fuerte para ser siempre el -i\or, ai no transforma su fuerza 
en derecho y la obediencia en deber •••••• Obedeced al poder. SI esto quiere 
decir ceder a la fuerz.m, el precepto ea bueno, pero superfluo, y contesto que 

1" Moatrsquieu. Del .:spiritu de las Leyes. !;dltorial Porrúa. S.A... 6a Edlclóa.0 México. 1985. pp. 102 a 
IOS. 

" Moatesquleu. Del Eapiritu de las Le~ Ob ciL p. t 06. 
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no aerá violado jamás. Todo poder viene de Dios, lo confieso; pero toda 
enfermedad viene también de él; ..... 1 • 

En el capitulo IV. de nombre ••0e la esclavitud", Rousseau dice que: 
.. Pueato que ningún hombre tiene una autoridad natural sobre sus 
semejantes, y pueato que la naturaleza no produce ningún derecho, quedan, 
pues, las convenciones como base de toda autoridad legítima entre loa 
hombres'".20 

De lo anterior, podemos advertir toda la teoría del Contrato Social 
como base y legitimación de todo poder, que aplicándolo al caso en estudio, 
sería el .Judicial. 

En el capítulo segundo del libro segundo de su obra, que lleva por 
titulo ••La soberanía ea indivisible"' se lee lo siguiente: .. Por la misma razón 
que la soberanía no es enajenable es lndivialble; por-que la voluntad es 
general o no lo es; ea la del cuerpo del pueblo o solamente de una parte de 
él (para que una voluntad sea general, no siempre es necesario que sea 
unánime: pero es preciso que todas las vocea sean tenidas en cuenta: una 
exclusión formal rompe la generalidad). En el primer caso, esta voluntad 
declarada es un acto de soberanía y hace ley; en el segundo, no es sino una 
voluntad particular o un acto de magistratura: es, a lo más, un decreto. 

Mas no pudiendo nuestros políticos dividir la soberania en au 
principio, la dividen en su objeto; la dividen en fuerza y en voluntad; en 
Poder legislativo y Poder ejecutivo; en derechos de Impuesto, de justicia y 
guerra: en administración interior y en poder de tratar con el extranjero; tan 
pronto confunden todas estas partea como las separan. " 21 

En el texto anterior, el pensamiento de nuestro autor especifica las 
funciones en que se divide el ejercicio de la soberanía, aclarando lo 
siguiente: .. Eate error procede de no haberse formado noción exacta de la 
autoridad soberana y de haber considerado como partea de esa autoridad lo 
que no eran sino emanaciones de ella. " 22 

Considero que no resulta ocioso transcribir el concepto que de 
Soberanía, nos da el autor: .. De igual modo que la Naturaleza da a cada 
hombre un poder absoluto sobre sus miembros, asi el pacto social da al 

H• Rousse•u • .Juan .l•cobo. Conlr•lo Social. Editorial Esp•sa-Calpe Me11:Jc•na. S.A. Mé11:Jco. 1977. p.19. 
20 Rousse•u • .Juan ..J•cobo. Contrato Social. Oh ciL. p..20. 
21 Rousseau • .Juan Jacobo. Ob dL pp.38 y 39. 
:::z Rou~au. Oh dL p. 39. 
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cuerpo político un poder absoluto sobre todo lo auyo .. Eata mlamo poder ea 
el que, dirigido por la voluntad general, lleva el nombre de •oberania"u 

Y para ejemplificar que el autor en estudio si conocia la labor del 
juzgador, aunque no lo contemplara como un Poder tan Importante como lo• 
ob"oa, tenemos que: .. Respecto al derecho de gracia o al de eximir a un 
culpable de la pena impuesta por la ley y pronunciada por un juez, no 
corresponde aino a quien esta por encima del juez y de la ley, ea decir, al 
aoberano"2.& 

Para ejemplificar lo que el autor reconoce como ley y porque debe 
regir la vida en sociedad esta lo siguiente: .. Son necesarias, pues, 
convancione• y leyes para unir los derechos a loa deberes y llevar la juatJcla 
a su objeto. En el estado de naturaleza, en que todo es común, nada debo a 
quien nada he prometido; no reconozco que sea de ob"o sino lo que me ea 
inútil ......... Uamo, pues, república a todo Estado regido por leyes, sea bajo la 
forma de administración que sea: porque entonces solamente gobierna el 
interés público y la cosa pública ea algo. Todo gobierno legítimo es 
republicano, .. 2 • 

Rouaseau nos ofrece su teoría de la separación de funciones de la 
soberanía en el siguiente texto: ""El legislador es, en todos loa respectos, un 
hombre extraordinario en el Estado. Si debe aerlo por au genio, no debe 
aerlo menos atendiendo a su función. Esta no ea de magistratura, no es de 
soberania. La establece la república, pero no entra en su conatltuclón; es 
una función particular y superior que no tiene nada de común con el Imperio 
humano, porque ai quien manda a loa hombrea no debe ordenar las leyes, el 
que ordena a las leyes no debe hacerlo a loa hombrea: de otro modo, eatas 
leyes. miniab"os de sus pasiones, no harian frecuentemente sino perpetuar 
sus injusticias; nunca podría evitar que miras particulares alterasen la 
aantid•d de su obra, .. a 

En el capitulo primero del libro tercero de su obra, nuestro autor nos 
ofrece sus conceptos del ""goblemo en general", que en lo que nos 
concleme se transcribe lo siguiente: ••E1 cuerpo politlco tiene loa mismo 
móviles: se distinguen en él, del mismo modo. la fuerza y la voluntad; ésta 
con el nombre de poder legislativo: la otra. con el de poder ejecutivo. No se 
hace, o no debe hacerse nada sin el concurso de ambos. 

2l Rousseau. Ob ciL p ... 2. 
2• llousseau. Ob ciL p. 48. 
u Rouueau. Ob ciL pp. 50. 51. 
2' Rousseau. Ob ciL p. 54. 
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Hemoa visto como el poder legialatlvo pertenece al pueblo y no debe 
pertenecer alno • él. Por el contrario. ea fácil advertir, por loa principios 
•nte• eatablecldoa, que el poder ejecutivo no puede corresponder a la 
generalidad, como legialadora o soberana ya que eate poder ejecutivo 
conaiste en actos particulares que no corresponden a la ley ni, por 
conalgulente, al aoberano. todo• cuyos actos no pueden aer sino leyes .. 27 

Pero se puede apreciar mejor au tesis en las siguientes palabras. 
ºQuien hace la ley sabe mejor que nadie cómo debe aer ejecutada e 
interpretada. Parece, puea. que no puede tenerse mejor constitución que 
aquella en que el poder ejecutivo esté unido al legislativo; mas esto mismo 
ea lo que hace a este gobierno insuficiente en ciertos respectos. porque las 
cosas que deben aer distinguidas no lo aon, y aiendo el príncipe y el 
soberano la misma persona, no fonnan por decirlo así, sino un gobierno sin 
gobierno. 

No ea bueno que quien hace las leyes las ejecute ..... z• 

"El principio de la vida política esta en la autoridad soberana. El 
poder legislativo es el corazón del Estado; el poder ejecutivo, el cerebro que 
da movimiento a todas laa partea. El cerebro puede sufrir una parálisis y el 
Individuo seguir viviendo, aln embargo. Un hombre ae queda imbécil y vive; 
mas en cuanto el corazón cesa en sus funciones, el animal muere .. 

No es por las leyes por lo que subsiste el Estado, sino por el poder 
legislativo. La ley de ayer no obliga hoy; pero el consentimiento tácito se 
presume por el silencio, y el soberano esta obligado a confirmar 
inceaantemente las leyes que no deroga. pudiendo hacerlo •••• EI soberano, no 
teniendo más fuerza que el poder legislativo, sólo obra por medio de leyes, y 
no siendo las leyes sino actos auténticos de la voluntad general, no podría 
obrar el soberano más que cuando el pueblo esta reunido."29 Se advierte 
claramente que Rouaaeau da preeminencia a la función legislativa sobre la 
ejecutiva. sin mencionar siquiera a la tarea juriadlccional, será porque 
entonces ésta se consideraba como un apéndice de aquella. 

SI bien lo que a continuación ae b"anacrlbe no tiene mucho que ver 
con nueab"o estudio lo considero importante pues ea posible acercarse a los 
conceptos del •utor respecto a las persona encargadas de materializar los 
poderes eatatalea: .. Desde el inatante en que el pueblo esta legítimamente 
reunido en cuerpo soberano cesa toda juriadlcclón del gobierno. se 
suapende el poder ejecutivo y la persona del último ciudadano ea tan 

2' Rousse•u. ob ciL pp. 70. 71. 
n Rouue•u. ob dL p. 81. 
:'I Rousseau. oh cit. pp. 106 y 107. 



••grada e inviolable como la del primer maglatrado. porque donde se 
encuentra el representado no hay repreaentante. La mayor parte de loa 
tumulto• que •e eleV11ron en Roma en loa comicio• provino de haber 
ignorado o descuidado en au aplicación e•ta regla. Los cón•ulea entonces 
no eran sino loa presidente• del pueblo; loa tribunos, simples oradores; el 
Senado no era absolutamente nada. ,.so 

.. Una vez bien establecido el poder legislativo se trata de establecer 
del miamo modo el poder ejecutivo; porque éste, que •ólo opera por actos 
particularea, no siendo de la misma esencia que el otro, ae halla, 
naturalmente, separado de él. Si fuese posible que el soberano, 
considerado como tal, tuviese el poder ejecutivo, el derecho y el hecho 
estarían confundidos de tal modo que no ae aabria decir lo que ea ley y lo 
que no lo es, y el cuerpo político, aai desnaturalizado, pronto seria presa de 
la violencia, contra la cual fue instituido."at Y continua el sabio ginebrino: 
••0e estas aclaraciones resulta, en confinnación del capitulo XVI, que el acto 
que instituye el gobierno no ea un contrato, sino una ley; que los 
depoaltarlos del poder ejecutivo no son los dueños del pueblo, sino sus 
servidores; que puede nombrarlos o destituirlos cuando les plazca; que no 
ea cuestión para ello de contratar, alno de obedecer, y que, encargándose de 
las funciones que el Estado lea impone, no hacen sino cumplir con su deber 
de cluct.danos, sin tener en modo alguno el derecho de discutir sobre las 
condiciones."ª En virtud de lo anterior, ea clara la suprema importancia que 
Rousae•u daba • la aepan1clón de funciones del Estado y al carácter de 
-rvidorea públicos de quienes tienen temporalmente la realización material 
de tales funciones, aún cuando no menciona por su nombre a la función 
judicial, considero que todo lo anterior le es aplicable. 

Una muestra del escaso valor que el autor daba a la función judicial, 
no obstante su importancia ae ofrece en el siguiente párrafo: "Cuando la 
elección y la suerte se encuentran mezclada•, la primera debe llenar los 
lugares que exigen capacidad propia, tales como loa empleos militares; la 

. otra conviene a aquellos en que bastan el buen sentido, la justicia, la 
integridad, tale• como loa cargos de la judicatura, porque en un Estado bien 
constituido estas cualldadea aon comunes a todos loa ciudadanos . .,ss 

Por último, transcribiré el único capitulo que Juan .Jacobo Rousseau 
dedic• a la función judicial, siendo este el V, del libro cuarto, y que lleva por 
titulo Del Tribunado. 

>0 Roasseau. oh c:IL p. 110. 
'' Rousse.au. oh ciL p. 115. 
32 Rousseau. ob cit. p. 118. 
u Rousseau. ob ciL. p. 129. 
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'"Cuando no se puede eatablecer una exacta proporción entre 1•• 
partea constitutivas del Eatado, o cauaaa indeatructiblea •Iteran aln ce-r 
dichaa relacione•. entonces ae inatituye una m•gi•tr•tura pllrtlcular que no 
forma cuerpo con laa dem... que vuelve • colocar cada ténnino en su 
verdadera relación y que conaUtuye un enlace o ténnlno medio. bien entre el 
príncipe y el pueblo. ya entre el principe y el soberano. bien a la vez entre 
ambaa parte•, al ea necesario. 

Eate cuerpo, que llamaré Tribunado, ea el conservador de la• leyea y 
del poder legislativo. Sirve, a vecea. para proteger al aoberano contra el 
gobierno, como hacian en Roma loa tribunos del pueblo; ob"aa, p.-ra 
aoatener al goblemo conb"a el pueblo. como hace ahora en Venecia el 
Con-jo de loa Diez, y en otras ocasione•, para mantener el equilibrio de 
ambaa partea, como loa éforoa de Esparta. 

El Tribunado no ea una parte conatltutlva de la ciudad, y no debe tener 
parte alguna del poder leglalatlvo ni del ejecutivo; pero, por esto mismo. ea 
mayor 1• auya, porque no pudiendo hacer nada, puede impedir1o todo. Es 
máa -grado y máa reverenci•do, como defensor de la• leyes, que el 
prlncipe que las ejecuta y que el soberano que las da. Eato ae vio 
ciar.mente en Roma cuando loa soberbio• patricios, que despreciaron 
alernpre al pueblo entero, fueron obligado• a doblegarse ante un simple 
funcionario del pueblo que no tenía ni auaplcloa ni juri•dlcclón. 

El Tribunado. sabiamente moderado, ea el má• flnne apoyo de una 
buena constitución; pero. • poco que ae• el exce•o de fuerza que posea, lo 
tr-toma todo: la debilidad no eata en au naturaleza, y con tal que sea algo, 
nunca ea meno• de lo que ea preciso que aea. 

Degenera en tlrania cuando usurp• el poder ejecutivo, del cu•I no ea 
alno el moderador. y cuando quiere dispensar de 1•• leyea, a la• que aólo 
debe proteger. El enorme poder de loa 6foroa, que no constituyó peligro 
alguno en tanto que _ Esp•rta conservó aus coatumbnt•. aceleró la 
corrupción comenzada. U •angra de Agla, ahorcado por eatoa tirano•. fue 
vengada por au auceaor: el crimen y el castigo de loa 6foroa apresuraron 
igualmente la p6rdlda de la república, y deapu6s - Clómenes, Esparta ya no 
fue nada. Roma perdió también por seguir el mlamo camino; y el poder 
excealvo de loa tribuno•. uaurpado por gradoa, sirvió, por fin, con la ayuda 
de leyes hecha• para proteger la Ht>ert.d. como -lvagu.,.dia a lo• 
emperadores que la destruyeron. En cu•nto al Con-jo de loa Diez. de 
Venecia, ea un tribunal de -ngre, igualmente honible para loa patricio• 
como p•ra el pueblo, que lejos de proteger altamente laa leyes, no alrve ya, 
después de au envtlecimlento, sino para recibir en I•• tlnleblaa loa golpes 
que no osa detener. 
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El Tribunado •• debilita, como el goblemo, por la multiplicación de 
•ua miembro•. Cuando loa tribunal•• del pueblo romano, en aus 
cotnlenzoa, en número de doa, deapuéa de cinco, quisieron doblar eate 
número, el Sen•do los dejó hacer, seguro de contener a loa unos por los 
otro•; lo que, al fin., aconteció. 

El mejor medio de prevenir laa uaurpacionea de tan temible cuerpo, 
medio del cual ningún gobierno ae ha dado cuenta haata ahora, seria no 
Mcer ••ta cuerpo permanente, alno reglamentaar loa Intervalos, que no 
deberian _, tan grandes que dejasen tiempo de que ae conaolidaaen loa 
abuaoa, pueden aer fijados por la ley, de manera que reaulte fácil reducirlos, 
en caao de necesidad, a C0111iaionea extraordinarias .. 

E•te medio me parece que no ofrece Inconveniente alguno, porque 
corno no fonna parte el Tribunado, según he dicho, de la constitución, puede 
-r quitado. aln que aufnl éata por ello; y me parece eficaz, porque un 
maglatrado nuevamente reatablecldo no parte del poder que tenia su 
predeceaor. sino del que la ley le d•....... Haata aqui. el texto que noa ea útil 
para el preaente eatudio, no dejando de observar que Rousaeau. a pesar de 
concederle una gran lmportanci• a la función judicial como una equilibranta 
de lo• otro• dos poderea, la conaldera prescindible. Al parecer, le faltó un 
poco de mayor vialón al autor, para comprender o apuntar la Importante 
función judicial, como parte primordial del Eatado y aua poderea. 

C) ALEXIS DE TOCQUEVILLE 

Eata autor franc6s al viajar y conocer lo• Eatados Unidos de 
Norteamérica, - maravilló por au organización política, por lo que eacribió 
el texto donde ••ludia loa aspecto• jurídicos, político• y aocialea de loa 
norteamericano•. 

En el capitulo VI, titulado El Poder .Judicial en lo• Eatadoa Unido• y su 
acción aobre la aocledad política, hace un ponnenorizado ••ludio del Objeto 
de nueatro ealudio~ .. He creldo necesario consagrar un capitulo aparte al 
poder judicial. Su importancia politica es tan grande que me ha parecido 
que aeria tanto como dlamlnuirla a los ojos de los lectores hablar de ella 
brevemente. 

M Rousse•u· ob ciL pp. 141 a 1'3. 
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Ha habido confederaciones fuera de Norteamérica; - han viato 
rapúbllc- en otro• lugarea adem6• de la• del Nuevo Mundo; el alatema 
repre-ntativo •• adoptado en vario• alatemaa de Europa; pero no creo que 
haata el pre-n• ninguna nación del mundo haya conatituido el poder 
judicial de la mlaina manera que loa norteamericano•. 

Lo que un extranjero comprende con m;is dificultad. en loa Eatadoa 
Unido•. ea la organización judicial. No hay. por decirlo aai, acontmcimlento 
politlco en el cual no ae Intente invocar la autoridad del juez. Se aflrm• por 
eao que en loa Eatado• Unidos el juez ea uno de loa primero• poderea 
politlcoa.. Cuando ae pone en seguida a examinar la conatitución de loa 
tribunalea. aólo deacubre en ello•. al primer vistazo. atribuciones y 
coatumbrea judicialea.. A aua ojo•. el magistrado no parece meterse nunca 
en loa negocio• público• alno por caaualidad; paro eaa mlama casualidad ae 
renueva todos loa diaa. 

Cuando el Parlamento de Paria hacia reparo• y rehuaaba reglatrar un 
edicto: cuando hacia citar ante su barra a un funcionario prevaricador. ae 
veia al descubierto la acción política del podar judicial. Pero nada parecido 
- ve en loa Eatmdoa Unldoa .. 

Loa norteamericanos han conservado en el poder judicial toda• las 
caracteríatlcaa que. por coatumbre. ae le reconocen. Lo encerraron. 
exactmnente. en el circulo que la ea privativo. 

La primera caracteriatica del poder judlcial, entre todos loa pueblos. 
ea 1• de -rvlr de árbitro. Para que teng• lugar la actuación de loa 
tribunal••. ea lndi•penaable que haya littglo. Para que haya juez e• 
neceaarla la ex.latencia de un proceao. En tanto que una ley no d6 lugar a 
una demanda, el poder judicial no tiene ocaalón de ocuparse de ella. Ex.late. 
aunque no •• le vea. Cu•ndo un juez. en un proceso. ae opone a una ley 
relativa al miamo. amplia la esfera de aua atrlbuclone•; pero •in 6xito, 
porque le fue nece-rio Juzgar• la ley ml•ma p.,. llegar a Juzg•r el proceao. 
Cuando ae pronuncia •obre una ley ain partir de un litigio. ae -•e 
completamente de au circulo para Invadir el del poder legislativo. 

La aegunda caracteri•tica del poder judicial ea la da pronunciarse 
aobnt caaoa partlcularea y no aobre principio• general••· Cuando un juez 
decide una cuestión particular. destruye un principio general por la 
certidumbre que tiene sobre él. Siendo cada una de la• consecuencias de 
dichos principios abordadas de la misma forma, el principio se hace eatérll y 
per111anece en au círculo natural de acción. Paro •i al juez ataca 
directamente el principio general y lo deatruye aln tener en cuenta un caao 
partlcular, -•e de la esfera en la que todos loa pueblo• eat.6n de acuerdo en 
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mantmnerto.. Se tranafonna en algo rnáa importante todavía y máa útil quizá 
que un magi•trado, pero ce .. de repre-ntar al poder judicial .. 

La tmrcera carac..,.i•tica del poder judicial ea la de no poder actuar m•• que cuando - acude a 61 o. aegún la expre•lón legal. cuando ae le 
•0111•te una causa. Esta c.-acteriatica no - encuentra tan generalmente 
como 1- otras do•. Yo creo. ain ernbargo. que a peaar de las excepciones. 
- la puede conaider.- CORio •-ncial. Por naturaleza, el poder judicial 
carece de acción; ea necesario ponerlo en movimiento para que actúe. Se le 
denuncia un delito. y él ca•tlga al culpable; •e le pide reparar una injusticia. 
y la repara; ae le aomete un acto, y lo Interpreta: pero no puede ir por si 
miamo a perseguir a loa crimlnalea. a buacar la injuaticia y a examinar loa 
hechos. El poder judicial quebrantarla au naturaleZll paalv.. al tomara la 
iniciativa y ae estableciera como censor de laa leyes. 

Loa norteamericanos han conservado en el poder judicial eaaa tres 
caracteriaticaa diatintivaa. El juez norteamericano no puede pronunciar 
sentencia aino cuando hay litigio. No ae ocupa alno de un caso particular; y. 
para actuar, debe esperar aiempre a que ae le someta la causa. 

El juez norteamericano ae parece efectivamente a loa magistrados de 
las otras naclonea. Sin embargo. está revestido de un inmen•o poder 
político. 

¿De donde viene esto? ¿Se mueve él en el mismo círculo y ae sirve de 
lo• mismo• medio• que loa demás juecea? ¿Por qu6 poaee, pues, un poder 
que esto• último• no tienen? 

La causa e•tá en un aolo hecho: lo• norteamericano• han reconocido 
a loa juecea el derecho de fundamentar aua declslone• sobre la Conatitución 
mAa bien que sobre la• leyes. En ob"oa ténnlnoa. le• han pennitido no 
aplicar las leyea que les parezcan anticonstitucionales. 

Sé que un derecho semejante ha aldo algunas veces solicitado por loa 
tribunales de otros paises; pero no ae lea ha concedido nunca. En loa 
Eatmdoa Unidos de Arn6rlca. ea reconocido por todo• loa poderes: no ae 
haya partido ni hombre alguno que ae lo dispute. 

La expllcaclón debe encontrarae en el principio miamo de las 
conatltuclonea norteamericanas. 

En Francia. la constitución ea una obra Inmutable o reputada como tal. 
Ningún poder puede cambiarle nada: tal es la teoría admitida. 
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En lngl•terra, se reconoce •1 Parlamento el derecho de modificar 1• 
conatitución.. En Inglaterra 1• conatitución puede,, pues, cambi•r ain cesar o, 
máa bien, no existe.. El Parlamento, al miamo tiempo que ea un cuerpo 
legislativo, •• un cuerpo conatituyente. 

En 1• Alnéric• del Norte. las teorías política• aon m•• sencilla• y m .. 
racional••· 

Su constitución no es considerada inmutable como en Francia; ni 
puede -r modificada por loa poderea ordinario• de la nación, como en 
Inglaterra. Fonna un cuerpo aparte que, representando la voluntad de todo 
el pueblo, obliga lo mismo a toa leglaladorea que a los almplea ciudadanos; 
pero que puede ser cambiado por la voluntad del pueblo, según la forma 
establecida y en loa caaoa previstos. 

En Norteamérica. la constitución puede variar; pero, en tanto exista, ea 
el origen de todos loa poderes. La fuerza predominante radica en ella 
miama. 

Ea fácil de ver en qué fonna influyen eataa dlferencl- sobre la 
poaiclón y aobre los derecho• del cuerpo judicial en los trea pai-• citado•. 

Si, en Francia, loa tribunales pudier•n desobedecer las leyea, 
fundándose en que 1•• consideran •ntlconatltucionales,, el poder 
conatituyente eataria, puesto que aólo ellos gozan del derecho de Interpretar 
la constitución cuyos términos nadie puede cambiar. Se colocarfan en el 
lugar de la nación, dominando a la aocledad,, tanto al menos como la 
debilidad Inherente al poder judicial lea permite hacerlo. 

Sé que no concediendo a loa jueces el derecho de declarar 
anticonstitucionales las leyea, damos Indirectamente al cuerpo legislativo el 
poder de cambl•r la constitución, puesto que no encuentran ya bm'ntras 
legales que lo detengan. Pero vale máa todavia otorgar el poder de cambiar 
la constitución del pueblo a hombrea que repre-ntan aunque -• 
imperfectamente esa voluntad popular, que a otro• que no repre-ntan maa 
que a ellos miamoa. Seria mucho meno• razonable aún dar a loa jueces 
Ingleses el derecho de oponerse a la voluntad del cuerpo leglslatlvo, puesto 
que el Parlamento que hace la ley, hace Igualmente la constitución y, por 
consiguiente. no puede en ningún caso t:lldar de antlconatltuctonal una ley 
cuando emana de loa tres poderes. 

Ninguno de estos dos razonamientos ea aplicable a Norteam6rtca. 

34 



En loa Eatadoa Unido•. la conatitución eatá aobre loa legialadorea 
como lo eatá aobre loa aimplea ciudaidanoa. Ea la primera de la• leyea y no 
~de -r modificada por una ley. ea, puea. juato que loa tribunales 
obedezcan • la conaUtuclón. preferentemente • toda• laa leyea. Eato deriva 
de la •-ncla ml.m• del poder judici•I: eacoger enb"e laa dlapoaicionea 
legalea aquellas que lo atan má• estrechamente ea. en cierto modo, el 
c:lentcho natural del magiab"ado. 

En Francia. la constitución es igualmente la primera de las leyes. y los 
juecea tienen Igual derecho para tomarla como b•ae de sus decisiones: 
pero. al ejercitar ese derecho, podria pasar sobre otro máa sagrado aún que 
el auyo: el de la sociedad. en cuyo nombre obra. Aqui la razón ordinaria 
debe ceder ante la razón de Estado. 

En Nortearn6rtca. donde la nación puede siempre reducir a loa 
magistrado• a la obediencia. •I cambiar au constitución, aemejante peligro 
no es de temer. Sobre este punto la politica y la lógica están de acuerdo, y 
tanto el pueblo como el juez conserva Igualmente aua privilegios. 

Cuando se Invoca ante los tribunales de los Estados Unidos una ley 
que el juez estime contraria a la conatituclón. puede rehuaarae a aplicarla. 
Eae es el único poder privmtivo del magistrado norteamericano y una gran 
lnftuencla politica dimana de él. 

Hay. en efecto, muy poca.a leyes que por au naturaleza escapen 
durante largo tiempo al anAliala judicial, porque hay muy poca• que dejen de 
herir un interéa Individual, que los litigante• puedan y deban Invocar ante 
loa tribunal••. 

Ahor• bien, desde el día en que el juez rehusa aplicar una ley en au 
proceso, 6sta pierde al Instante una parte de au fuerz11 moral. Aquellos a 
quienes ha lesionado quedan advertido• de que extate un medio de 
sustraerse • la obligación de obedecerla y loa procesos ae multiplican. 
mientra• ella cae en la impotencia. Sucede entonces una de esta dos coaaa: 
o el pueblo cambia su constitución o la legislatura anula esa ley. 

Loa norteamericanos han confl•do a aua tribunales un Inmensa poder 
político: pero. al obligarlos a no atac.,. las leyea aino por medios judiciales, 
ha diaminuido mucho loa peligro• de ese poder. 

Si el Juez hubiera podido atacar las leyea de una manera teórica y 
general, si hubiera podido tomar la iniciativa y cenaurar al legislador. 
hubiera entrado brillantemente en la escena política convertido en cmnpeón 
o adversario de un partido. suscitando todas las pasiones que dividen al 
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paia a tomar parte en la lucha.. Pero cuando el juez ataca una ley en un 
debate oacuro y •obre una aplicación particular. oculta en P.arte a las 
mirada• del público la Importancia del ataque. Su fallo solo tiene por objeto 
leaionar un lnteré• individual, pero la ley no se siente herida mas que por 
caau•lldad .. 

Por otra parte, la ley asi censurada está destruida: su fuerza moral ha 
dlamlnuido, pero •u efecto material no ae suspende. Sólo poco a poco. y 
bmjo loa golpea repetido• de la jurisprudencia, llega a sucumbir al fin. 

Además se comprende aln dificultad que. al conceder a un interés 
particular el derecho a provocar la censura de las leyes y al ligar 
intlmamente el proceso hecho a la ley con el proceso hecho a un hombre, se 
-egura que la legislación no sea atacada. En este sistema, no se ve 
expuesta a las agresiones diarias de los partidos. Al señalar las faltas del 
legislador, se obedece a una necesidad real: se parte de un hecho positivo y 
apreciable, puesto que debe servir de base a un proceso. 

No sé al esta manera de obrar de los tribunales norteamericanos. al 
mismo tiempo que ea la más favorable al orden público, no ea también la 
más favorable a la libertad. 

SI el juez no pudiera atacar a los legisladorea alno de frente, hay 
6pocaa en que temería hacerlo y hay otras en que el eapirltu de partido lo 
Impulsaría a Intentarlo cada día. Aai aucederia que las leyea podrían ser 
atacadas cuando el poder de donde emanan fuera débil, sometiéndose a 
ellas sin munnurar cuando fuera fuerte; es decir, que a menudo se atacaría a 
la• leyes cuando fuera mAa útil respetarlas. respetándolas cuando fuera fácil 
oprimir en au nombre. 

Pero el juez norteamericano ea llevado a pesar suyo al terreno de la 
política. No juzga a la ley sino que tiene que juzgar un proceso. y no puede 
abstenerae de juzgarlo. La cuestión política que debe resolver esta ligada al 
inter6s de los litigante• y no puede rehusar el fallo •In cometer una notoria 
injusticia. Al cumplir loa estrechos deberes impuestos a la profesión de 
magistrado es como él repre-nta el papel del ciudadano. Ea cierto que, de 
esta maner.. la censura judicial ejercitada por loa b'"lbunalea sobre la 
leglalaclón no puede extenderse aln distinción a todas las leyes, porque hay 
algunas que nunca dan lugar a este g6nero de disputa claramente formulada 
que - llama proceso. Y cuando tal disputa ea posible, se puede aún 
concebir que no •e encuentre nadie que acuda por ella ante loa tribunales. 
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Lo• nortaamertcanoa han -ntido a menudo este Inconveniente, pero 
han dejado el remedio incompleto. por temor a darle en todos loa casos una 
eficacia peligroaa. 

Eatrechado en aus limite•. el poder concedido a lo• tribunales 
no.-..arnericanoa da pronunciar fallo• de la antlconatitucionalldad de las 
leyes, forma aún una de laa má• poderosas barreras que ae hayan levantado 
nunca contra la tiranía de laa aaambleaa politicas. 

OTROS PODERES CONCEDIDOS A LOS JUECES NORTEAMERICANOS 

No ae al tengo necesidad de decir que en un pueblo Ubre como el 
norteamericano, todos loa ciudadanos tienen el derecho de acusar a los 
funcionarios públicos ante los jueces ordinarios y que todos loa jueces 
tienen el derecho de condenar a loa ciudadanos públicos. 

No ea conceder un privilegio particular a los tribunales el permitirles 
castigar a loa agente• del poder ejecutivo, cuando violan la ley .. Vedáraelo, 
en cambio, seria privarles de un derecho natural. 

No me ha parecido que, al contrario, que loa norteamericanos, al obrar 
así. habían aumentado el respeto que se debe a loa gobemantes y que éstos 
tienen así más posibilidades de rehuir la cñtica. 

No he observado, tampoco, que en loa Estados Unidos ae susciten 
muchos procesos políticos, y me lo explico fácilmente. 

Un proceso ea, siempre. cualquiera que aea su naturaleza. una 
empresa dificil y costosa. E• fácil acusar a un hombre público en loa 
periódicos, pero sólo por graves motivos ae deciden a citarlo ante la juaticla. 
P..-. perseguir judicialmente a un funcionario, ea necesario tener un justo 
motivo de queja; y los funcionarios no suministran con facilidad tal motivo, 
cuando temen ser perseguidos. 

Eato no estriba en ta fonna republicana que han •doptado loa 
norteamericanos, pues la misma experiencia puede hacerse todos loa díaa 
en Inglaterra. 

Eaoa doa pueblos no han creido haber a-gurado su Independencia. 
pennltiendo enjuiciara los principales agentes del poder. Consideraron mas 
bien que, con pequeños procesos puestos al alcance de todoa loa 
cludlldanoa, - lograba garantizar la llbertad mejor que con grande• 
procedimiento• judiciales a loa que nunca - recurre o ae emplean 
demaalado tarde. 
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Desde la Edad Media, en que era muy difícil atrapar a loa criminale• 
cuando loa tribunal•• capturaban algunos lnfligian a ••o• desdichado• 
horrible• suplicios. lo que por cierto no diaminuia el número de culpables. 
Se ha deacubierto después que, al hacer la juaticia má• aegura a la vez que 
más blanda. se convertía al mismo tiempo en máa eficaz. 

Los norteamericanos y los inglesa• piensan que ea necesario tratar la 
arbitrariedad y la tiranía como el robo: facilitando la persecución y 
dulcificando la pena. 

En el año VIII de la República Francesa. apareció una constitución 
cuyo articulo 75 eataba concebido así: .. Los agentes del gobierno. distintos 
de los miniab'oa no pueden ser perseguidos por hechos relativos a sus 
funciones. sino en virtud de una decisión del Consejo de Estado. En este 
caso, la causa tiene lugar ante loa tribunales ordinarios ... 

La Constitución del año VIII pasó, pero no este articulo que 
pennaneció vivo después de ella. invocándose cada día, ante las justas 
reclamaciones de los ciudadanos. 

He intentado hacer comprender el sentido de ese articulo 75 a algunos 
norteamericanos e ingleses. y me ha sido siempre muy dificil lograrlo. 

Lo que ellos notaban, desde luego. era que el Consejo de Estado. en 
Francia, era un gran tribunal fijado en el centro del reino; habia una especie 
de tiranía al enviar preliminannente delante de él a todo• lo• quejosos. 

Pero. cuando yo trataba de hacerles comprender que el Consejo de 
Eatado no era un cuerpo judicial en el sentido ordinario de la palabra. alno 
un cuerpo administrativo cuyos miembros dependían del rey, de tal suerte 
que el rey. después de haber soberanamente mandado a uno de sus 
•ervidores llamado prefecto. cometer una Iniquidad, podia mandar 
soberanamente a otro de sus servidores, llamado consejero de Eatado. 
impedir que no se hiciese caatlgar al primero; cuando yo lea mostraba al 
ciudadano le•ionado en au derecho por orden del princlpe, reducido a pedir 
al princlpe mismo la autorización de obtener justicia. ello• ae abatenian de 
creer semejantes enonnidades y me acusaban de aupercheria o de 
ignorancia. 

Sucedía con frecuencia. en la antigua monarquia que el parlamento 
decretaba la captura del funcionario que ae hacia culpable de un delito. 
Algunas veces la autoridad real. al Intervenir. hacia anular el procedimiento. 
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El despotismo se mostraba entonces al descubierto y, al obedecer, no se 
•ometfan aino a la fuerza. 

Hemos, pues, reb"ocedido mucho desde el punto a donde habian 
llegado nuestro• padres. Nosob"os dejamos hacer, al socaire de la justicia, y 
consagramos en nombre de la ley lo que la violencia sola imponia en su 
época."• 

Veamos •hora la Idea del autor sobre le teoría de la división de 
poderes en relación al Poder Judicial: "Cuando, después de haber 
examinado en detalle la organización de la Suprema Corte, se llega a 
considerar en su conjunto las atribuciones que le han sido dadas se 
descubre fácilmente que jamás un poder judicial mayor ha sido constituido 
en ningún pueblo. 

La Corte Suprema está colocada a más altura que ningún bibunaf 
conocido, tanto por la naturaleza de sus derechos como por la especia de 
sua juaUclables. 

En todas las naciones civilizadas de Europa, el gobierno ha mostrado 
siempre una gran repugnancia en dejar a la justicia ordinaria fallar 
cuestiones que le interesaban a él mismo. Esa repugnancia es naturalmente 
mayor cuando el goblemo ea más absoluto. A medida que la libertad 
•umenta. el circulo de las atribuciones de los b"lbunalea va siempre 
ensanchándose; pero ninguna de l•s naciones europeas ha pensado todavía 
que toda cuestión judicial, cualquiera que sea au origen, pudiera aea su 
origen, pudiera ser abandonada a loa jueces del derecho común. 

En Norteamérica, se ha puesto esta teoría en práctica. La Corte 
Suprema de loa estados Unidos es el solo y único tribunal de Ja nación. 

Está encargada de la interpretación .de las leyes y de loa tratados. 
Las cuestiones relativa• al comercio marítimo y todas aquellas en general 
que ae rel•clonan con el derecho de gentes, son de au competencia 
exclusiva. Se pueda incluso decir que aua ab"lbucJonea son casi 
en...-.mente políticas, aunque au constitución sea enteramente judicial. Su 
único objeto es hacer ejecutar laa leyes de la Unión, y la Unión no 
reglamenta aino las relaciones del gobierno con los gobernados. y de la 
nación con loa extranjeros.••• 

JJ De Tocqueville. AIWs. La Democracia ea América. Fondo de Cultura Ec::onómica. 7a. Reimpresión 
de I• sepaada edJcióa. Múico. 1994. pp 106 a 111. 
w De Tocqueville. Alexls. La Democracia ea América. ob ciL p. 146. 
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A ••ta primer• c•u- - lmpartancl• IYllf q- .-ir o- m6a gran
aún. En 1•• ...clone• de Europa, loa trlbunail•• no tle.-n alno • pmrtlcul_..• 
como juatlcl•blea; pero - p- ~Ir q- 1• Supr8111a Corte - loa ea .. doa 
unl- hace com..-c- -...oa •n• au bllrno. Cuando el ujier -
ealradoa, -nt6ndo- • ... -- del trlbunlll, lleg• • pronuncl- ••ta 
.,.._.., •El Ea- de N_,,. York con- el de Ohlo", - •len• que no -
IYlll• uno en el recinto de una c- de juatlcl• ordlnmrl•. V cuando - plena• 
q..- uno de •ao• litigan .. • rwpre-nta •un millón de h0111braa, y el otro a 
- mlllonea, - ••uata uno - I• reaponaabllldad q- pe- aobre loa •le• 
juecea cuyo fallo va • regoclj_. o a contrfatar a tan gran número de •u• 
conciudadano•. 

En mano• de loa siete juecea fwderalea deacan-n lnc-ntementa la 
paz, 1• proaperlded 1f 1• exla .. ncl• mlam• de 1• Unión. Sin ello•, I• 
conalltuclón •• le- mu.ria; • ello• ea • qulenea •pel• el poder ejecullvo 
_. ,...latir •- uaurpaclonea -1 poder legl•l•llvo; 1• legl•l•lunl, para 
defenderaa de 1- o- -1 poder ejecullvo; I• Unión, .,.... ha~ 
obedec.,. de loa Eatadoa; loa ••ta.dos, .,_.. rechmz.m" laa pret8nalonee 
e.._..t .. - ftll unión; el In..,..• público del In..,..• prt,,.do; el eaplrltu -
co-clón con- I• lneatabllld•d democrállca. Su ~ - lnm-o; 
pero •• un poder - opinión. Son todopoderoaoa en tanto el pueblo 
canalent. en obedecer a la ley; no pueden nact., c.,.,.do 61 la deaprecla. 
Ahora bien, el poder - opinión, ea •q-1 del que •• m•• dltlcll hacer uao, 
porque - lmpoalble decir ex•ctamen .. dón- - IYlll11n aua llml .. a. Ea • 
menudo tan pellgroao penn•necer maa acil de ••te exbWmo que 
aobrepa..rto. 

Loa Juecea federales no deben, pues, aolmnente, ..,. buenos 
cludedeno• hombrea lnalruldoa 1f probo•, cu•lldadea nec....rt•• • todo• loa 
m•gl•-o• •• preclao enconlrar en ello•• ~dero• hombrea de Ea .. do; 
ea nec-o que -pan dlacemlr el eaplrltu de au llempo, •frontar loa 
obat6culoa que - p~n vencer, 1f ._..,... de I• corrlenta cu11ndo el oleje 
ame,,_. ureba .. r junto con ello• I• aoberanl• de I• Unión 1f I• obedlancl• 
deblde • aua lelf9•·" "' 

De la lectunl anterior, ea Indudable que en •- texto abrevaron loa 
conalltuclonmll•ta• que en el alglo P•-do Idearon • nu••- Suprem• Corte 
de Juatlcl•. cre6ndol• • imagen y aemejanza que la del paía vecino. 

Aún m... en nueatra Conatltuclón Federal. 1• Suprema Corte ae 
encuentrai altuada a mayor altura que la Norteamericana. pero 
deagracladamenta aupedltada •I Ejecullvo Federal. 

JT DeTocqucvl.lle. Ale&b. ob. ciL pp. 146 y 147. 



D) ANDRE HAURIOU. 

El texto que - va a analizar de este autor francés, no obstante ser un 
libro de texto, no• ofrece la claridad de pensamiento y agudeza intelectual 
de un Uuatre pen-dor, ain embargo, a lo largo del texto nos damos cuenta 
que le faltó mucho por eatudiar, sobre todo a los paises del llamado ••tercer 
mundo .. , pues nos menciona con desdén, como unos simples malos 
imitadores del aiatema constitucional de loa Estados Unidos de 
Norteamérica, exprea6ndoae muy bien de la protección constitucional por 
medio del poder judicial norteamericano, sin saber, al parecer, que nuestro 
juicio de amparo ea muy superior. 

El texto analizado lleva por titulo: Derecho Constitucional e 
lnatJtucionea Políticas, que data de 1966, con traducción al castellano de 
1980. 

En el capítulo segundo, donde ae refiere a que el derecho 
constitucional debe ser considerado como una invención occidental, 
haciendo referencia al valor del diálogo para la concreción de la civilización 
occidental, dice que alendo una de las caracteristicaa de dicha civilización, 
el diálogo debe verse como una Institución política, expresándose. entre 
otras. porque: ••1a Separación de Poderes organiza un diálogo fundamental 
entre · loa poderes políticos y particularmente entre el Goblemo y el 
Parlamento. No es poaible Insistir mA• sobre este aspecto de la 
instituciones políticas de Occidente, pero cabe retener que, de manera 
general, el Derecho constitucional clásico es, en gran parte, una concreción 
de la civilización del diálogo."ª 

En el mismo c•pitulo. pero ahora refiriéndose a loa equilibrio• del 
Derecho constitucional clásico, dice que existen equilibrios sociales, 
equilibrio• politico• y equilibrio• inatituclon•le•, dentro de éstos últimos. 
en•efta que existe un equilibrio en el seno del poder central entre el 
goblemo y el parlamento: ueate equilibrio, que expresa una distinción entre 
gobernantes y cenaorea de lo• miamoa, ea fundamental y fue deatacado, 
primeramente por Locke, en el siglo XVII y, sobre todo, por Monteaquleu en 
el aiglo XVIII. Su• modall-dea pueden aer dlveraaa, pero ae dlatlnguen 
principalmente doa: el régimen prealdencl•I y el régimen parlamentario 
clásico."• 

H Hauriou, Alldri-, D«~bo Coa.stlbldonal e Instituciones PoliUcas, Editorial Ariel, S.A •• España, 
1980.p. 70. 
" Hauriou, Andri, DerTC:bo Constitucional e Instituciones Polidcas. oh ciL p. 84 • 
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De loa doa aiatemas aólo - tranacribe lo relativo al primero. por _, el 
que mejor ae asemeja a nuestro sistema, sin Importar que no ae refiera al 
poder judicial, pero ea una aproximación al pensamiento del autor en torno a 
la teoria de la aeparación de poderea . 

.. El régimen presidencial clásico.- La Constitución americana de 1787 
ea, de manera evidente, una organización del equilibrio entre el Goblemo y 
el Parlamento. Loa comentariatas anglosll.jonea hablan constantemente, 
sobre todo en el siglo XIX, de los .. cheka and balancea", de loa frenos y 
contrapesos. Tal expresión nos parece justa. 

En los Estados Unidos, el equilibrio entre loa dos Poderes se ha 
venido realizando, sobre todo~ por el sistema de separación. 

Al Gobierno (presidente de los Estados Unidos, ayudado por los 
secretarios) corresponde la dirección de la fUnclón ejecutiva. Al Congreso 
(Senado y Cámara de Representantes), la dirección de la función leglalativa. 

El presidente de loa Estados Unidos no puede disolver el Congreso, ni 
siquiera obligar a éste a votar tal o cual ley. El Congreso no puede forzar al 
presidente o a sus ministros a dimitir. salvo recurso excepcional al 
procedimiento de destitución (impeachment). Sin duda, el presidente ejerce 
un cierto control aobre la legialación, mediante el derecho que tiene de 
solicitar una segunda deliberación y que obliga al Congreso a contar con 
una nueva mayoría de dos tercios en cada una de las Cámar- al quiere que 
el texto proyectado prospere. Pero, para equilibrar este derecho del 
preaidente. el Senado controla el nombramiento de los funcionarios 
federales y no acepta los tratados internacionales finnadoa por el presidente 
maa que con una mayoría de dos tercios. 

Este equilibrio se ha alterado. después de algunos anos. sin que el 
reato de la Constitución haya sido modificado, debido al apoyo que el 
presidente logra de la opinión pública y que acrecienta considerablemente 
su importancia y aus poderes de hecho: ea el fenómeno conocido con el 
nombre de "liderazgo presidencial .. 1 al que el escándalo Watergate ha 
llevado a sus más reducidas dimensiones. No obstante en la 6poca. del 
Derecho constitucional clásico, las Instituciones politlcas americanas 
funcionaban indiscutiblemente bajo el algno del equilibrio'"• 

Haat.- aquí la disertación del tratadiata francés. donde es innegable au 
adml.-.ción por el sistema anglosajón. 

40 H•uriou. AndrC. Derecho Constitucion•I. ob cit. pp. 84 y 115. 



En el estudio que hace el autor que estudiamos, sobre "Ja limitación 
del Eatado por el Derecho". ae encuentran pasajes de gran valor para 
entender la teoría en cuestión: "Dada la acción profunda que el Estado 
ejerce en la fonnación y la aplicación del Derecho, someterle a la 
obaervmncla de la• nonnaa juridicaa no ha sido cosa fácil. El Estado ea 
primordialmente, el poder, y todo poder aiente la tentación de no soportar 
ninguna traba. El hecho de que el Estado esté representado en su actuación 
por hombrea frecuentemente arraab"ados a un exceso en el poder que 
encarnan, no facilitan las coaas .......... el Estado se obliga a obedecer las 
reglas jurídicas que él mismo ha establecido u homologado, está tomado 
precauciones conb"a ai mismo y levantando obstáculo• en el camino de su 
Independencia •.. ". Hasta aquí lo relativo a la teoria eatudiada, pero veamos 
lo que el autor dice respecto al poder judicial: •• LA SEPARACION DE 
PODERES.- El primer progreso realizado consistió en el establecimiento de 
una separación de poderes. Por ella, el poderoso haz de los poderes reales, 
que hasta entonces se enconb"aban sólo en las manos del príncipe se 
encuentra desatado de forma que en adelante ea posible, según la fórmula 
de Monteaquieu, " detener el poder con el poder .. , es decir, utilizar el 
antagonismo relativo de los diversos poderes del Estado para obligar a cada 
uno a actuar siempre conforme a derecho. 

Dado este primer paso, el problema fue someter el Poder legislativo y 
el Poder ejecutivo al control del juez, que , en el marco del Estado, tiene a su 
c•rgo •segurar la obediencia a las nonnas juridicas, ya se b"aten de leyes 
ordinarias, ya de leyes constitucionales. 

LA INTERVENCION DE Juez.- Por parte del Poder ejecutivo. esta 
intervención ha sido aceptada en una buena porción de Estados, al menos 
cuando este Poder b"aduce su actividad en actos de carácter adminlsb"ativo. 

En lo que concieme al Poder legislativo, existe una subordinación 
eficaz a la autoridad del juez en aquellos paises que, como los Estados 
Unidos, tienen un conb"ol jurisdiccional de la constitucionalidad de las 
Leyes." •<t 

Nuestro autor en el Capitulo IV, aección 111, que titula: La 
sistematización de la distinción enb"e gobemantes y censores de los 
gobemantes. 

"' 1 Hauriou. AndrC. ob ciL pp. 1110 a 182. 
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El principio de I• -par•clón de poderw• )f eua conaecuencl••· v. • 
re•Hzar un mlnucioeo ••tudio de el autor que no• legó ••ta teori• •ún 
vlgenr.. 

"En eu c61ebl'e obra eobre El eeplrllu de laa lepe • publlced.- en 1748, 
Monteequleu ebord.-, en el Cepltulo VI del libro XI, • propóalto del e.me de I• 
Conetituclón lngl•-· le cueetión de 1• _,,.,..clón de podente, cuy• fortun• 
no hai ce-do deec:t. entone••· 

Monleequleu tome como lírwe de ln-etlgeclón le pror.cclón de le 
11-d. Le denomine ·11-d politice", ,....o en lo que 61 pfenaa •• •n 1• 
llbertlld en general. o pudiere decl,..., con m6• exactitud, en I• -gurtded. 
Sea 6ete le que -.e. nueetro •utor aa pregunte cu61 •• •I tipo de 
lnetituclonee politicee que mejor _...n proteger I• libertad. le llbertlld -
privilegio. I• de ,.. ·....,...ne dletlnguld.-• por el nacimiento. I• riqueza o loe 
honorea ... • indica q~. eegún au punto de vi•'-· -'- condición - darja en 
un •l•lem• en el cual loe podente eet6n -parado• 'lf pueden. en ceeo 
concrwto. - ...... 1'9Clprocemenr.. 

A continuación exponemoe loe pe~•• que Monr.equleu dedica • le 
Conetiluclón Ingle•• 'lf • I• -pereclón de podare•. '11• que al bien .. hable 
mucho ele ello•. aon, con todo. mal conocido•. Loa pre-ntarernoe adefn .. 
en un orden diferente del ••-lecldo por el eutor, con el objeto de que eu 
-naemlento g- clertd.-d. 

LA LECCION DE MONTESQUIEU.-" H•'ll une Neclón en el mundo CU'lfe 
Conetiluclón a.ne por objeto directo I• libertad politice. A continuación 
exeml...,....oe loa principio• eobnt loa que le ••tablee•. SI aatoa prfnclpfoa 
eon buenoa. - retlejar6 en ello• I• libertad como en un eepejo. 

Le llber1ed politice, en un cludad.-no. •• equell• -nqullld•d de 
eaplrllu que proviene de le Idea que ced.- uno tiene de eu .. gurlded; '11 pare 
tener ••ta llbertlld. •• precleo que el gobierno -• de tal netunlleze. que un 
clud.-deno nunca pued.- lamer• otro. 

Le ll-d politic• no aa d.- m6a que en loa goblernoa moderado•. 
Pero I• libertad no eetai elempre en loa Eetedoa moderedoa; eolementa aa da 
en ello• cuando no .. eb..- de poder; pero exlela le experiencia eterna de 
que todo hombre que ha dlepueato de poder tiende • abuaar de él; llega 
h••tm el punto en qua ee encuentra con uno• limites. Qui6n lo diría, Incluso 
la virtud necealte limllea. 

P•ra que no ae pueda abu-r del poder. •• preciso que. gracl•• a· la 
dlapoalclón de I•• coaaa. el poder frene al poder. 
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Hay en todo Eatado. trea cla-• de poder: la potestad legislativa. la 
potestad ejecutiva de laa co-s que dependen del Derecho de gentes, y la 
poteatad ejecutiva de laa cosas que dependen del Derecho civil. 

Por la primer• de ellas, el Princlpe o el maglatrado crea leyes para un 
cierto tiempo o para siempre, y corrige o abroga aquellas que ya están 
hecMa. Por la aegunda, hace la paz o la guerra, envia embajadas o las 
recibe, establece la seguridad y toma medidas para prevenir las invasiones. 
Por la tercera. castiga los crímenes o juzga la• diferencias entre los 
particulares. A esta última ae le denomina la potestad de juzgar; y a ta otra 
simplemente, la potestad ejecutiva del Estado. 

Cuando se reúnen en una misma persona o en el mismo cuerpo de 
magistratura la potestad legislativa y la potestad ejecutiva, no existe 
libertad. ya que cabe el temor de que el mismo monarca o el mismo senado 
puedan hacer leyes tiránicas para ejecutarlas tiránicamente. 

Todo estaría perdido ai el mismo hombre, o el mismo cuerpo de 
principales, o da nobles, o de pueblo, ejercieren estos tres poderes: el de 
hacer las leyes, el de ejecutar la• resoluciones públicas y el de juzgar los 
crímenes o las diferencias de loa particulares. 

SENTIDO DE ESTA LECCION.- A la vista de lo expuesto, cabe hacer 
las siguientes observaciones: 

•) Se percibe claramente la necesidad de un control del poder, es 
decir, en la época, del rey y aua ministros. Bien entendido que la expresión 
moderna de "censores de loa gobernantes" no se encuentra en los escritos 
de Monteaquleu. Esta expresión parece haber aldo utilizada por primera vez 
por Raymond Aron. Pero, al hablar de la necesidad de frenar el poder con el 
poder, el autor del Eapiritu de la Leyes lo está diciendo aln emplear la 
palabra. Comprende que la libertad exige, para estar protegida, que ae 
desligue el poderoso haz de loa derecho• del rey; que la• diversas partes 
componente• sean confiadas a diferentes titulare• y que estos titulares 
tengan la facultad de "'frenarse" o 11impedlrae 11 mutuamente, sobre todo 
cuando uno de ellos Intente aventurarse en el camino del despotismo. 

Montesquieu enuncia máa bien un precepto de arte (o de -biduria) 
poliUca que un principio juñdlco. El autor fonnula una receta práctica, no 
un principio miatlco. En definitiva, lo que él propone no es tanto un sistema 
de organización del Estado como un medio de evitar que el poder adquiera 
un carácter totalitario. 
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b) La lista de poderes fonnulada por Mont.eaquieu comprende tres 
titulares: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. La lnclual6n del -Judicial 
entre loa podare• políticos, que nos sorprende en 1• Francia actual, ae 
comprende fácilm•nte, teniendo en cuenta la situación trance•• en la época 
en que Monteaqui•u escribía. En la Francia del •lglo XVII, loa Parlamentos, 
ea decir, loa cuerpo• judiciales que poseían. adem•• de la jurisdicción. el 
derecho de regisb"ar las ordenanzas (es decir. las reglas de derecho de 
alcance general, establecidas por el rey), pretendían servirse de esta 
prerrogativa para limitar el arbitrio real. De hecho, loa cuerpo• judiciales 
mostraron vivas resistencias a las ordenanzas reales, obligando al rey a 
tener los llamados uaolios de justicia"' para que éstas fUesen registradas. 

Pero esto se hacia más bien en Interés de la clase que ellos 
representaban, la nobleza togada ( que formaba en cierto modo el nexo de 
unión entre la nobleza de espada y la burguesía), que en el verdadero interés 
del país. 

Ello no era óbice para que, a los ojos de la opinión pública, los 
cuerpos judiciarios representasen más o menos diferente a1 poder de rey. el 
papel de censores. Por lo demás, no califica Montesquieu, incluso de una 
manera particulannente afortunada, a los cuerpos intermediarios, entre los 
que estos figuran en buen lugar, como loa canales medio• por donde 
discurre el poder .. 

Monteaquieu inscribe, pues, al poder judicia1, a diferencia de Locke, 
entre la lista de poderes, pero advierte al propio tiempo que et di•togo 
fundamental tiene lugar entre el Ejecutivo y el Legislativo.. Lo menciona 
incluso expresamente. algunas páginas más adelante en el mismo capítulo 
acerca de Inglaterra, diciendo: •• De loa tres poderes que hemos 
mencionado, el de juzgar es en cierto modo nulo. No quedan mas que 
dos." •.. "ª 

Pero para qué, entre otras cosas, sirve el Poder .Judicial, esto 1o 
responde Hauriou, páginas mas adelante, al hab1ar sobre los procedimientos 
de control de las leyes constitucionales, específicamente en la sección V, 
del capitulo VI, que a continuación se transcribe: "2.- PROCEDIMIENTOS DE 
CONTROL .JURISDICCIONAL 

En lo esencial, el confiar el control de la constltuclonalidad de las 
leyes a un juez profesional t'acionalmente aatlaface mil• que la solución 
precedente(el control por un órgano polltlco). Sin embargo, por 
fUndamentado que esté en su principio. Este procedimiento no está exento 

42 Haariou. Andft1 ob dL pp. 26 t a 264. 
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de peligros. A este respecto. hay que tener en cuenta el carácter 
generalmente conservador del juez. al contemplar la Constitución como un 
cuerpo de reglas Intangibles. hasta el extremo de hacer prevalecer su leb"a 
aobre su espíritu; la actitud del Tribunal Supremo de loa Estados Unidos en 
la época del "New Oear• ea reveladora. Ademáa. y eato no hay que 
despreciarlo, existe el peligro de un "Gobierno de jueces"", para decirlo con 
la célebre frase de Edoard Lambert. El juez constitucional, so pretexto de 
decir el Derecho. tenderá a crearlo y, en definitiva, a sustituir ""nolen volens"" 
a loa poderes públicos • .,.s 

uLA JURISDICCION ESPECIAL O EL CONTROL POR VIA DE ACCION.
Un ciudadano demanda ante una jurisdicción especial una ley que estima en 
todo o en parte contraria a la Constitución. Esto es, en otras palabras, un 
proceso entablado contra esa ley; para utilizar metáforas militares. es la 
ofensiva o el ataque frontal contra ella. ¿Qué sucedería si el juez convierte 
en Derecho la demanda del particular? Que la ley Incriminada es anulada, 
casada, con respecto a todos. En otras palabras, la decisión se reviste de 
la categoría de autoridad absoluta de la cosa juzgada y produce un efecto 
.. erga omnes"' ..... 

LAS JURISDICCIONES ORDINARIAS O EL CONTROL POR VIA DE 
EXCEPCION.- Una solución diferente y profundamente Interesante ha sido 
desarrollada por Estados Unidos; consiste en admitir que todo Juez de un 
litigio cualquiera. ante el cual se invoque el carácter anticonstitucional de 
una ley aplicable en el pleito, ea competente para apreciar él mismo la 
constitucionalidad de esta ley y rehusar su aplicación si la juzga 
anticonstitucional. Eata misma solución ha sido adoptada en las repúblicas 
americanas cuyas Constib.Jclonea están Inspiradas en la de los Estados 
Unidos, así como ciertos Estados de la Common'W'ealth (Ghana, Kenla. 
Tanzania). En suma. eate control cabe situarlo bajo el signo de la defensiva 
o para continuar con la comparación antes citada. bajo el del 
desbordamiento por las alas. La ley en litigio no ea anulada, como ocurría 
en la hipótesis precedente, sino simplemente rechazada en el pleito que 
opone A a B. El juez, al estatuir inter partea, reviste su decisión de fa 
autoridad relativa de la cosa juzgada, lo que significa, más claramente, que 
la ley demandada en cuestión podrá ser invocada de nuevo en un proceso 
entre X y Y, ante ob"o Tribunal ordinario. 

Este procedimiento que ea inmensamente eficaz, tiene además la 
ventaja de ser el máa conforme al papel del juez en la aplicación de la ley. 
Por aplicar las leyes el juez está obligado a resolver los conflictos que 
surjan entre ellos. Si él soluciona ya loa conflictos entre la ley nacional y la 

•J Haurioa. Andre. ob cit. pp. 371 y 372. 
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extranjera, entre la ley nueva y la ley antigua, entre la ley y el reglamento 
¿porqué no ha de tener competencia para regular loa conflictos entre la• 
leye• ordin•I•• y la• leyes conatituclonalea1 y porqué no han de tener el 
poder de rehusar aplicar la ley ordinaria si está en contradicción con la ley 
conatltuclonal? Por otra parte, el control de la conatltuclonalldad de las 
leyea hizo au entrada, baJo la autoridad de estos principios. en el derecho 
federal americano en 1803, gracias al fallo emitido por el chlef-juatlce 
Marahall en el caao Marbury vs. Madison. 

Sin embargo. como veremos más adelante al estudiar el ai•tema 
político americano, este poder de control concedido a lo• tribunales de 
Derecho común sobre el legislador implica también un poder de 
interpretación de la Constitución. Por ello, en Estados Unidos se dice: la 
Constitución es lo que la mayoría de nueve jueces del Tribunal Supremo 
afirman que ea ..... 

En loa pasajes anteriores se puede notar la admiración del autor por el 
aistema de control norteamericano, y por la semejanza que existe con 
nuestro siatema, es útil seguir transcribiendo aquellos puntos que llamaron 
la atención del tratadista francés. Por lo que ahora pasamos a revisar lo 
que reaalta del tema denominado EL PODER JUDICIAL Y EL CONTROL DE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEYES, vlaible en la pAgina 545 y 
aubaiguienbta: "PRINCIPIOS DE ORGANIZACION.- El aiabtma judicial de 
Estado• Unido• ea un sistema complejo. pues neceaarlamente •• re•lente 
de la organización federal del país; hay tribunales propios de cada Estado y 
otros propio• del Eatado federal. 

En el ámbito federal, encontramos Tribunalea de dlatrlto. ba•tante 
parecidoa • loa tribunales de instancia franceses. y Tribunalea de circuito, 
que desempeftan el papel de los tribunales de apelación en Francia. Ex.late, 
por último, un Tribunal Supremo. 

Merece la pena detenerse alguno• instantes en el estudio de la 
competencia y composición del Tribunal Supremo de Esta.dos Unidos. Eate 
Tribunal tiene una competencia muy amplia, dado que no ae limita • los 
problema• jurídicos planteados por el proceso, •ino que puede proceder a 
un nuevo examen de loa hechos. A eate reapecto, ae dice que el Tribunal 
Supremo ea .. juez del hecho y del derecho"' 1 a diferencia del Tribunal de 
casación trancé•. que no juzga lo• hechos y que sólo puede conb"olar la 
aplicación del Derecho hecha por los tribunales de Instancia y por loa 
trlbun•lea de apelación. A causa de eata doble competencia, el poder 
decisorio de este Tribunal Supremo tiene aobre loa procesos que te aon 
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aometldoa •• mucho mayor que el que conesponde a un Tribunal de 
c•-clón. tanto más cuanto que en Eatado• Unidos. como en todos los 
palsea anglosajones. no ex.laten tribunales adminlatratlvoa, o, al menos, de 
jurisdicción admlnlatrativ., de forma que lo• tribunales ordinarios y, por 
consiguiente, el Tribunal Supremo, conoce de los litigios privados y 
público•. 

El Tribunal Supremo se compone de nueve jueces inamovible~. 
nombrados vitallctamente por el presidente de loa Estados Unidos y 
confirmados por el Senado. Ocune que ciertos jueces dimiten hacia los 
setenta años, pero un dicho americano pretende que los miembros del 
Tribunal Supremo •"forman parte de esos hombres que raramente mueren y 
que jamás dimiten.,. El Chief-Justlce, es decir, el presidente del Tribunal 
Supremo, es el segundo peraonaje del Estado. Tiene preferencia de rango 
con respecto al vicepresidente, los mtniatroa, el speaker de la Cámara de 
Representantes, y recibe. detalle que no sólo es simbólico, el juramento del 
presidente, el dia de la inauguración de su mandato. 

En el marco local, encontramos una transposición del sistema federal 
con loa tres grados clás1coa: Tribunales de distrito, Tribunales de Circuito. 
Tribunal Supremo. pero con algunas variantes de las que no podemos 
ocuparnos ahora. 

Eate conjunto de cuerpos judiciales desempeña un doble papel: 

a) Un papel propiamente juriadiccional, ea decir, diapoaición sobre 
los procesos que le están sometidos, papel del cual no hablaremos. 

b) Un papel político jurisdiccional que ae concreta bien en un control 
del federallamo, bien en un control jurisdiccional de la constitucionalidad de 
las leyes ordinaria• o de laa decisiones admlnlstnativas sobre el cual 
conviene dar algunas explicaciones ..... 

Pero no es el objeto del presente estudio hacer un análisis del sistema 
de control de la constitucionalidad en loa Estados Unidos, por lo que ahora 
sólo veremos lo que nos interesa, que es, como ejerce su poder el órgano 
jurisdiccional del Estado, lo que ·es su papel politico, esto ae verá a 
continuación: "El Tribunal Supremo ha desempeñado siempre un papel 
politlco, aunque detenninados comentaristas lo nieguen. Como afirmaba 
muy justamente , el Chief...Juatice Hughes, cuando todavia era gobernador de 
Nueva York: .. Estamos regidos por una Constitución, pero esta Constitución 

·0 Hauriou. Ao.dri:. ob ciL pp. 545 a 547. 
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ea lo que loa jueces dicen que ea". Aai mismo el juez Holmes declaraba en 
1917: "Acepto ain ningun• duda que loa jueces legiferan y que deben 
hacerto•• .. Y aún m6a, el Juatlce Jackaon comparaba, en 1941, el Tribunal 
Supremo a una Convención conatltucional pennanente. que, ain aometer aua 
propoaiclonea a r•dftcación alguna. podia modificar la ley fundamental ... • 

De lo anterior, podemos concluir que para Handré Hauriou, es claro 
que en el conatltuclonallamo modemo, ex.late, y aai deba aer, la -paración 
de poderes. apreci•ndo- mejor en loa paíaea con un aiatema 
prealdenclaUata de goblemo, donde las fUnclonea eatán bien delimitada•. 
No aai, en loa alatemaa parlamentario•, donde ex.late una estrecha 
colaboración y confuaión entre el Podar legialativo y el Poder EJecutivo, 
reatando pr-minencla al Poder Judicial. 

E) MAURICE DUVERGER 

En el capitulo segundo que lleva por titulo "Las lnatitucionea de las 
Democracias Liberales", la Sección segunda ae Intitula "La Separación del 
Goblemo y del PIU'lamento". El maestro francés dice que: " La eatructura da 
las instituciones poJitlcaa de laa democracia• liberales deacan- en un 
principio c61ebre, el de la separación da poderes. Se le remonta al autor 
lngl6• .John Locke, en •u "Tratado - Goblamo Civil" (1690), y a 
Monteaquieu,· en au .. E•pirltu de I•• Leye•" (17114). Todo• loa regimenea 
politlcoa conocen una división entre vario• órgano• gubernamentales, cada 
uno máa o meno• eapecl•llzado en una función. U -p•raclón de poderes, 
en el -ntido precl•o del ténnino, no solamente conalate en ••ta diviaión del 
tra~o: Implica tmnbl6n que lo• dlatlnto• órgano• gubemamentalea aean 
independiente• unoa de otroa .. 

La teoría de la separación de poderea fundamenta esta Independencia 
reciproca de loa órgano• gubernamentalea en el hecho de que exlatlrian 
dentro del Eat.ado --.Unciones" funchunentales. distinta.a por naturaleza, que 
aolamente podrian ejercerse por separado.. El Estado eataria naturalmente 
dividido en vario• .. poderea", designando con éate ténnino, a la vez, el 
órgano y I• función que ejerce. Locke y Monteaqulau fonnularon las 
primera• deflnlclonea - eatoa upoderea" del Eatado. La definición que la 
teoria llber•I ha retenido, finalmente, ae separa un poco de laa auyaa. 
Distingue la función legislativa, que conaiate en hacer 1•• leyea y está 
confiada al PIU'lamento¡ la función ejecutiva, que conalate en aplicar laa 
leyes y eatá confiada al Gobiemo, y la función juriadlcclonal, que consiste 

46 Hauriou, Andri', ob clL p. 550. 

so 



en dirimir loa litigio• provocado• por la apllcaclón de la• leyes que eatá 
confiada a loa jueces. 

Eata concepción filoaófico jurídica de trw• poderea que eatarian, por 
naturaleza y por eaencla, aep.,.adoa, ea diacutible. En realidad, eata teoria 
abatracm conatituye una juatificaclón Ideológica para un objetivo muy 
concreto: debllitar a loa gobernante• en au conjunto, haciendo que ae 
limitan reciprocamente. eaqo ••ta perapectivm, la _.,....clón de podere• 
lleva conaigo doa aapectoa muy dlatintoa que - altú•n en planos muy 
diferente•: 1.• L.- -paración del Parlamento frente al Gobierno, que afectm a 
loa gobernante•, en el -ntido amplio del ténnlno, y 2.• la _p.,..clón de laa 
jurladlccionea con relación a estos gobemantea, que pennlte su control por 
jueces Independiente•. • 7 

En la sección 111 del miamo capítulo, Duverger - ocupa de loa órgano• 
judlclalea en relación a la división de poderes: '"El control .Juriadlcclonal de 
loa gobernantea: El aegundo -pecto de la dlvlalón de poderea ea la 
existencia, frente a loa gobernante• en el amplio -ntldo del ténnino, que 
designa • loa que toman 1•• decialonea politlcaa, lo cuail engloba a la vez al 
Gobierno propi11111ente dicho y al Parlamento, de trlbunalea independiente• 
que puedan controlarlo•. Eato reba.. el terreno de 1•• lnatituclone• 
políllcaa. Loa trlbunalea tienen como primordial objetivo ordenar la• 
diacualonea juridicaa enb"e particularea (tribunal•• civil••· comerciales, etc .. ) 
y reprimir laa lnfracclonea • las l•Y•• penales (tribunales reprwalvoa). Su 
actividad en eatoa lunbitoa tiene conaecuenclaa politicaa: la• garantiaa de la 
reprealón penal afect.n • la li-d, Imparcialidad de loa trtbunalea de 
-cho privado afecm la Igualdad. Pero loa tribunal•• tienen t.mbl6n otro 
fin que eatá en contacto máa directo con el ejercicio del poder politfco: 
controlan a loa gobemantea para que actúen dentro de loa limltaa del 
dentcho. •• decir, •pllcando el principio de legalidad. 

El principio de legalidad ea un elemento fundamenml de la democracia 
liberal. Loa antiguo• autorea decian que 6ata conatltuye aal un "E•tado de 
Derecho". •• decir, un Eatado que ae sujeta a las reglas de derecho 
eatabl•cldaa, en oposición al mrbltrarlo que reina en loa reglmenea 
autoritario•. Sin embargo, la aplicación del principio de legalidad ea m6a o 
menoa riguroao -gún loa reglmenea democr6tlcoa, porque la 
lndependencl• de loa tribunales Yllria en elloa" • 

"El control de lo• gobemantea por la• juriadlcclone•" 

•
7 ~rser. Maurice. la.d.ituciones Políticas y De~ho CoastihK.ioaal. Edk:iomes A.riel, Sa. Edición 

npaAola. •arcdoa•• Espalla. 19'70. pp.1'711 y 1'79. 
4

• ~rser. Maaric:e. lnsdtucionrs Políticas y Derecho Consdtudollal •• ob dt.. pp. 219 y 220. 
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En laa democracias liberalea, las juriadiccione• aaeguran un conb"ol 
de loa gobernante• por el juego de un principio fundamental: el principio de 
legall-d. Se apllc• en todaa partea en cuanto Implica la subordinación a 
laa leyes de las decisiones tomadas por el Gobiemo y por las autoridades 
admlnlatratl- (Agente• -1 Gobiemo, autor!--• locales). Por el 
contrario, aólo - aplica en detennin.dos Eatadoa liberales en cuanto 
implica aubordirNlción de la• leyes a la Constitución ... 

El conb"ol juriadlccional.- Para que el control de la constitucionalidad 
de la• leyes asegura la protección de las libertades, es preclao que loa 
ciudact.noa puedan ponerlo también en marcha. Eato conduce a un control 
juriadiccionail, ea decir, a un control ejercido por un órgano que tenga la 
cualidad de tribunal. Se pueden aplicar, entoncea, doa alatemas. O bien lo• 
ciudadano• (y loa órganos gubernamentales) pueden recurrir ante un 
tribunal especial, exclualvamente encargado de controlar la 
conatitucionalidad de laa leyea: ea el alatltma alemán o Italiano del tribunal 
conatitucional. O bien loa ciudadanos pueden recunir a loa trlbunalea 
ordinario• planteando una "excepción de conatituclonalidad" en el momento 
en que el tribunal ante el cual ae encuentran por otra cueatlón v. a aplicarles 
la ley a propóaito de eata última. La ley no - aplica entonces en este 
asunto, pero sigue teóricamente en vigor. Este sistema ea el que ae aplica 
en loa Estado• Unidoa, donde el Tribunal Supremo asegura un conb"ol eficaz 
de la conatituclonalldad de las leyea, por vi• de apelación de la• decisiones 
de loa tribunales ordinmioa. 

El control jurisdiccional de la constitucionalidad de laa leyea ha aldo 
objeto de ciertas críticaa. Se ha dicho que conduce a un ..,gobierno de loa 
jueces". puesto que transfiere la dec:ialón suprema a éatoa, quitándola de 
manos del Parlamento y del Gobierno. La objeción no •• v61ida al loa jueces 
- limitan a •pllcar uno• textos conatltucionalea relativamente claroa. Pero 
al loa juecea extrapolan mucho, - corre evidentemente el rteago de que 
aauman un -.---ro p•pel leglalatlvo. Se ha dicho, •dem6a, que el control 
de la conatltuclonalldad va en -ntido conservador, pues la mayoria de loa 
maglatradoa se Inclinan por naturaleza hacia ••ta dirección por au 
formación, por au mentalidad, por las cla-• aoclale• de que provienen, por 
au profealón misma. La objeción no puede dejarse totalmente de lado, pero 
tampoco hay que exagenma. El Trlbun•I Supremo de loa Eatadoa Unidos ae 
ha mostrado conservador en la defen- de la Mllbertad de empre-", pero 
renovmdor y audaz en au acción por suprimir la -gregaclón racial. En eata 
perspectiva, aln embmgo, el alatema del tribunal especial encar-do -
control.- la conatltuclonalldad p.,.ce preferible al del control por jueces 
ordinarios, pue• permite ••coger uno• juecea conatltuclonalea mejor 
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act.ptadoa a au función. Se puede relacionar eato con la comparación enb"e 
el Conaejo de Eatado y loa tribun•I•• civiles en 1• aplicmción del principio de 
legalidad en Francia."" 

2.2 AUTORES MEXICANOS. 

A) IGNACIO RAMIREZ (1818-1879).(EI Nigromante.) 

Nació en San Miguel Allende. Eatado de Guanajuato. Empezó en 
Querétaro aua eatudloa, que continuó en la Ciudad de M6xico en el Colegio 
de San Gregario. Paaó a la Eacuela de Juriaprudencia y recibió au titulo de 
Abogado. Tomó parte en innumerablea diacualones en aocledadea 
clentificaa, Uceoa y Escuela• nacionales. Perteneció a la Academia de 
Letrán y ea hlatórico su diacurao de ingreso.. En 1845 ae inicia en el 
periodismo con la publicación de Don Simplicio en compaf\ia de Guillenno 
Prieto y Vicente Segura, con el seudónimo de "El Nigromante". Funda "'El 
Clamor Progrealata .. , que aoatenia la candidatura da D.. Miguel Lerdo de 
Tejada. Colaboró en El Monitor Republicano y redactó La Chlnaca, en 
contra de la Intervención.. Fundó en Sonora La lnaurrección, en 1883, donde 
aparece la dlacuaión con Caatelar acerca de la emancipación de loa pueblo• 
hiapanommericanoa. en eae mlamo afio ••cribe aua carta• a ºFidel". El 
Correo de M6xico, fundado por Altamirano, en 1887, recibe las diaria• 
colaboraclonea de Ramirez. Desarrolla au labor educadora en el lnatituto 
Uterario de Toluca, donde cuenta entre aua di•cipuloa a Ignacio M .. 
Altamir•no. Fue diputado al Congreao Conatituyente. Miniatro de Juaticia 
y Fomento en el Gabinete de .Ju6rez. Durante el Imperio estuvo desterrado 
en California. Reatablecida la República fue Magistrado de la Suprema 
Corte de Juaticia. Murió en la Ciudad de México.•• 

En via de aclaración vale decir que el objeto de este breve eatudio no 
•• entrar a un profundo an611ala del pensamiento de loa autores citados, 
sino almplemente acercarnoa a sua opiniones o concepto• referente• al 
Poder .Judicial en relación a la teori• de Separación de Paderea, por lo que 
- toman •ólo extracto• de au obra, al bien minlmo•, pero que no• mueab"an 
con claridad el contenido de au• ldeaa. 

El •lgulente texto se toma de la magnífica abra compiladora del 
profe•or Daniel Moreno Diaz, que llevai por título ue1 Pensamiento .Jurídico 
Mexicano ... "El en .. yo que ahora recogemoa, aparecido en la prensa de la 

5ci Duverser. Maurice .. lastitudooes Políticas y De~bo Conn.itucional. ob clL pp. 242 y 243. 
' 1 Diccionario Porni.a ele Historia. Bioerafia y Ceocrafí• de Mbico. p. 1716. 
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época. ea una mínima muestra, con una referencia crítica al amparo. que el 
gobierno de Juárez. mal aconsejado por don Sebaatián Lerdo, desvirtuaba 
parcialmente ... H 

"LA SUPREMA CORTE. 

La República mexicana se encuentra en peligro de cambiar aua 
instituciones por la cuestión que sostiene la Suprema Corte contra el 
Congre•o. con motivo de una acusación que ataca la independencia judicial 
en la mayoría de los magistrados; acaso la República ae convertirá en 
dictadura, y por lo mismo es curioso observar las cau-• legales de un 
fenómeno tan ineaperado. 

El negocio presenta tres aspectos: ¿La ley de 20 de enero ha debido 
aer aplicada por loa magistrados, faltando a aua más estrictos deberes 
constitucionales? ¿La Suprema Corte en este negocio ea justiciable por el 
Congreso? ¿Loa magistrados son culpables por un auto Interlocutorio que 
para mejor proveer han acordado? La cuestión personal ea muy sencilla. y 
no debe su importancia actual aino al espíritu de partido, y a loa proyectos 
atentatorios que revela en el misterioso acuerdo que reina entre el Ejecutivo 
Y el Congreso ••. u 

..• En confirmación de que bajo la frase da negocios judiciales se 
comprenden leyes y otros actos, tenemos las miras con que últimamente se 
decretó e- refonna: fue para cubrir con la careta de un juicio, la ley de 
vagoa. la ley de sorteo, la leva, laa leyes que usurpan la soberania de los 
Eatadoa, y todas esas disposiciones bárbaras que con el pretexto de 
perseguir a lo• plagiarlos y de eacannentar a los revolto•o•, empapan en 
-ngre el suelo de la República, y aon un testimonio de que la miseria brota 
y cunde donde yacen enterradas las garantías del hombre y del ciudadano. 
No hay amparo en loa negocios judiciales, quiere decir algo m6s, que no hay 
administración da justicia: quiere decir: ... entre el Congreso y el Ejecutivo se 
han pueato de acuerdo para ejercer la dictadura". Se me preguntará: ¿Qué 
había en la Nación antes que se intentase el amparo? Respuesta: IDiacordia 
o dictadura¡ 

El Congreso constituyente, luego que introdujo en la República la 
in•tituclón del amparo. dispuso al mismo pueblo como el único soberano, 
pero no ejerce au soberanía sino cuando obra directamente con exclusión 
de todo apoderado; en la Guardia Nacional es el pueblo guerrero; en aua 
levantamientos es el pueblo legislador; en las elecciones ea el pueblo que 

'2 Moreno Diaz... Daniel. El Pensamiento .Jurídico Me:ir..lcano •• Editorial Porrúa. S.A.., Sezgnda Edición. 
Méaico .. l 979 p. 272. 
':1 Moreno Diaz... Daniel. El Pensamiento .Jurfdico Mexicano. ob ciL p. 273. 
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designa aus m•ndatarios. porque todavía no se desengaña de que el 
aiatema representativo ea un herm•froditiamo político con loa éxitos de la 
verdad y del engalío; en la• empre-• que acomete y en la• venganzas que 
consuma, adminiatra; en la prensa, ilustra; y en loa jurados administra 
justicia. La timidez de nueatroa reformista• despoja al amparo de esa 
reapetabllldad y al pueblo soberano de esa prerrogativa. 

El amparo contra toda ley, contra todo acto, ea el ejercicio supremo de 
la soberanía; el depositario de tanto poder debe ser irresponsable: en la 
Nación aólo aparecen dos inatitucionea que no tienen má• limite que las 
leyes conatituclonalea, y son loa jurados y la Suprema Corte; desechados 
loa jurado•. •ólo el primer tribunal de la Nación ea digno de cuatodiar ese 
depósito aagrado. Máa para evitar el inconveniente de la distancia a que ae 
encuentran la mayor parte de loa ciudadanos de la Corte Suprema, ae confió 
una suma de ese poder a loa tribunales subalternos. De aquí proviene que la 
Suprema Corte, ••amparando .. , ea superior a todas las autoridades, y sólo es 
responsable ante el pueblo, juez de todos los funcionarios. 

Pero no necesitaba la Suprema Corte de esta accidental investidura 
para fungir como Irresponsable; aua actos, en la órbita de sus atribuciones 
conatitucionalea, jamás pueden enmendarse ni caatJgarae por otra 
autoridad: naciendo esta independencia, 101 de que •u• disposiciones son 
eapecl•lea o individualea; 201 de que ese cuerpo judicial, aunque a veces no 
por su procedencia. por su org•nización, siempre ea un verdadero Jurado, y 
3o, por la naturaleza de loa negocios que, como cuerpo político, tiene 
exclusivamente recomendados • 

.Juzg•r, en toda• las naciones ae ha conaiderado de mayor 
importancia que leglalmr y administrar, ºlo que pasa en autoridad de cosa 
juzgada" ea el único dogma que sobrevive en este •lglo de libertad y de 
escepticismo: loa ambiciosos y los tirano• prefieren •dmlniatrar y legislar; 
pero alucinados por la pompm y I• facilidad de loa despilfarros. ae estrellan 
en su errado camino, y entonces a toda coatm, retroceden para •-ltar el no 
derribado trono de la justicia.. La ley, el acto gubemaUvo, están sujetos a la 
interpretación, al desuso, a la derogación y • las resoluciones políticas y 
sociales; pero la ejecutoriada r••olución de un juez, ya prive de la 
propiedad, ya de la vida a loa ciudadanos, ae conserva como una verdad 
etema aun cuando no llegue a realizarse; el mismo indulto la reconoce, y por 
lo mismo no anula, sino perdona; es la aoberania del pueblo imprimiendo 
para siempre au sello sobre las personas y las cosas, y haciendo que de 
este modo au imagen - refleje por la misma naturaleza. 

En la• Repúblicas y en las monarquiaa aparecen y desaparecen 
proyectos utópicos o atentatorios inspirados por la vacilación, por la 



flloaofía. por ambiciones bastarda• y por el •buso de 1• fuerza: pero lo único 
que permanece y caracteriza por épocas a las naciones. son loa fallos 
repetidos por la constancia y la independencia de lo• tribunalea; por eao las 
Pandectaa romanas no contienen loa crimenea de Nerón ni lo• brutailea 
caprichos de cien emperadores. sino laa &iilbiaa consultas de loa jurisperitos 
m•• conaum•doa. No conocemoa la aociedald china por Confuclo o Ptl9nclo, 
.sino por las sentencias que aua jueces dictan y ejecutan. Jesucriato. al l•do 
de la lnquialción. ea un charlatán humanitario. 

El género humano, luchando con aberraciones periódicas. perdona loa 
errorea y loa crimenea con tal que ae respete el altar de la justicia; por eao 
no hay revoluciones descarada• contra el poder judicial. Y al el último de 
loa magistrados, cuando falla ain revisión, ea un or6culo, ¿qu6 ae dirá de la 
Suprema Corte, encargada de conocer en definitiva aobre loa negocio• más 
arduos de la república mexicana? 

La Corte, por otra parte, ea un verdadero jurado. Se compone de 
vario• ciudadano• escogidos entre el pueblo, por el pueblo mismo; algunos, 
en cJrcunatanciaa anormales, se han dejado deaignar por el Gobiemo, y han 
consumado su flaqueza sometiendo su voto a la• inspiraciones 
mlnlaterlates; la Corte, elegida con arreglo a la Constitución, no ae compone 
de jurisperitos; sus falloa no tienen valor aino por el voto colectivo; ee un 
cuerpo colegiado. De estos antecedentes, de esta• condiciones, resulta: 
que el cuerpo no ea responsable de sus fallo•, porque la responsabilidad 
siempre ea individual; y la opinión individual no es un fallo. Se deduce 
también que aua miembros, como m•glstradoa. no eat6n sujetos aino a 1•• 
acu-clones que se funden en un crimen y nunca en una opinión individual; 
- les puede encauaar por venalidad, pero no por fallos conb'"im ley expreaa. 
Loa jueces jurisperito• eatán encadenados • la ley por la ciencia que se lea 
supone y porque, sentándose en trtbunalea unitarios, confunden en una 
misma balanza la opinión y la sentencia. Pero un cuerpo colegiado, un 
jurado, obrando con arreglo a au conciencia, no reconocen revisor alno en la 
opinión pública, como en ciertos caeos aucede con laa Leglalatur•• y con 
loa encargados del poder Ejecutivo. De otro modo la• minoría• en los 
Congreso•, en Junta de Ministro• y en loa Jurados, -rian juatlclablea .... 

Laa controversias sobre el cumplimiento y apllcaclón de leyes 
federales. no pueden aplicarse ni resolverse en el estrecho campo del foro, 
ni con laa armas de la chicana; loa litigantes aon goblemos y naciones, aon 
los miamos legisladores: el derecho ea la Conatituclón; y el magistrado 
domina todo• eaoa Intereses para que la ley fundamental triunfe y luche con 
llbertald por ella; y no como el prisionero aztecai con una macana de madera 
y con un ple atado sobre la piedra de loa sacrificios. 
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En toda• 1•• nacione• ae reconoce una ley auprema, y •ea la 
costumbre, ya el código religioso, ya el capricho del monarca; y el monarca 
y el -cerdote y el oráculo de 1• coatumbre, gozan de la aupremacia y de la 
irreapon-billdad en aua deciaionea. Nueatra Biblia política •• la 
conatltuclón, au intérprete ea la Suprema Corte: al el intérprete pudiera ser 
sometido a cualquiera fiscalización que no aea la opinión pública, aua 
superiores -ri•n otros jueces o bien otras leyes; esos jueces formarían la 
Suprern• Corte, •••• leyes auperlorea a la Constitución, serian entonce• las 
fundamentales ....... .. 

B) IGNACIO L. VALLARTA 

Para el eatudlo del pan-miento de este Ilustre mexicano, vamos a 
tomar como referencia el estudio comparativo que realizó entre el Juicio de 
Amparo y el Writ of Habeaa Corpus, norteamericano, publicado por primera 
vez en el año de 1881 .. 

Oeade la Introducción de su obra, el maestro nos muestra la claridad 
de aua conceptos al expresar lo siguiente: º ...... Mientra• que loa amigos de 
eata Institución la encomian hasta declarar que nada hay máa respetable y 
grandioso que el juicio de amparo, nada m6a importante que esta Institución 
en que la Justici• federal, aln el •parata de 1• fu~. modestamente, por 
medio de un almple auto, mnnad• del poder moral que la Constitución le 
confiere, en nombre de la aobe,..ni• n•clonal 1 hace prevalecer el derecho 
individual, el derecho del hombre m6s obacuro. contra el poder del 
Gobierno, y lo que ea máa, contra el poder mismo de la ley alempre que eata 
O algún acto de aquel vulneren loa derecho• del hombre (eatudio del 
Derecho conatituclonal patrio en lo relativo • loa derecho• del hombre, por 
el Lic. Jos6 Maria Lozano. M6xlco. 1876, pag. 449.)", posición apoyada por el 
autor.• 

H•bla sobre la divlaión de poderea: .. No ae necealta tener profundos 
conocimientos de la leglal•ción conatituclon•I de los Eatadoa-Unldoa. para 
--• que en eae paía el Po-r Leglalatlvo no tiene 1• omnlpobtncla del 
parlamento lngl6a: lejoa de eso, la división de poderea que la Constitución 
establece y laa reabiccionea que Impone a cada uno de elloa, limitan aua 
facultades hasta el punto que el Congreso federal y las Legislaturas de los 
Eatadoa solo ejercen una pequefta porción del poder soberano. La aoberania 
reside en el pueblo. dice un publicista norteamericano, y laa legialaturaa 

.,,. Morrno Diaz.., Daniel .. El Pensamiento Juridlco Me:alcano. ob cit. pp. 27!5 a 277. 
'' Vallana. tcnacio L. El Juicio de Amparo y el Writ of HaHas Corpus. Editorial Porrüa. S.A •• Tomo 
Quialo. Mé:a.lco. 1989. Cuaru Edición. p .. 3 



creadas por él ejercen solo un poder del que son depositarlas. y poder que 
se lea ha confiado con bien definidas restricciones. Y ai bien el Parlamento 
ejerce autoridad judicial en Inglaterra, no sucede lo mismo con el Congreso 
en los Estados-Unidos, porque la Constitución ha cuidado de dividir el poder 
en Legislativo. Ejecutivo y Judicial, de modo que cada uno obre solo en la 
esfera que le ea propia, teniendo la prohibición de invadir la• atribuciones 
que pertenecen a loa otros.""ªª 

"Por ese motivo es doctrina constitucional bien definida y 
universalmente aceptada en los Estados-Unidos, la de que loa Tribunales 
tiene poder para declarar nula una ley que choque con algún precepto 
constitucional. dejándola sin aplicación en los casos de que juzgan. Y esto 
no porque el Poder judicial sea superior al legislativo, porque como lo 
explica bien el publicista á quien me estoy refiriendo, ellos constituyen dos 
departamentos del Gobierno. iguales en dignidad, siendo cada uno de ellos 
supremo en el ejercicio de sus funciones propias y ain estar sujeto a la 
inspección del ob"o, porque esto seria invadir ajenas funciones, cosa que la 
Constitución prohibe. Loa Tribunales pueden declarar inconstitucionales y 
nulas las leyes en ciertos casos; pero esto no porque el Poder judicial sea 
superior en grado ó dignidad al legislativo, sino porque teniendo que 
declarar cuál es la ley en loa casos que juzga, están obligado• a obedecer 
de preferencia á la ley suprema, cuando alguna otra viene á ponerse en 
conflicto con ella. La misión de los tribunales no es juzgar de las leyes. 
sino hacerlas efectivas. y solamente cuando el Poder legislativo traspasa el 
límite de sus facultades constitucionales, ello• pueden considerar la ley 
como no obligatoria. V ejerciendo esta alta autoridad. los jueces no tienen 
1• supremacía judicial, ellos no hacen más que obedecer la voluntad del 
pueblo. Si una ley ea así declarada nula, no es porque loa jueces puedan 
ejercer intervención alguna sobre el Poder legialativo. sino porque ella ea 
conb"aria á la Constitución. y porque la voluntad del pueblo en esta 
declarada, es superior á la de sus representantes, expresada en cualquier 
otra ley. 

En la jurisprudencia constitucional norteamericana eatlt por esas 
consideraciones establecido que la Süprema Corte de los Estados-Unidos 
es el juez final de toda cuestión constitucional que asuma un carácter 
constitucional, aunque esa cuestión surja y ae ventile en loa tribunales de 
los Estados. La ley que organizó allí el poder judicial federal dispuso que la 
Suprema Corte conociera, por medio del Wrtt of error, de todas las cau-s ó 
procesos, aún falladas por loa mas altos tribunales de loa Estados, cuando 
el litigio h.,blere versado sobre la validez de "" -tado, ley 6 a .. torldad 
ejercida bajo el poder de los Estados-Unidos, y la decisión haya sido 

'
6 Vallare.a. lpaclo L. 1:1 .Juicio de Amparo y el Writ of Habeas Corpus. ob clL p. 14. 
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contraria á esa validez. ó cuando ae h•ya disputado la validez de una ley ó la 
autoridad ejercida bajo el poder de un Eatado, por creerla contraria á la 
Constitución, tratados 6 leyes de los Estados-Unidos, y la sentencia haya 
sido favorable á eaa validez. Aai se ha creído asegurar la supremacía de la 
ley fundamental que loa jueces de todos los Estados están obligados a 
hacer cumplir, no obstante las disposiciones en contrario que pueda haber 
en sus constituciones ó leyes: aai ae ha creido proteger la jurisdicción 
n•cional, y evitar las colisiones entre las autoridades federales y locales. A 
la Suprema Corte de Justicia federal ae llevan, pues, todas las cuestiones 
constitucionales judiciales que ocurren en toda la Unión, y ella pronuncia la 
última palabra, decidiéndolas como supremo intérprete de la ConatJtución. 

No es necesario decir que en México el Poder Legislativo tampoco 
tiene la omnipotencia del Parlamento inglés, porque aquí hemos adoptado el 
sistema constitucional americano, que encierra a cada uno de los poderes 
supremos, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, dentro de ciertos límites que les 
está vedado franquear • .., 

C) MARIANO OTERO 

Inspirado en Tocqueville, como su predecesor y bajo la influencia del 
ejemplo norteamericano, Otero decia: "No he vacilado en proponer al 
Congreso que se eleve a grande altura al Poder Judicial de la Federación, 
dándole el derecho de proteger a todos loa habitantes de la República en el 
goce que lea aseguren la Constitución y las Leyes constitucionales, contra 
loa atentados del Ejecutivo o del legislativo, ya de loa Estados o de la Unión. 
En Norteam6rica este poder salvador provino de la Constitución y ha 
producido loa mejores efectos.. Allí el juez tiene que sujetar aus fallos antes 
que todo a la Constitución; y de aquí resulta que cuando la encuentra en 
pugna con una ley secundaria. aplica aquella y no ésta, de modo que ain 
hacerse superior a la ley ni ponerse en oposición contra el Poder 
Legislativo, ni derogar sus disposiciones, en cada caso particular en que 
ella debía herir, la hace impotente". 

O) FELIPE TENA RAMIREZ 

Prolifico autor mexicano, en su texto .,Derecho Constitucional 
Mexicano .. , nos indica que el primer párrafo del articulo 49 de nuestra 

'' Vallarta. l¡:nacio L. ob ciL pp. IS a 18. 
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Constitución Federal, establece que el Supremo Poder de la Federación se 
divide, p.,.• au ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial. ..La dlvlaión de 
Poderes no ea menunente un principio doctrinario, logrado de una aola vez y 
perpetuado inmóvil; sino una institución potitica, proyectada en la Historia. 
De allí que aea preciso asistir a su alumbramiento y seguir su de-rrollo, si 
ae quiere localizar y entender su realización en un momento histórico 
determinado. 

Desde Aristóteles hasta Montesquieu, todos los pensadores a quienes 
preocupó la diviaión de poderes, dedujeron sus principios de una realidad 
histórica concreta. De la comparación entre varias constituciones de su 
época, y teniendo en cuenta el Estado-ciudad realizado en Grecia, 
Aristóteles diferenció la asamblea deliberante, el grupo de maglstr•dos y el 
cuerpo judicial ( ARISTÓTELES: La Política; Libro VI, capítulos XI, XII y XIII. ). 
De las varias fonnas combinadas que descubrió en la constitución romana, 
Polibio dedujo la fonna mixta de gobiemo (POLIBIO: Historia de Roma; Libro 
VI, capitulo XI.). En presencia de la realidad francesa de au época, Bodlno 
afirmó la existencia de cinco clases de aoberania, que por ser ésta 
indivisible incluyó en el órgano legislativo (BOCINO: Los seis libros de la 
República; Ubri 1, capitulo X.). En presencia del Estado alemán después de 
la paz de Westfalia, Puffendorf distinguió siete potencias aummi imperi 
(PUFFENDORF: Jus Naturae; Libro VII, capitulo IV.). Y por último, Infiriendo 
sus principios de la organización constitucional Inglesa, Locke y 
Monteaquieu fonnularon la teoría modema de la aeparaclón de poderes." .. 

De la transcripción anterior vemos que el maestro Tena Ramirez 
observa que la doctrina de la Separación de Poderes no ea producto de la 
especulación Intelectual de los pensadores, sino que es una deducción 
lógica que han realizado después de haber observado la evolución política e 
lnatitucional de los diversos pueblos entre los que vivieron loa autores 
aludidos. Es más, señala que la doctrina expuesta no puede permanecer 
estática. que para que sea efectiva debe ejercerse a plenitud. 

Transcribe lo. que .John Locke afinna en su obra "Ensayo sobre el 
gobierno civil; capitulo XII": "para la fragilidad humana la tentación de 
abuaar del Poder seria muy grande, si las mismas personas que tienen el 
poder de hacer las leyes tuvieran también el poder de ejecutarlas; porque 
podrían dispensarse entonces de obedecer las leyes que formulan y 
acomodar la ley a su interés privado, haciéndola y ejecutándola a la vez, y, 
en consecuencia, llegar a tener un Interés distinto del reato de la comunidad, 
conb"arlo al fin de la sociedad y del Estado". Hasta aquí el pensamiento de 

"Tena Ramí~ Felipe. De~ho Constitucional Mexicano. Editorial Pornia. 23• edición. Mhico 
1994. pp. 211 y 212. 
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Locke. Noa dice el b"atadista mexicano que en las letras anteriores se 
percibe la garantía de libertad Individual • 

.. Nuestra Constitución consagra la división de los tres poderes en 
leglalativo, ejecutivo y judicial, y realiza su colaboración por dos medios 
principales: haciendo que para la validez de un mismo acto se necesite la 
participación da doa Poderes (ejemplo: en la celebración de los b"atados 
participan el Presidente de la República y el Senado), u otorgando a uno de 
los Poderes algunas facultades que no son peculiares de ese Poder, aino de 
alguno de loa otro doa (ejemplo: la facultad judicial que tiene el Senado para 
conocer de los delitos oficiales de los funcionarios con fuero). 

Asi pues, aunque el primer párrafo del articulo 49 no hace sino 
expresar la división de los Poderes Federales, es posible deducir de la 
organización constitucional toda entera que esa división no es rígida, sino 
flexible o atenuada; no hay dislocamiento, sino coordinación de poderes.'" .. 

El resto del capítulo de la obra señalada, lo dedica Tena Ramirez a 
analizar los casos de excepción que pueden hacer a un lado 
constitucionalmente el principio en estudio, centrándose específicamente en 
la delegación de las facultades legislativas que hace el Congreso de la 
Unión en la persona del titular del Poder Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
lo diapuesto en el articulo 29 conatltuclonal, y analiza. cómo, a lo largo de la 
historia constitucional mexicana, se ha otorgado esta facultad, 
aparentemente sin menoscabo de lo establecido en el articulo 49 de la 
Constitución federal que habla del principio de separación de poderes, en 
donde no -.e podrán depositar las facultades de uno en otro. Así mismo 
narra cómo el Poder Judicial Federal fue Incapaz de llegar a una 
Interpretación correcta del texto de los referidos artículos. en virtud de las 
diferentes ejecutorias dictadas en diversos juicios de amparo en donde, 
salvo excepciones, ae negaban los amparos. alegando que la delegación de 
faculta.des del Legislativo en el Ejecutivo no implicaba la desaparición de 
uno por el ob"o, lo que era lo expresamente prohibido por el articulo 49. 

Pienso que en este aspecto el maesb"o Tena Ramírez se queda corto 
en sus críticas al Poder Judicial, pues no va al fondo del asunto, que resulta 
el hecho de que los algunoa miembros del Poder Judicial han rehuido el 
enfrentamiento directo con el Poder Ejecutivo. en defensa de la 
Constitución, situaciones de hecho han prevalecido sobre las de derecho. 
que trata de Justificar el b"atadiata alegando que lo anterior no ea práctica 
privativa de nuestro pais, sino que también se observa en otros paises del 
orbe. 

,. Ten• R•mi~ FEiipe. Derecho Constitucional Meiic•no. oh cit. p. 219. 
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Continuando con el estudio de la obra de Tena Ramirez, en el capitulo 
XIII, titulado: Relaciones Enb"e Si De Loa Poderes Federales. ae b"anacrlbe lo 
siguiente: "Según nueab"a organización constitucional, la primera y 
fundamental distribución de competencias se opera entre loa estados y la 
federación; la segunda. entre tos tres Poderes de la federación. Examinada 
anterlonnente la primera. conviene ahora referirae a la segunda. 

De loa tres poderes federales, loa dos primeros que enumera la 
Constitución están investidos de poder de mando; el legislativo manda a 
través de la ley, el ejecutivo por medio de la fuerza material. El tercer Poder, 
que ea el Judicial, carece de los atributos de aquellos otros dos Poderes; no 
tiene voluntad autónoma, puesto que sus actos no hacen sino esclarecer la 
voluntad ajena, que es la del legislador contenida en la ley; está desprovisto 
también de toda fuerza material. Sin embargo, el Poder judicial desempeña 
en el juicio de amparo funciones especiales, que fundan la conveniencia de 
darle la categoría de Poder. otorgada por la Constitución; mediante ellas, el 
Poder judicial se coloca al mismo nivel de la Constitución, ea decir, por 
encima de los ob"os dos Poderes, a los cuales juzga y limita en nombre de la 
ley auprema ... •o 

En eate punto estamos de acuerdo con el b"atadiata, ya que 
efectivamente. ea el Poder Judicial Federal el interprete último de la 
Constitución y en general de todo el aiatema jurídico mexicano, al bien le 
f•ltó al maestro Tena señalar que el Poder Judicial no puede actuar de 
oficio, siendo ésta una de sus mayores llmitante•. sino que debe excitarse 
su participación por medio del ejercicio del derecho de acción que el mismo 
texto constitucional concede tanto a los particulares como a órganos 
públicos. 

Por último, dice el autor que estudiamos que la discusión acerca de 
que si el Poder Judicial es o no realmente un Poder, "'es una discusión de 
orden teórico, que no tiene Interés ni siquiera para el legislador 
constituyente. Este debe preocuparse, en efecto, para salvar la 
independencia del órgano judicial y por dotarlo de las atribuciones 
necesarias para que administre cumplidamente la justicia y mantenga, en 
una organización del tipo de la nuestra, el equiltbrlo de loa demás poderes. 
T•le• objetivos pueden alcanzarse sin decidirse teóricamente por ninguna 
teaia. SI nuestra Constitución da el nombre de Poder al judicial, ea ain duda 
por la razón de conveniencia práctica que apuntaba Rabasa, pero suprimase 

"" Tena Raimirrz. Felipe. ob c:lL p. 253. 
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de 1• ley euprema eea denominación y ae advertirá que con ello nada pierde. 
ni en au naturaleza ni en aua funcionea, el órgano judicial de la federación. '"•1 

Como corolario del peneamlento de don Felipe Tena Ramirez. 
transcribo lo aiguiente: .. Si la organización que instituye la ley suprema y 
que ha quedado deacrlta. en las páginas precedente•, pudiera ser violada 
impunemente, loa precepto• conatitucionales no pasarían de ser principios 
teóricos o mandamiento• ético. No ea posible aceptar tal cosa; si alguna 
ley debe ser cumplida y observada espontánea o coercltivamente, ea la ley 
suprema del país. 

El respeto debido a la Constitución tiene que ser, en principio, 
espontáneo y natural. Sólo como excepción cabe considerar la existencia 
de violaciones conatitucionalea, denb"o de un orden jurídico regular. 
Cuando la excepción ae convierte en regla, es que la anarquía o el 
despotismo han reemplazado al orden constitucional. 

Pero aun considerada como excepcional, la violación a la Constitución 
debe ser prevenida o reparada. Esto quiere decir que, aparte de la manera 
nonnal de preservar a la Constitución, que ea observándola voluntariamente, 
tiene que haber en todo régimen constitucional un medio de protegerlo 
contra las transgresiones, ya provengan éstas de un mal entendimiento de 
los preceptos o ya del propósito deliberado de quebrantarlos. 

La defensa de la Constitución debe levantarse frente a los poderes 
públicos, cuyas limitaciones son objeto de la propia Constitución: esas 
limitaciones de los poderes entre ai y de los poderes en relación con los 
Individuos, sólo puedes aer saltadas e Infringidas por loa mismos órganos 
Hmltadoa." ..... la tarea de velar por la Conatitución al órgano judicial, el cual 
tiene generalmente, aparte de su mleión ordinaria de decidir el derecho en 
una contienda entre partea, el cometido especial de declarar si los actos de 
los poderes constituidos están de acuerdo a la ley suprema."ª 

Lo anterior puede resumirse como la conclusión a la que llega el 
tratadista en estudio, ya que como bien sei\ala, el carácter de Poder que 
tiene el Organo Judicial de la Feder•ción, ae lo dan aua atrlbucionea, no su 
denominación, facultades que entre laa máa importante•, están: La 
interpretación directa de la Conatltuclón Política de loa Estados Unidos 
Mexicanos; la protección de las garantías Individuales de loa gobemados 
frente a loa abusos de loa gobemantes a través del juicio de amparo; la 
••lvaguarda de toda la Constitución a b"avéa del "debido proceso legar• y la 

.. Tena Ramirrz. Felipe. ob ciL p. 478. 
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"exacta apllc•clón de la• leyea ordinarias" contenido• en el articulo 14 de la 
Constitución Federal, y últimamente • través de la• Controveraia• 
Conatituclonales y •- Acciones de Conatltuclonalidad, previstas en el 
IU'ticulo 105 de 1• Constitución Federal. 

Adem6a resulta trascendente la afirmación del autor estudiado de que 
el Poder Judicial Federal, al -r el responsable de la salvaguarda de la 
Conatltución ae encuentra a la par de ella, por lo que •• encuentra situado 
en un nivel superior de loa otros doa poderes federales. 

E) IGNACIO BURGOA ORIHUELA. 

El maestro Burgoa noa ofrece una cátedra Inigualable en au libro 
"Derecho Constitucional t.texlcano", de donde tomamos todos loa pasajes 
que - reproducen en este estudio. 

Dice el maestro Burgoa que : uan un sistema democrático, todos los 
órganos del Estado deben actuar conforme al derecho fundamental 
Conatltuclonal o leglalación ordinaria, es decir, dentro de la órbita 
competenclal que lea asigna y según aua dlapoalcionea. Ningún acto del 
poder público ea vlllldo al no ae ajusta a la• prescripciones juridicaa que lo 
pre,,.n y rigen. La actuación de loa órganos eatatal•• fuera del derecho o 
contra el dentcho •• no vllllda en la democracia e Incompatible con ella. Por 
éata razón, como dice Mlrklne-Guetzitvich, el sistema democrático ea 
neceaarlmnente un sistema Juridico. 

La aupedltacl6n al derecho del poder público, o -•· de la conducta 
funclon•I de todos loa órgano• del Eat.do ae expre .. en el principio de 
Jurldlcid•d."ª 

MAhDl'll bien, 1• vlol•clón por p•rte de loa órganos del Estado al 
principio de jurldlcld•d. bien aea medl•nte •ctoa de •utorldad que vulneren 
el principio de le9111ided atrlctu aenau o el de constitucionalidad, trae 
aparejadas en un alatema democr•t1co la Invalidez de tale• •ctoa. Eata 
invalidez no opera autom•ttcamente, sino que requiere au declaración 
jurtadlcclonal, que ae encomienda • otro órgano• eatatalea de diversa indole 
-gún el régimen eapecifico de que•• tr.te, aunque generalmente aon de 
cmrilcter judlcl•I." .. 

., Burz;o• Oribaela. lpaclo. Dencllo Coastituclonal Mesicaao. Editorial Porrúa. S.A.. 
Mésico .. 199 ... Nowaa Edición. p.576 
... -reo• Oribuela. l&aaclo. Derecho Constitucional Meslcano. ob ciL p. 377. 



"La división o separación de poderes. 

Es evidente que para que opere la juridicidad mediante loa do• tipos 
de control mencionado• •obre lo• actos del poder público, - requiere la 
división o -paración de podere•, que es otro •lgno lnequivoco de la 
democracia. Va Montesquieu aeftaló la neceaidad de eate principio como 
garant8 de la seguridad jurídica. Si laa autorldade• encargada• de la 
aplicación de laa leyes fueran laa miamaa que laa elaboraran y al no 
exlati•- entre una y otras ningún órgano que decldleae jurtadlcclonalmente 
loa conflicto• surgido• con motivo de dicha aplicación y que velara por la 
propia observancia de la Constitución, en una palabra, si fuere un aolo 
órgano del Eatado el que concenb"ara laa funcione• legialativa, ejecutiva y 
judicial, no habría aiatema democrático, que ea de frttnoa y contrapeaoa 
reciproco•, sino autocracia, cualquiera que fueae el contenido ideológico 
del régimen reapectivo. 

Ahora bien, el principio de división de poderes enseña que cada una 
de .... trea funcione• ae ejerzain aeparadamente por órgano• eatatalea 
diferentes, de tal manera que au desempeño no ae concentre en uno aolo, 
COlllO aucede en los regímenes mon•rqulcos abaolutiataa o en los 
autocráticos o dictatoriales. División implica, pues, aeparación de los 
poderes leglalativo, ejecutivo y judicial en el aentldo de que au respectivo 
ejercicio ae deposita en órganoa dlatintoa, interdependlentea, y cuya 
conjunta actuación entraña el de-rrollo del poder público de Eatado. 
Debemoa enfatizar que enb"e dichoa poderes no exlate independencia sino 
ina.rdependencla. SI fuesen Independientes no habria vinculación reciproca: 
aerian tres poderea uaoberanoa". ea decir, habria trea .. aoberaniaa .. 
diferente•. lo que e• Inadmisible, pues en eata hlpóteaia ae romperian la 
unidad y la indivtaibilldad de la soberanía ...... 

.. Debemos insistir, por nue•b"o lado, en que el principio de dlvialón o 
aeparación de poderes no debe interpretarse en el -ntldo de que poatule a 
trea poderea .,aoberanoa". sino • trea funcione• o actlvldadea en que ae 
manlfieata el poder público del Eat.-do que ea uno e Indivisible. Ahora bien, 
frente a eata conalderación, ¿qué Implicación y alcance tiene el con-btdo 
principio? La calificación del poder del Eatado como leglalatlvo, ejecutivo 
y judicial deriva de la índole jurídica de loa actoa de autoridad en que ae 
traducen, o aea, de los reaultados de su ejercicio. Se tratará, por ende. de 
poder leglalatlvo si el objeto de au deaempefto como función de Imperio 
consiste en la creación de nonnas de derecho abstractas, generales e 
impersonales ( leyes en sentido Intrínseco o material ); de poder ejecutivo al 
los actos autoritario• en que se revela estriban en la aplicación concreta, 
particular o personal de tales normas, sin reaolver o dirimir ningún conflicto 
juridlco ( decretos. acuerdos o resoluciones admlnlatratlvaa en general ); y 
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de poder judlcl•I cu•ndo •e decide una controversia o contienda de derecho 
mediante la citada aplicación. produciéndo- un acto juriadiccional 
(•entencla o laudo). El principio de divi•lón o separación de poderes 
entraña. con•igulentemente. la Imputación de la capacidad jurídica para 
realizar estos distintos tipos de acto• de autoridad a diversos órganos del 
Estado. o sea. la dl•b"ibución de las b"es tuncionea de imperio entre ello•. sin 
que su ejercicio pueda reunirse o concentrarae en un sólo órgano estatal."" 

Es claro. como el profesor Burgoa establece. cómo debe entenderse 
el articulo 49 de la Constitución Federal. en el sentido de que no son tres 
poderes diferentes. sino tres funciones que van a ser desempeñadas por 
b"es distintos órganos del Estado. los cuales. no obstante estar 
diferenciados. son la misma soberanía estatal. 

Continuamos citando al maestro: .. Los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial son esencialmente inalterables. Nada de nadie puede cambiar su 
impllcación sustancial. Lo único que puede modificarse preceptivamente es 
su diab"lbución entre los órganos del Estado o refonnarse la órbita 
competencial de éstos. No puede. en consecuencia. hablarse de •• reformas 
al poder legislativo. ejecutivo o judicial .. • pues en puridad jurídica sólo 
pueden reformarse las estructuras orgánicas en la que estos poderes se 
depositan. Por tanto. la teoría llamada de la .. división de poderes ", aunque 
ostente una denominación impropia debe entenderse como separación, no 
de las funciones en que el poder público ae traduce, sino de loa órganos en 
que cada una de ellas se deposita para evitar que - concentre en uno solo 
que las absorba totalmente. Su nombre corracto -ria. consiguientemente. 
'-Teoria de la separación de los órganos del poder público o poder del 
Estadoº.-

Con la tesis anterior. encontramos la correcta Interpretación de todo el 
pensamiento histórico acerca de la fUnclón y el ejercicio del Poder público, 
por parte de esa creación jurídica que conocemos como E•tado. 

Enfocado lo anterior al poder judicial tenemos que ex.late una dualidad 
da funciones en el lado del Poder Judicial de la Federación, por un lado la 
función jurladlcclonal propiamente dicha , entendida como la aoluclón de las 
controversia• y la aplicación del derecho al caso concreto. De la cual no nos 
ocuparemos por no ser el objeto de este breve e•tudio. la que nos interesa 
es la función de control constitucional. en donde el poder judicial actúa e su 
aspecto político. como uno de loa tres. poder-función. estatal. Que según la 
disertación de nuestro autor ae traduce en: 

., Burzo• Oribuela. l¡::nacio. ob ciL pp. S79 a 581. 
No Burzoa Orihuela. l¡:nacio. ob dL pp. S81 y 582. 
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"1 .. Al ejercer la fUnción de conb"ol constitucional, el Poder .Judicial 
Fedef'al - coloca en un• rel•clón política, de poder• poder, con laa dem•• 
autoridadea del Eatado, federales y locales. mientraia que cuando 
de...npei\11 la fUnción judicial propiamente dicha, no aurge •- relación. 

2 .. El objetivo primordial histórico y jurídico de la función de control 
constitucional conaiate en la protección y el mantenimiento del orden 
conatitucional, realizados en cada caso concreto que ae presente. En 
cambio, la otra función. o aea. la judicial, no tiene dicha finalidad inmediata y 
primordial, ya que no tiende a impartir dicha protección, alno a reaolver el 
problema de derecho que ae presente, sin que ae tenga la mira de 
salvaguardar el régimen constitucional violado por actos de autoridades 
eatatalea .. 

3.. Por conalguiente, al desempeñar la función de control 
constitucional, el Poder Judicial Federal ae erige en organismo tutelar del 
orden creado por la Ley Fundamental; en cambio, cuando la función que 
de.arrolla ea la judicial propiamente dicha, ae le concibe con caracteres de 
mero juez. como mera autoridad jurisdiccional de simple resolución del 
conflicto de derecho que ae ausclte, ain pretender primordialmente, como ya 
- dijo, conservar la Integridad y el respeto a la Conatltuclón .. Sin embargo, 
podemoa decir que hay caaoa, como el previsto por el articulo 105 
constituclonal, en los que la Suprema Corte en eapeclal. al realizar la función 
judicial propiamente dicha, en realidad protege la Constitución al resolver 
sobre la con•tltuclonalldad de lo• actos de loa dlatintos poderes federalea o 
locales; mas esta protección se imparte en fonna mediata. como 
consecuencia lógica derivada de· la resolución del conflicto y no como 
finalidad prlmllria e Inmediata, como aucade cuando desempef\a la tunclón 
de control constitucional, de la que ampliamente tratamos en nuestra obra .. 
El .Juicio de Amparo". Debemos hacer la advertencia, por otra parte, de qua 
al Indicar que con motivo del ejercicio da la función de control 
conatltuclonal surge una relación politlca entre el órgano jurisdiccional 
federal y lo• demás órgano• del Estado, dicha relación debe entenc:lerae en 
au connotación jurtadlccional y no politlca propiamente dicha, en el sentido 
de dirimir contienda• o controversia• con I• finalidad expresa y distintiva de 
mantener el orden eatablecldo por la Ley Fundamental,. .. C7 

SI bien, el Poder Judicial de la Federación lo Integran diversos 
órgano• jurladiccionalea, el que reauelve en última lnatancia sobre la 
constitucionalidad de loa actos o leyes de los demás órganos estatales es la 

•
1 ••~oa Oribueta. lcn•do. ob cit.. pp. 1120 y 821. 
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Suprema Corte de .Juatlcia. por lo que sólo a ella h•renaoa referencia. 
Nuestro diatinguido m-atro noa dice lo aiguiente: 

.. En cu•nto • I• función juriadiccionail de control constitucional 

En lo que a eata función concieme. la Suprema Corte ea tribunal de 
única Instancia y de aegundo grado, pues conoce del amparo directo o , uni
inatancial y por vi• de revtaión del •mparo indirecto o bi-lnatancial confonne 
al alatema competanclal que eatudiamoa en nuestro libro reapectivo y a 
cuyas conaideraclonea noa remitimos. Debemos advertir que a través del 
conocimiento del juicio de amparo ea como - ejerce primordi•lmente la 
referida función de control constitucional, aln perjuicio de que eata también 
- deaempefte por la Suprema Corte al resolver 1- controversias que sobre 
I• constitucionalidad de au• actos surjan --entre los Poderes de un mismo 
Eatado" ... 

.. La Suprema Corte, como órgano máximo en que ae deposita el 
Poder .Judicial Federal, es la autoridad que denb"o de nuestro orden 
constitucional y desde el punto de vista esbictamente jurídico. está 
colocada en una verdadera situación de hegemonia aobre todas las demás· 
autoridades del paia, incluyendo al propio Presidente de la República y al 
mlamo Congreso de la Unión. Loa argumentos que inconteatablemente 
apoyan la aupremacia juridlca de la Corte aon tan diveraoa que seria prolijo 
expresarlo• uno a uno. Todo• ellos, no obstante, enfAticamente postulan la 
base misma de eaa aupremacia, cual ea la de aer dicho tribunal en guardJAn 
de la Constitución, fuente de todo poder, y a la que todos lo• órganos del 
Eatado deben respeto y sumisión. Por ello, cuando ae aomete a la 
consideración de la Corte cualquier acto de autoridad por 1•• diferentes vias 
jurídico-procesares que inciden dentro se au órbita competencial, 
primordialmente el juicio de amparo, pondera tal acto • la luz de la Ley 
Fundamental. lnvallndéndolo en caao de que aea contr.,.lo a la ml•m•, 
independientemente de la índole o jerarquía de la autoridad que lo haya 
ordenado o ejecutado. Puaa bien, para que la Suprem• Corte desempeñe 
con eficacia jurídica au eleV11da función de preservar el orden constitucional 
ea no aólo menester, sino absolutamente indiapen-ble, que aua decialonea 
sean actos de autoridad en el concepto respectivo de Derecho Público, ea 
decir, Imperativos y coercitivos, de tal suerte que ineludiblemente se 
Impongan a loa órgano• estatales cuya actuación haya aido juzg•da y sean 
auaceptibles de cumplirse mediante la coacción au fueae necesario. SI los 
fallo• de la Suprema Corte no fueran actos de autoridad en los ténninos 
indicado•, es decir, •I carecieran de imperativtdad y coercitlvldad, la 
b"aacendental misión que le confiere la Constitución eeria evidentemente 

.. Bur&o• Oribuda. lcnaclo. ob clL p. 836. 
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nug.-'-1• • Inútil, Y• que todlla 1•• •utorid•de• ••tari•n en 1• poalbllid•d 
facultativa u optatlvai de obedecer o no las det8nnlnaclonea de •- alto 
~bulllll, pellgr•ndo -r111mente de este gul- 1• eatebllld•d del orden 
conaatuclonal, cuya factible • Impune tranagreaión anlqull•ria el régimen de 
derecho. 

Atendiendo la tutela que aobre la Constitución ejerce la Suprema 
Corte, prlmordlalmente a través del juicio de amparo, • la poteatad de 
lnvalldllclón con que dicho órgolno judlcl•I eatá ln-•tldo rea-cto de 
cumlquler acto de autoridad que vulnere el orden Instituido por la Ley 
Fundmnental, ••I como • 1• obll-torledlld jurldlc. de •u• f•lloa, I• función 
genilrlca que Ha.arrolla nue•tro máximo tribunal puede merecer con todo 
acierto el calificativo de "auper actuación .. , en cuyo algnlflcado ae condenaa 
la poalclón de aupremacia que ocupa frente a loa demáa órgano• del 
Eatado." .. 

.. Burso• Orihuela. la:naclo. ob dL pp_. 837 y 838. 
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CAPITULO TERCERO 

EVOLUCION CONSTITUCIONAL DEL PODER .JUDICIAL FEDERAL 

3.1 CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPAfÍIOLA. 

Como bien -bemoa, esta Constitución fue promulgada en el Puerto 
de c•diz, el día 19 de Marzo de 1812. Se juró en España y posteriormente 
en la Nueva Eapaf\a el 30 de Septiembre del mismo ano. Fue suspendida au 
vigencl• por el restablecimiento del abaolutiamo eapaftol mediante decreto 
de Femando VII del 4 de Mayo de 1814, publicado en La Nueva Espal\a el 17 
de Septiembre del mismo año. En el mes de Marzo de 1820 e• restablecida 
au vigencia en España, jurándola el Virrey Apodac• el 31 de Mayo. 

Aún cuando éata Constitución tuvo minlma vigencia en nuestro paia, 
ea trascendente pues es clara au influencia en loa posteriores documentos 
constitucionales, además que algunas de aua instituciones continuaron en 
vigor después de aprobados otros textos fundamentales. Por lo que ae 
refiere a la doctrina de la separación de poderes, ea evidente en este texto 
que si era conocida por loa legisladora• y fue aplicada en au articulado, 
correapondiendo a una monarquía •cotada por una Conatitución. 

Todo lo relacionado con loa mticuloa de loa documento• 
promulgado• en C•diz, y en general en toda• laa conatltucionea antigua• 
que en algún momento· de nueatra hiatoria estuvieron vigentes, •• toman de 
la obra del maeatro Tena Ramírez, que lleva por titulo : "Leyea 
Fundamentales de México.1908 -1995" 

El titulo V, De los Tribunales y de ta administración de justicia en los 
civil y en lo criminal, es el que dedican a organizar la administracióri de 
justicia. 

Del Capítulo 1, titulado De los tribunal••. transcribimos loa siguientes 
sticulo•: 

"Art. 242. La potestad de aplicar I•• leyes en las causas civiles y 
criminales pertenece exclusivamente a los tribunales." 

En e•te articulo podemos percibir acaso la doctrina de -paración de 
poderes. 

70 



••Art. 243. Ni laa Corte• ni el Rey podráin ejercer en ningún ca•o la• 
funcione• judicial••· abocar cau-• pendiente•. ni mandar abrir lo• juicio• 
fenecldoa." 

Con ••le articulo ae reafirma la aepar11clón de poderea, vedando por 
completo la admini•tración de juaticla tanto a loa podere• ejecutivo y 
legl•l•tivo. 

••Art. 244. Laa leyea -fialarán el orden y laa fonnalidadea del 
proceao. que -rilin unlfonnea en todo• loa tribunales: y ni I•• Corte• ni el 

.Rey podrán dlapenaarlaa.º 

Una vez maa ae afinna la independencia de la facultad jurladlcclonal y 
el reapeto a las fonnalldades del procedimiento. 

"Art. 245. Loa tribunal•• no podrán ejercer ob"aa funciones que las de 
juzgar y hacer que ae ejecute lo juzgado." 

.. Art. 246. Tampoco podráin auapender la ejecución de las leyea, ni 
hacer reglamento alguno para la administración de justicia.'" 

En los dos artículos anterlorea se puede observar con claridad la 
dellmltmclón de las funcione• del poder judlclal aln que pueda Invadir las 
funcione• de loa ob'o• poderes. 

"Art. 247. Ningún español podr• aer juzgado en cau-• clvllea ni 
criminal•• por ninguna comlalón. alno por el bibunal competente. 
determinado con anterioridad por la ley." 

Eate articulo representa un avance en la protección de lo que hoy 
conocemoa como garantí•• Individuales. 

Loa mrticuloa 248, 249 y 250 hablan de la conservación de loa fueros, 
••peclalmente el ecleaiáiatico y el militar. 

En el articulo 251 ae eatablecen lo• requiaitoa para aer m•glatrado; 
el 252 habl• de la hoy conocida corno ln•movllldad de loe jueces, aai como 
de la• cau-• de remoción . 

.. Art. 253. Si al Rey llegmren quejas contra •lgún magistrado, y 
formado expediente. parecieren fundadas, podr6, oido el Consejo de Estado. 
auapenderle. haciendo P•-r inmedi•mlll•nte el expediente al Supremo 
Tribunal de Juaticl• para que juzgue con ......,glo a laa leyea." 

71 



En el anterior .-tículo •• poaible advertir • lo que aería una Suprema 
e-de Ju•tlcla . 

... Art .. 257. La juaticia ae adminiatrará en nombr'e del Rey. y 1•• 
ejecutoria• y provlalonea de loa tribunal•• auperlore• •• encabezarán 
también en au nombre." 

Lo anterior juatiftcm a la monarquia .. 

... Art.. 259.. Habr• en la Corte un tribunal. que ae llamará_ Supremo 
Tribunal de .Juaticla .. " 

En este caso ea posible observar quizá. el origen e incluso el nombre 
de 1• Suprema Corte de .Justicia de la Nación ... 

.. Art .. 260. Laa Corte• detennlnarán el número de magistrados que 
han de componerla. y laa aalaa en que han de distribuirse!" 

Aquí encontramos el fundamento de la forma de designar al alto 
Tribunal. 

La competencia y facultades la• encontramos en el siguiente artículo 
que ae tranacribe int8gro por au importancia • 

... Art.. 281. Toca a este Supremo Tribunal: 

Primero: Dirimir todas laa competencia• de laa audiencia• entre aí en 
todo el tenitorio eapai\ol. y las de laa audiencia• con loa tribunale• 
eapeclalea que existan en la Península e talas adyacentes. En Ultramar se 
dirimirán éataa última• -aún lo detenninaren la• leyes. 

Segundo: .Juzgar a loa aecretarloa de Estado y del Despacho. cuando 
la• Cartea decretaren haber lugar a la formación de cau-. 

Tercero: Conocer de todas laa cau-• de aeparación y auapenalón 
de loa conaejero• de Estado y de loa magl•traidoa de las audiencias. 

Cuarto: Conocer de laa cau-• crimlnalea de loa -cretarloa de 
E•tado y -• De•pacho, - lo• con .. jero• de Estado y de lo• meglalrado• 
de la• audiencia•, perteneciendo al J•fe polltico mi• autorizado la 
in•trucci6n del proce•o para remitirlo a este Tribunal. 

Quinto: Conocer de todas 1•• cau-• criminales que ae promovieren 
conb"a loa Individuos de e•te Supremo Tribunal. Si llegare el caso en que 



aea neceaario hacer efectiva la reaponaabilidad de eate Supremo Tribunal. 
la• con.a, previa la fonnalidad ••tablecida •n •• •rticulo 228. procederán a 
n0111brW para eat. ftn un tribunal compueato de nuev. Juec••· que ...-án 
elegido• por auerte de un número doble (el .-ticulo 228 dlepone que laa 
Corte• decretar•n al ha lugar • la fonnación de cauaa o no) .. 

Sexto: Conocer de la residencia de todo empleado público que eaté 
aujeto a ella por diapoaición de las leyes. 

Séptimo: Conocer de todo• loa aauntoa contencioso• perteneciente• 
al real patronato. 

Octavo: Conocer de lo• recurao• de fuerza de todos loa tribunales 
ecleal•aticoa superiores de la Corte. 

Noveno.: Conocer de loa recursos de nulidad. que se interpongan 
contra laa sentencias dadas en última Instancia para el preciso efecto de 
reponer el proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva la reaponaabllldad de 
que trata el articulo 254. Por lo relativo a Ultramar. de estos recursos ae 
conocerá en laa audiencias en la fonna que ae dirá en au lugar. 

Décimo: Oír la• dudas de loa demá• tribunales sobre la Inteligencia 
de alguna ley, y consultar sobre ella• al Rey con loa fundmnentos que 
hubiere. para que promueva la conveniente declaración de la• Cortes. 

Und6clmo: Examinar la• llataa de la• cau .. • civil•• y crlmlnale•, que 
deben nHnltirle laa audiencias, para promover la pronta administración de 
juatlcla, pasar copla de ell•• para el mismo efecto al Gobierno, y disponer au 
publicación por medio de la imprenta." 

En loa alguientea articulo• - eatablece lo relacionado con las 
Audiencias. que como lo comentan diverso• autores, son el antecedente del 
Poder .Judicial Federal, en materia de revtalón de la legalidad de la• 
resolucio"9a de todo el siatem• judicial. 

"Art. 262. Todas 1•• causas clvllea y crlmlnalea - feneceriln dentro 
del territorio de cada audiencia." 

"Art. 263. Pertenecerá a loa audiencia• conocer de todas las cau-• 
clvllea de loa juzgados Inferiores de su demarcación en aegunda y tercera 
instancia. y lo mismo de las criminales. aegún lo determinen las leyes: y 
también de la• cau-• de auapenalón y aep .... clón de loa jueces lnferlorea 
de su territorio. en el modo que prevengan laa leyea, dando cuenta al Rey." 
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.. Art. 265. Pertenece.-. tarnbi6n a la• audiencias conocer de laa 
competencia• entre todos lo• jueces •ubalternoa de su tanitorio." 

"Art:.. 268. A •- audiencia• de Ultramar 1•• conesponder• adem•s el 
conocer de loa recurso• de nulidad. debiendo ••to• interponerse. en 
aquella• audiencia• que tuVl .... n suficiente número para la fonnaclón de tres 
ealaa. en la que no haya conocido de la causa en ninguna instancia. En las 
audiencia• que no consten de este número de ministros, ae interpondrán 
eatoa recursos de una a otra de las comprendida• en el distrito de una 
misma gobernación •uperior; y en el caso de que en éste no hubiera más 
que una audiencia. lr•n a la más inmediata de otro distrito." 

••Art. 269. Declarada la nulidad, la audiencia que ha conocido de ella 
dañl cuenta con te•timonio 1 que contenga lo• insertos convenientes, al 
Supremo Tribunal de .Justicia para hacer efectiva la responsabilidad de que 
trata el ..-ticulo 254." (el articulo 254 finca reaponaabilidad a loa jueces por 
la inob-rvancia de las formalidades del procedimiento) 

.. ArL 270. Las audiencias remitirán cada ai\o al Supremo Tribunal de 
.Justicia listas exactas de las cau-• civiles. y cada seis meses de las 
criminales. asi fenecidas c0R10 pendientes. con expresión del estado que 
ésta• tengan, incluyendo las que hayan recibido de los tribunales 
inferiores." 

"Art.. 271. Se detenninar• por leyes y reglamentos especiales et 
número de los m•glstrado• de la• audiencia•, que no podrán aer menos de 
•iete, la forma de estos trlbunatea y et lugar de •u residencia."' 

Como las leyes y reglamento• laa elaboran las Cartea, ello• designan 
a loa magistrado• • 

.. A6t.. 272. Cuando llegue el c::.aao de haceraa la conveniente divi•i6n 
del tanitorlo eapaftol, indicada en el ,articulo 11, se determinará con respecto 
a ella el número de audiencias que han de establecerae. y se les aei\alará 
tBtTftorto." 

.. Art. 279. Lo• magistrado• y jueces. al tomar po-•ión de sus plazas, 
jurarán guardar la Constitución. ser fieles al Rey, obaervar 1•• leyea y 
admlnlatrar lmparclalmente la justicia." 

Se obaerva en lo• articulo• anteriormente transcritos, que la 
Constitución que •• dieron a ai miamos los espai\olea en un momento 
critico de su historia. e• rica en novedades que transgreden el orden 
establecido por una monarquia absoluta que no respondió a la• expectativa• 
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del pueblo y del Estado español. También ea claro que aua redactare• 
conocian la• nueva• doctrina• de la divlalón de poderea y lo• derecho• 
humano•, aai como I•• idea• republicana• de Igualdad e lnvtolabllldad de 
todo• loa individuos. Aún cuando algunos de aua articulo• resultan 
contradictorio• al no querer romper con el alatema mon6rqulco, son 
Indudablemente la• ideas más avanzadas la• que prevalecieron. 

Como ya ae mencionó, esta Conatituclón ea importante ya que tuvo 
vigencia en nuestro país en periodos de Indefinición y de lucha del pueblo 
mexicano por au independencia. Al revlaar au articulado podernos apreciar 
que algunas de aua Instituciones continuaron funcionando en el Mltxlco 
In-pendiente. 

3.2 CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

SI bien la Constitución de Apatzingán que ahora eatudiarnoa fue el 
primer texto constitucional elaborado por mexicano•, no podemos omitir 
aquellos texto• que sin llegar a concretar como auténticas Conatltuclonea, 
son efectivamente antecedentes de las que si lo fueron. No• referimos 
concretamente a do• documentos: Lo• Elementos Conatituclonalea de don 
Ignacio López Rayón y el documento de 23 puntos que con el nombre de 
Sentimientos de la Nación, .José Mari• Moreloa y Pavón leyó en la aealón 
lnmugur•l del Congreso de Chllpanclngo. 

Al morir Hidalgo, Rayón lo aucede en la dirección del movimiento 
lnaurgente e lnatal• en la ciudad de Zltácuaro la Suprema .Junta Nacional 
Anlericana como órgano de goblemo. redactando, ademáia, una Constitución 
• la que dio el titulo de Elementos Conatituclonalea. 

Este documento presenta en au punto 21º un reconocimiento de la 
doctrina de aeparación de poderes, eapeciflcando al Poder Judicial: 
.. Aunque loa tre• poderes. Leglalatlvo, Ejecutivo y Judicial, sean propios de 
la Soberanía, el Legialativo lo ea lnerrmnte quejam .. podr6comunlcarlo".79 

En Loa Sentimientos de la Nación. Moreloa plaama la mencionada 
doctrina en el punto 5°. que a la letra dice: .. La So~nla dimana 
inmedl•tmmente del Pueblo, el que aólo quiere depoaltairla en •aua 
repreaentantea dividiendo los poderes de ella en Leglalatlvo. Ejecutivo y 

"º Tat• R•mittZ Felipe. Leyes Fundamentales de MCsico 1808 199.5. Editori•I Porrüa, S.A. 17•. 
Edición. p. 26. 
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.Judiciario, eligiendo la• provincias su• vocales, y éatoa a loa demás. que 
deben -r aujetoa aabloa y de probidad ... 71 

La primer• Conatituclón mexicana. eato ea, de la época independiente. 
ea la que tuvo el nombt"e de DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA 
LIBERTAD DE LA AMERICA MEXICANA. SANCIONADO EN APATZINGAN A 22 
DE OCTUBRE DE 1814. SI bien nunca ae llevó a la práctica, airvló de 
fundmnento p.ra I•• poaterlorea. Toda la infonnación relativa •1 texto de 
eata Conatltución •• tom• del excelente libro del maestro Tena Ramirez, 
.. Leyea Fundamental•• de tAitxlco. 1808-1995", ya citado. 

Correapondiente al Tema 1, tltul.ado Principio• y Elementos 
Conatib.Jcionalea, Capitulo 11, que lleva por titulo: .. De la Soberanía .. , se 
eatablece en el mrtlculo 11, lo algulente: .. Tres aon las atribuciones de la 
aobera.nia: la t'acultlld de dictar leyes, la t'acultad de hacerla• ejecutar y la 
facu1t11d de aplicartaa a lo• caaoa particulares,., complemento del anterior es 
el articulo 12, que a la letra dice: "Estos tres poderes. leglalativo, ejecutivo y 
judicial, no deben ejercerae ni por una •ola peraona, ni por una sola 
corporación. 

Correapondlente al tema 11 titulado Forma de Gobierno, Capitulo U, 
titulado: De Laa Supremas Autoridades, el articulo 44 eatablece el principio 
de la -paración de poderea con el siguiente texto: "'Pennanecerá el cuerpo 
representativo de la aoberania del pueblo con el nombre de aupremo 
congreso mexicano. Se crear6n, ademáa, doa corporaclonea, la una con el 
titulo de aupremo goblemo, y la otnl con el de supremo tribunal de justicia ... 
Ea evidente que con este articulo ae crea por primera vez en el Derecho 
Conatltuclonal Mexicano al Poder Judicial. 

En el Capitulo VIII, titulado: De las atribuciones del aupremo 
Congreao, ae expre- lo siguiente: .. Al supremo Congreso pertenece 
exclualvmnente: 

Art. 103. Elegir loa Individuo• del Supremo Gobiemo. loa del Supremo 
Tribunal de .Ju•ticla, lo• del de realdencia, loa secretarlo• de estas 
corporaclonea y loa flacalea de la segunda. b8Jo la t'onna que prescribe este 
decreto, y reciblrlea a todo• el juramento correspondiente para la po-sión 
de aus respectivo• de•Unoa". En donde advertimos que el nombramiento 
de loa jueces del maa alto tribunal corresponde darlo al Congreao quien 
ostenta 1• aoberani• popular. Más adelante, en el articulo 109 ae puede leer 
que otra de las atribuciones del Congreso ea la algulente: ºCrear nuevos 
tribunal•• aubaltemoa, auprimlr los eatablecldoa, variar au fonna, aegún 

TI Tena Rami~ Felipe, Leyes Fund•mentales de Més.lco 1808 1995. ob cit. p. 30. 
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convenga para la mejor administración: aumentar o dlaminuir loa oficio• 
público•. y fonn•r loa aranceles de derecho•... Lo que noa indica que 
habri• tribunales inferiores igualmente aujetos a la voluntad del congreao. 

Ea posible también observar algunaa de 1•• atribuciones concedida• 
al Supremo Tribunal. ausente• en nuestro• dia•. En el Capitulo IX. titulado: 
De la -nción y promulgación de la• leyea •e eapre- en loa •lgulenta• 
mrtlculo•: 127 ..,Si reault.are aprobado el proyecto. - extenderla por triplicado 
en fonna de ley. Firmarán el presidente y aecretarto (del supremo congreso) 
loa tres originales, remitiéndoae uno •I Supremo Gobiemo. y otro al 
Supremo Tribunal de Justicia; quedando el tercero en la aecretaria del 
Congreso .. y el 128 ºCualquiera de aquellas corporwciones tendrá facultad 
para representar en contra de la ley; pero ha de ser dentro del ténnino 
perentorio de veinte diaa; y no verificándolo en eae ti1!1111po, procederá el 
Supremo gobierno a la promulgación. previo aviso que oportunamente le 
comunicará al Congreso". Con ello ae daba intervención al Supremo 
Tribunal de Justicia en la creación de leyes, lo que redundaría en la no 
promulgación de leyes inconstitucionales. 

En el capítulo XIV. titulado: Del Supremo Tribunal de Justicia. se 
especifica todo lo relacionado con el Supremo Tribunal de Justicia, aún 
cuando esta primera Constitución no tuvo vigencia, su Importancia histórica 
por laa ideas de vanguardia que entonces presentó y por aer el primer 
documento constitucional netamente mexicano. adecu.ndo ideas y texto a 
laa nuevas circunstancias derivadas de la independencia que su• autores 
velan cercana, reproducimos aua artículos integramente, agregando loa 
comentario• que se consideren pertinentes. 

"Art. 181. Se compondrá por ahora el Supremo Tribunal de Justicia 
de cinco Individuos que por deliberación del Congreao podrán aumentarse, 
según lo exijan y proporcionen las circunstancias ... 

.. Art 182. Los individuos de este Supremo Tribunal tendrlln laa 
miamaa calidades que se expresan en el articulo 52. Serán Iguales en 
autoridad, y tumarán por suerte en la presidencia cada trea meaea". (El 
articulo 52 se refiere a loa requisitos para ser dlpubldo del Supremo 
Congreso y que son los siguientes: ser ciudadano con ejercicio de sus 
derechos, la edad de treinta ai\oa, buena reputación, patriotismo acreditado 
con aervlcioa poaltlvos, y tener luces no vulgares para deaempef\ar las 
augustas funciones de este empleo.) 

'"Art. 183. Se renovará esta corporación cada tres afio• en la forma 
siguiente: en el primero y en el segundo saldrán do• individuos, y en el 
tercero uno: todos por medio de sorteo, que hará el Supremo Congreso". 
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•Art.. 184. Habrá dos fl•calea letrado•, uno par• lo civil y otro para lo 
criminal¡ pero al laa clrcunatanciaa no pennitleren al principio que ae 
nombre ma• que uno. éatlt deaempei\.,.á las funcione• de ambo• destinos: 
lo que - entanderá Igualmente reapecto de loa aecretarloa. Unos y otros 
funcio,.....n por espacio de cuatro af\oa ... 

.. Art. 185. Tendrá este Tribunal el tratamiento de alteza, sus 
individuos el de excelencia dur•nte au comisión, y loa flacalea y -cretarios 
el de aei\oria mientras pennanezcan en au ejercicio.,. 

"Art. 186. La. elección de loa individuo• del Supremo Tribunal de 
..Justicia ae hará por el Congreao, confonne a loa articulo• 151, 152, 153, 154. 
156 y 157". (El llrticulo 151 establece que aerán elegidos en sesión secreta, 
por escrutinio con examen de taichaa y a pluralidad abaoluta de voto•. un 
triple de loa Individuos que compondrán el Supremo Tribunal de Justicia; 
acto -guido, -gún el articulo 152. en sesión públlc• ae anunciará al pueblo 
las persona• •lectaia, ae escribirán aua nombre• por triplicado en cédulas 
que aer•n repartid•• a loa vocales para que ae proceda a la votación. 
eligiéndose uno a uno por medio de las cédulas; por disposición del articulo 
153 el aecretario haril el conteo, quedando nombrado el que tenga la 
mayoria de aufragloa; en el articulo 154 ae expreaa la posibilidad da recurrir 
• una aegund• vuelta al falta la mayoría absoluta. y en caso de empate 
decidirla la auerte; el ..-ticulo 156 prevé el procedimiento anterior para la 
elección de loa ultertore• nombramientos; y la votación - realizará con 
cuatro meaea de anticipación• la fecha de salida del Individuo a auatitulr, 
esto atendiendo al texto -1 articulo 157) 

.. Art. 187. Nombrado• que aean loa cinco individuos. siempre que se 
hallen presentes tres de ello•. otorgarán acto continuo au juramento en los 
ténninoa que previene el articulo 155". (El artículo 155 dispone la fonna de 
realizar el jurasnento de ley, con laa siguiente• palabras aolemnea: El 
Presidente del Congreso pregunta: ¿.Juráis defender a costa de vueab"a 
.. ngre la religión católica. apostólica, romana? R. Si Juro. ¿Jur61a sostener 
constantemente la cau- de nueatra Independencia contra nuestro• Injusto• 
agreaorea? R. Si juro. ¿Juráis observar y hacer cumplir el decreto 
constitucional en todas y cada una de au• ~a?. R. Si juro. ¿.Juráis 
de .. mpel\ar con celo y fidelidad el empleo que o• ha conferido la nación, 
tr•blllando lnce .. ntemente por el bien y prosperidad de la nación misma? 
R. Si juro. SI aal lo hiciereis. Dio• oa lo premie, y al no oa lo demande; 
quedando concluido el acto.) 

.. Art. 188. Para el nombramiento de fiscales y secretarios regirá el 
llrticulo 158". (El articulo 158, prevé que el primer nombramiento lo hará el 
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Congreao por mayoria de voto• y loa •iguientaa aer•n realizado• por el 
mi111no Congreso pero a propueata. del propio Supremo Tribunal de .Ju•tlcia) 

.. Art. 189. Ningún individuo del Supremo Tribunal de ..Ju•tlcia podrá 
ser reelegido haata pa-do un trienio deapués de au comisión: y para que 
puedan reelegirse loa flacalea y aecretarioa han de pasar cuatro •ñoa 
deapu•a de cumplido au tiempo" • 

.. Art. 190. No podrán elegirse para individuos de eate Tribunal loa 
diputado• del Congreso. si no ea en loa términos que explica el articulo 
136"'. (El articulo 136 dice que podrán aer electos los diputados, pero 
concluye con ello su diputación. aunque aólo para la primera instalación del 
Supremo Tribunal de .Justicia. para las siguientes. el diputado tendrá que 
haber concluido con dos años de anticipación au cargo.) 

••Art. 191. Tampoco podrán elegirse los individuo• del Supremo 
gobierno mientras lo fueren. ni en tres años después de su administración". 

"Art.. 192. No podrán concurrir en el Supremo Tribunal de .Justicia 
dos o más parientes que lo sean desde el primero hasta el cuarto grado; 
comprendiéndose en esta prohibición los fiscales y secretarlos'' • 

.. Art. 193. Ningún individuo de esta corporación podrá pasar ni una 
sola noche fuera de los limites de su residencia. si no es con lo• requisitos 
que para lo• individuos del Supremo Gobierno expresa el articulo 141••. (En 
el articulo 141 se puede leer que para salir de su residencia deberá 
obtenerse penniao del Congreso y si éste eatuvtera en lugar lejano, eJ 
penniao lo otorgarán sus compañeros, avisando al Congreso al la ausencia 
fUere por m•• de tres dias.) 

.. Art. 194. Los fiscales y secretarios del Supremo Tribunal de .Justicia 
ae sujetarán al juicio de residencia. y los demás. como se ha dicho de los 
secretarios del Supremo Gobiemo; pero loa individuos del mismo Tribunal 
solamente ae sujetarán al juicio de residencia, y en el tiempo de au 
comisión, a loa que ae promuevan por los delitos determinados en el 
articulo 59". (Los delitos mencionados en el artículo 59 son los de herejía, 
apostaaia y loa del Estado, señaladamente los de infidencia, concusión y 
dllapldaci6n de loa caud•le• públicos.) 

"Art. 195. Loa autos o decretos que emanaren de este Supremo 
Tribunal. irán rubricados por loa individuos que concurran a fonnartoa, y 
autorizados por el aecretario. L.-• aentenciaa interlocutorias y definitiva• se 
firmarán por loa mencionado• individuos, y - autorizarán igualmente por el 
aecretarlo, quien con el presidente firmará los despachos, y por si aolo, bajo 
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au reaponaabilidad, las demás órdenes; en conaecuencia. no aer6 obedecida 
nlngun11 providencia, orden o decreto que expida alguno de loa individuos 
en pmrticular,.. 

En -guida de lo• •rticuloa b"anacrito•. alguen loa capitulo• referente• 
• •- fllcultadea del Supremo Tribunal de Juatici•: De loa Juzg•doa 
Inferiores y De 1.. leyes que •e han de observar en la administración de 
justicia .. 

Loa tratadi•ta• no le conceden gran valor •I eatudlo de eata 
Conatitución por el hecho de no haber eatado en vigor. ain embargo. para 
•quelloa eatudioaos de laa ldeaa naclonalea ea un documento de gr•n valía. 
Y• que airva de inapiración por aua ideas de avanzada. aobre todo en lo 
referente a la protección de loa humilde•. a la clara definición de aoberania 
popular y por el pensamiento político de que loa gobern8ntes están para 
servir al pueblo. 

3.3 CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1824. 

En aegulda se transcriben algunos artículos que a nueatro juicio son 
relevaintea pm-a el tema de nuestro eatudlo . 

.. Art. 6.. Se divide el supremo poder de la federación para au ejercicio 
en legialativo, ejecutivo y judicial .. 

En la Sección aegunda, titulada: De la duración del prealdente y 
vicepresidenta. del modo de llenar las faltas de ambos y de au juramento .. 

"Ar't. 96. SI por cualquier motivo I•• elecciones de presidente y 
vicepresidente, no eatuvieran hechas y publicada• para el día 1° de abril, en 
que debe verificarse el reemplazo. o los electo• no se halla-n prontos a 
entrar en el ejercicio de su destino, cesarán, 81n embargo, loa antiguo• en el 
mlamo dia, y el aupremo poder ejecutivo ae depoaltar6 interinamente en un 
prealdente que nombrará la cimara de diputado•, votando por -tadoa." 

"Art. 97. En caao que el prealdente y vlcepreaidente estén Impedido• 
temporalmente. •• hará lo prevenido en el articulo •nlltrior; y ai el 
Impedimento de ambo• acaeciere no estando el congreso reunido, el 
aupramo poder ejecutivo ae depositará en el prealdente de la Corte Suprema 
de Juaticla, y en lo• doa lndlViduoa que eleglrá a pluralldad abaoluta de 
votos el consejo de gobierno. Eatoa no podrán ser de lo• miembro• del 
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congre•o general. y deberán tener las cualidade• que •e requieren para ser 
prealdente de la federación." 

.. Art. 98. Mientra• •• Meen I•• elecciones da que hablan loa dos 
..-ticulo• •ntlMiore•. el preaidente de la Corte Suprema de .Juaticla se 
enc.,.gw6 del aupremo poder ejecutivo:• 

En 1• -cclón cuart., titulada: De la• atribuciones del presidente y 
reatrlccionea de aua facultades. ' 

•Art. 110. Las atribuciones del preaidente son las que siguen: 

Fracción XIX. Cuidar de que la juatlcia ae adminlalre pronta y 
cumplidamente por la Corte Suprema, tribunales y juzgado• de la federación, 
y de que •u• ••ntencl•• -•n ejecutadas aegún las leyes." 

En el Título V, titulado: Del poder judicial de la federación. 

Sección Primera. Cuyo título ea: De la naturaleza y distribución de 
este poder. 

uArt. 123. El poder judicial de la federación realdirá en una Corte 
Suprem• de .Justicia, en loa tribunales de circuito y en loa juzgados de 
distrito. 

Sección Segunda. De la Corte Suprema de .Justicia y de la elección, 
duración y juramento de aua miembros. 

"Art. 124. Lm Corte Suprema de .Justicia ae compondrá de once 
mlnlatro• dlatribuldoa en tres Sala•. y de un ftacal, pudiendo el Congreso 
general •umentar o disminuir au número. al lo juzgare conveniente." 

•Art. 125. P-a aer electo Individuo de la Corte Suprema de .Justicia 
- necealta: ••tar Instruido en la ciencia del derecho a juicio de las 
leglalatura• de loa Estado•; tener 1• edad de treinta y cinco ai\oa cumplidos; 
..- cludad•no natural de 1• Repúbllc• o nacido en cu•lquler parte de la 
Am6rlca q- ante• de 1810 dependia de la Eap•fta, y que ae ha separado de 
•11•. con tal que t8nga la v.cindad de cinco •ftoa cumplido• en el territorio 
de la República." 

uArt. 128. Loa Individuo• que compongan la Corte Suprema de 
Juatlcla aer4ln perpetuo• en eate destino, y aólo podr6n ser removidos con 
arTeglo a la• leyes." 
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••Art. 127. La elección de loa individuo• de 1• Corte Suprema de 
Justicia - har• en un mismo día por •- legialatura• de loa estados • 
mayoria absoluta de votos ... 

"Art.. 128. Concluida• I•• elecciones, cada leglalatura remitir• al 
presidente del con-jo de gobierno, una lista certlfic•da de loa doce 
individuos electo•, con distinción del que lo haya sido para fiscal." 

"ArL 129. El preaidente del consejo, luego que haya recibido las 
listas por lo meno• de la• tres cuarta.a partea de las leglalaturaa, lea dará el 
curao que •• prevenga en el reglamento del consejo.'" 

.. Art. 130. En el dia señalado por el Congreso, se abrlr•n y leerán las 
expresadas listas a preaencia de 1- C~araa reunidas, retirándose en 
aeguida loa senadores ... 

.. Art. 131. Acto continuo, la Cámara de diputados nombrará por 
mayoria absoluta de votos una comisión que deberá componerse de un 
diputado por cada Estado, que tuviere representante• preaentas, a la que ae 
pasariln las llatas para que revisándolas dé cuenta con su resultado, 
procediendo la Cámara a calificar las elecciones y a la enumeración de loa 
votos." 

"Art. 132. El individuo o Individuos que reuniesen más de la mitad de 
loa votos computados por el número total de la• legislaturas, y no por el de 
aua miembros respectivos, se tendr6n desde luego por nombrados, sin más 
que declararlo aai la C6mara de diputados." 

.. Art.. 133. Si los que hubiesen reunido la mayoría de sufragios 
prevenida en el articulo anterior, no llenaren el número de doce, la misma 
cmnara elegir6 sucesivamente de entra loa Individuos que hayan obtenido 
de las legislatura• mayor número de votos, obaerv11ndo en todo lo relativo a 
estas elecciones, lo prevenido en la sección primera del titulo IV, que trata 
de las elecciones de presidente y vicepresidente." 

"Art.. 13A. SI un senador o diputado fUere electo para ministro o fiscal 
de la Corte Suprema de ..Justicia, preferirá la elección que ae haga para estos 
de•tinoa." 

"Art.135. Cuando falte alguno o algunos de los miembros de la Corte 
Suprema de Justicia, por impo•lbllldad perpetua, se reemplazarán confonne 
en un todo a lo dispuesto en esta sección, previo aviso que dará el gobiemo 
a las legislaturas de los Estados." 
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"Art. 13&. Loa Individuo• de la Corte Suprema de Justicia. •I entrar a 
ejercer •u cargo, praatar6n juramento ana. el Prealdente de 1• República, en 
la forma algulentm: ¿Juráia a Dio• nueatro Sei\or haberoa fiel y legalmente 
en el deaempefto de laa obllg•cionea que os confi• 1• n•ción? Si así lo 
hicl•reia, Dioa o• lo premie, y si no, os lo demande." 

Sección Tercera. Titulada: De las atribuciones de la Corte Suprema 
d9Juatlcla. 

"Art. 137. Laa atrlbuclonea de la Corte Suprema de Justicia son las 
algulentea: 

l. Conocer de las diferencias que puede haber de uno a ob"o Eatado 
de la federación, aiempre que las reduzcan a un juicio verdaderamente 
contencioso en que deba rec-r fonnal aentencla, y de la• que se auaclten 
entre un Estado y uno o más vecino• ele otro, o entre particulares, sobre 
pretenalonea de tierras, IHljo concesiones de dlveraoa Eatadoa, ain perjuicio 
de que las partea u-n de su derecho, reclamando la concealón a la 
autoridad que la otorgó. 

11. Tenninar la• disputas que ae auaclten sobre contratos o 
negociaclonea celebrado• por el goblemo supremo o aua agentes. 

111. Consultar sobre paao o retención de bula• pontificia•, breves y 
reacrlptoa expedidos en ••unto• contencioaoa. 

IV. Dirimir la• competencia• que ae au•citen entre loa tribun•lea de la 
federación, y entre 6atoa y loa de loa Eatadoa, y 1•• que - muevan entre loa 
de un estado y loa de otro. 

V. Conocer: 

Primero. De la• causas que ae muevan al presidente y vicepresidente, 
-gún loa articulo• 38 y 39, previa la declaración del articulo 40. 

Segundo. De I•• cau-• criminal•• de loa diputados y -nadare• 
Indicada• en el articulo 43, previ• la declaración de que habla el articulo 44. 

Tercero. De la• de loa gobernadores de loa Estado• en loa casos de 
que habla el articulo 38 en au pmrte tercera, previa la declaración prevenida 
en el articulo 40. 

Cuarto. De las de loa secretarios del despacho. según los articulo& 
38y40. 
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Quinto. De loa negocio• civila• y crimin•la• de lo• empleado• 
dlplom•ticoa y cónsul•• de la República. 

Sexto. De la• causa• de almirantazgo. pre••• de mar y tierra, y 
contrabandos; de loa crímenes cometidos en alta mar; de laa ofen-• contr• 
la nación de loa E•tado• Unidos !Mexicano•; de loa empleados de hacienda y 
juaticia de la federación; y de la• infracciones de la Conatltuclón y leyea 
generales, aegún - prevenga por la ley. 

••Art. 138. Una ley determinará el modo y grado• en que deba conocer la 
Suprema Corte de Justicia en loa caaoa comprendido• en eata sección ... 

En la Sección Cuarta, que lleva por titulo: Del modo de juzgar a lo• 
individuo• de la Corte Suprema de -Justicia, ae prevé una forma de 
seleccionar a loa juzgadora• de loa Integrante• de la Corte, ea un tanto 
ambiguo pues no ae explica el procedimiento, ni la• falta• por las que 
pudieran aer juzgados. 

"Art. 139. Para juzgar a loa Individuos de la Corte Suprema de 
.Justicia, elegirá la Cámara de diputados, votando por Estados, en el primer 
mea de la• aeaionea ordinarias de cada bienio veinticuatro individuos, que 
no sean del Congreso general, y que tengan la• cualidades que loa ministro• 
de dicha Corte Suprema. De éatoa ae aac..-.n por suerte un flecal. y un 
número de jueces Igual a aquel de que conate la primera Siiia de la Corte, y 
cuando fuere neceaario. procede ... la miama cmnara. y en aua receaoa el 
con-jo de gobiemo. a aacar del mlamo modo loa jueces de I•• otras aalaa ... 

Por último, como parte del Poder Judicial Federal, ee transcriben lo• 
articulo• relativo• a loa tribunales de circuito y loa juzgado• de di•trito. 

La Sección Quinta se titula: De loa tribunales de circuito • 

.. Art. 140. Los tribunales de circuito ae compondrán de un juez 
leb"ado, un promotor fiscal, ambos nombrado• por el supremo poder 
ejecutivo • propueata en terna de la Corte Suprema de Justicia, y de do• 
aaociadoa según diapongan la• leyea.•• 

En el articulo anterior ae advierte una clara Injerencia del Poder 
Ejecutivo en el Poder .Judicial . 

.. Art. 1•1. Para ser juez de circuito se requiere ser ciudadano de la 
federación, y de edad de treinta años cumplidos." 
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uArt. 142. A eatoa tribunalea correaponde conocer de laa cauaaa de 
almirantazgo, pr•-• de mar y tierra. contrabandoa1 crimenea cometidos en 
alt. mar, ofen-• contr• loa E•tadoa Unidos Mexicanos, de las cauaaa de 
loa cónaulea, y de laa cau-• civil•• cuyo valor paae de qulnientoa peaoa, y 
en laa cual•• ••M Interesada la federación. Por una ley ae dealgnar6 el 
número de eatoa tribunal••, aua reapectivaa jurisdicciones, el modo, fonna y 
grado en que deber• ejercer aua atribuciones en éatoa y en loa demás 
negocios cuya lnapecclón - atribuye a la Corte Suprema de Juaticia." 

Se puede leer en la Sección Sexta, cuyo titulo ea: De loa juzgados de 
distrito, lo •lgulente: 

uArt. 143. Loa Eatadoa Unidos Mexicanos ae dividirán en cierto 
número de dlatritoa, y en cada uno de éatoa habrá un juzgado. servido por 
un juez letrado, en que conocer•. ain apelación, de toda• laa causa civilea en 
que este intere-da la federación, y cuyo valor no exceda de quinientos 
peaoa; y en primera inatancl•, de todos loa caaoa en que deban conocer en 
-gunda loa tribunal•• de circuito." 

"Art. 144. Para ser juez de distrito ae requiere aer ciudadano de loa 
Estados Unidos Mexicanos, y de edad de veinticinco años cumplidos. 
Eatoa jueces aer.fan nombrado• por el Presidente, a propuesta en terna de la 
Corte Suprema de Justicia." 

Una vez mas ae nota el predominio del Ejecutivo sobre el Poder 
.Judicial. 

Todo• loa articulo• anteriorea fueron tomados del libro del maeatro 
Felipe Tena Ramirez, .. Leyea Fundamentales de México 1808-199&·•. página• 
1SSa189. 

La Doctora en Derecho, Martha Chávez Padrón, nos narra que el 15 de 
marzo de 1825 quedó lnatalada la primera Suprema Corte de Juaticia, siendo 
Presidente de la República don Guadalupe Victoria, quien tomó el juramento 
conatltucional.n. 

Esta primera Suprema Corte de Justicia b"abajó atendiendo a los 
algulentea prlnclploa: 

l. Igualdad ante la ley, algulendo la doctrina del liberalismo 
económico y el principio tradicional del Derecho Privado. 

~2 Ch:ivrz Padrón, Martha, E,,,·olución del Juicio de A.mp•ro y del Poder Judicial Federal Mexicano, 
MCxlco, Editorial Porrú.a. S.A.., Primera Ediclón,1990. pp. 35 y 36 
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U. Separación de poderea, y 

111. Supntmacia de la Constitución. 

Por lo que aua primera• funcione• conatituclonalea fUeron: 

1.- Laa vlaltaa a laa c..-celea y la recepción de queja• por privaciones 
Ilegales de la libertad; 

2.- Conocer de laa quejas contra loa alcalde• conatituclonalea; 

3.- Juicios de reaponaabilidad contra funcionario• de la República; 

4.- Resolver la• competencia• de jurladlcción; 

5.- La poslbllldad de que el Presidente de la Suprema Corte 
austituyera Interinamente al Preaidente de la República.'" 

El Congreso aprobó el 14 de febrero de 1826 las Bases para el 
Reglamento de la Suprema Corte, donde -gún el articulo 19, la Corte debía 
expedir au propio reglamento, en el articulo 20 diaponia que mientras no lo 
hiciera, - regirla por el Reglamento del Supremo Tribunal de .Justicia de 
España. A•i. el 13 de mayo de 1826 la Suprema Corte expidió su primer 
Reglamento . .,.. 

3.4 BASES CONSTITUCIONALES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO 
CONSTITUYENTE EL 15 DE DICIEMBRE DE 1835. 

Tambl6n conocida• como Conatitución de la• Siete Leyes, puea 
e•ta- dividida en siete estatutos. 

Eata Conatituclón diapone en au articulo 4ª: .. El ejercicio del supremo 
poder nacional continuar• dividido en legislativo, ejecutivo y judicial, que no 
podrán reunirse en ningún caeo ni por ningún pretexto.. Se eatablecerá 
además un arbitrio auftclente para que ninguno de loa trea pueda traepasar 
loa limite• de au• atr'ibucionea." 

"'l Cbávez Padrón. Martha. Evolución del Juicio de Amparo y del Poder Judicial Federal Mexicano. ob 
ciL p. 36 • 
... Cbávr2 Padrón. Martha. ob ciL pp. 36 y 37. 
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En el artículo 7° ae establecen laa ba-• del Poder -'udlcial: "El 
ejercicio del poder judicial reaidirá en una corte suprema de justicia. y en loa 
tribunal•• y jueces que eatablecerái la ley con•titucional: la• cualidadea de 
ellos, au número. radicación. reaponaabilidad y modo de elección. la• 
prefij-* dlch.9 ley." 

Por cuanto al ejercicio del poder judicial tenemo• que el articulo 12º 
eapeciflca que: "El poder judicial •• ejercer• en lo• Departamentoa haata la 
última inatancia, por tribunalea y juecea residente• en ellos. nombrados o 
confirmado• por la alta corte de ju•tlcla de la nación, con Intervención del 
aupremo poder ejecutivo. de laa junta• departamentales y de loa tribunales 
auperiore•. en lo• ténninoa y con la• responaabllldade• que especificará la 
ley constitucional ... 

Como complemento del anterior. el artículo 13º manda que: ""Laa leyea 
y reglas para la administración de justicia en lo civil y criminal, aer•n la• 
ml•maa en toda la nación, y lo aerán igualmente las que establezcan 
contribuciones generales.'"; con lo cual se dan las bases para un sistema 
centralista. 

Segunda Ley Constitucional. 

La ley más controvertida fUe la segunda, que trata sobre la creación 
del llamado Supremo Poder Conservador, con amplias facultades, Incluso 
para remover al Titular del Poder EJecutlvo, adem6a de aer el encargado de 
vel.- por la conatltuclonalidad de la• leyea o acto• de loa otro• podere•. 

Ea interesante señalar que para aer integrante de eate poder era 
requiaito haber deaempef\ado alguno de los siguiente• cargoa: preaidente y 
vicepresidente de 1• República, -nador, diputado, -cretarlo del Despacho, 
maglatrado de la Suprema Corte de Juatlcla.(art.. 11, fracción 111.) 

Algunas de sus atribuciones eran: Declarar la nulidad de una ley o 
decreto, dentro de loa do• meses aigulentea a au sanción, por -r contrario• 
• llftículo expreso de la Constitución y le exlj•n e- declanición alguno de 
loa otros aupremoa poderes; declarar la nulidad de loa actos del Poder 
Ejecutivo por aer contrarios a la Conatltuclón, a petición del Poder 
leglalatlvo o de la Suprema Corte de Juatlcla; decluar la nulidad de loa 
acto• de la Suprema Corte de Juatlcla a petición de elguno de loa otroa doa 
poderes. sólo en el caso de uaurpación de facultad••; euapender y 
reatablecer a loa poderes legislativo y judicial; decretar a petición del Poder 
Leglalatlvo cu61 ea la voluntad de la nación, entre otras, pero que bastan de 
ejemplo para percibir el gran poder, por encima de loa demás, del cual 
eataba lnveatido.(art. 12) La única fonna de contención ea la que ae observa 
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en el articulo 18, donde ae dice que ai alguno de loa miembro• de eate poder 
cometiere algún delito, ae fonnular6 la acu-ción .ante 1•• doa c6nl.-•• del 
congreao que por mayoría de votoa decldir6 •1 hai lugmr o no pmr.a 1• 
form•ción de causa, y aiendo poaitiva la reapueat. 1 1• Suprema Corte de 
.Juatici• incoará el proceao h•ata au resolución. 

En la Terc•ra Ley Conatitucion•I. rel•tiva al Poder Legislativo, de aua 
miembro• y de cuanto dice relación a la fonnación de I•• leyea, - puede 
•-r en el articulo 8 1 que la Suprema Corte de .Justicia Interviene en la 
formación de la Cámara de Senadorea; el articulo 28 dispone que la Suprema 
Corte de .Juatlcia tiene la facultad de Iniciar leyea en lo relativo • •u 
adminlatr•clón; y el articulo 27 eatablece que podrá: Iniciar ley•• 
declaratorlaa de otraa leyes, en su ramo. 

La Cuarta Ley ea la relativa a la Organizmclón del Supremo Poder 
Ejecutivo. 

En el articulo 17 1 ·de las atribuciones del Preaidenta de la República, en 
la fracción XXII, ae puede leer lo alQulente: .. Excitar a loa mlnlatroa de 
juaticla para la pronta administración de éata, y darle• todoa loa auxilio• 
neceaarioa para la ejecución da aua aentenciaa y providencia• judiciales." 

La Quinta Ley Constitucional ea la má• importante para nueatro 
eatudlo, eadl titulada : Del Poder Judicial de la República Mexicana. Por au 
import.ncla ae transcribe integra, siguiendo, como en •- anteriores al 
m-atr"'o Tena. Ramirez. 

11Art. 1. El Poder .Judicial de la República ae ejercer• por una Corte 
Suprema de Juatlcla, por los tribunalea auperlorea de los departamento•. 
por loa de Hacienda que establecerá la ley de la materia y por loa juzgado• 
de primera lnatancla." 

.. Art. 2. La Corte Suprem• de .Justicia se compondr6 de once 
Ministro• y un Flaca l •• , 

"Art. 3. Representa al Poder Judicial en lo que le pertenece y no 
puede deaempeftarae por todo él. Debe cuidar de que loa trlbunalea y 
Juzgados de loa departamentos estén ocupado• por loa maglatradoa y 
juecea que han de componerlo•. y de que en ellos - adrnlnlatre pronta y 
cumplidamente juatlcla." 

.. Art. 4. Para aer electo individuo de la Corte Suprema se necesita: 

Primero. Ser mexicano por nacimiento. 
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Segundo. Ciud•d•no en ejercicio de aua derecho•. 

Tercero. Tener I• ed•d de cuarenta •ñoa cumplido•. 

Cumrto. No h•ber •Ido conden•do por •lgún crimen en proceso legal. 

Quinto. Ser letrado y en ejercicio de eata profesión por diez •f\oa a fo 
menoa. 

No ae necealta la c•Ud•d de mexicano por n•clmlento: 

Primero.. En loa hijos de padre mexicano por n•clmiento que. 
habiendo nacido ca•ualmente fuera de la Repúbllc•. ae hubieren establecido 
en ella deade que entraron en el goce del derecho de dlaponer de ai. 

Segundo. En loa que hubieren nacido en cualquier parte de la 
Am6rlca, que •ntes del •fto 1810 dependía de la Eapafia. y que •e ha 
separado de ella. siempre que residieran en la República ante• de hacerse 
au independencia. 

Tercero. En loa que. siendo naturales de provincia que fue parte del 
territorio de la misma República. hayan estado desde antes radicados en 
éata ... 

.. 5. La elección de lo• Individuos de la Corte Suprema. en tas 
vacante• que hubiere en lo sucesivo, ae hará de la misma manera y en la 
propia fonna que la del Prealdente de la República." 

.... Declarada la elección ae expedirá en el propio día el decreto 
decfa,..torlo, - publicará por el Goblemo y se comunicará al tribunal y al 
intereaado, para que ésta - presente a hacer el juramento y tomar 
poaealón:• 

•7_ El electo preatará el juramento ante la Cámara de Diputado•, por 
•u receeo ante la de Senadores, y por el de ambas ante la diputación 
permanente. Su fónnula -rA: "¿Juráis a Dloa, nuestro Seftor. guardar y 
hacer gu•dar I•• lev-• conaUtuclo~l•s, •dmlnfstrar Juatlcl• bien y 
cumplidamente, y desempet\ar con exactitud toda• laa funcione• de vueatro 
cargo?" .. SI -• lo hiciereis, Dloa o• lo premie; y al no, oa lo demande.'" 

.... Si un diputado, aen•dor o conaejero, fuere electo ministro o flacal 
de la Corte Suprema de Juatlcia. preferirá la elección que •• haga para esos 
deatlnoa ... 
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"9. Loa individuos de la Corte Suprema de Ju•ticla1 no podrán ser 
juzgado• en •ua negocio• civile• y en •u• cau-• criminales, aino del modo 
y por el tribunal eatablecido en la -gunda y tercera ley con•titucional ... 

••10. En cada doa añoa. y en loa aeta primero• di•• del mea de enero, 
extenderán el Preaidente de la República en ..Junta del Con-jo y de 
Miniatroa. el Senado y la alta Corte de Juatlci•. cada uno una Hatai de nueve 
individuo• residente• en la capital, y con 1•• miamaa calldadea que •e 
requieren para loa minlatroa de dicho aupremo tribunal, a fin de que, como 
auplentea, puedan cubrir laa faltas de aua Magistrado•." 

.. 11. Estas listas ae paaarán inmediatamente a la Cámara de 
Diputados. y ésta nombrará. de entre loa Individuos comprendidas en ella•. 
loa nueve que ejercerán el cargo de suplentes." 

º12. Las ab"ibuciones de la Corte Suprema de Justicia son: 

l. Conocer de los negocio• civil•• y de laa causas crimlnalea que ae 
muevan contra loa miembros del supremo poder conservador. en loa 
términos y con los requisitos prevenidos en el articulo 18 de la segunda ley 
conatitucional."(el articulo 18 mencionado establece que la acu-ción ae 
har• ante laa dos Ciunaraa del Congreso para que hagan la declaración de 
haber o no lugar a la formación de la causa). 

11. Conocer de las causas crlmlnalea promovida• contra el Presidente 
de la República, diputados y senadores, Secretario• del de•pacho, 
con-jeroa y gobemadores de loa departamentos, bajo loa requisitos 
establecido• en la tercera ley conatltuctonal. 

111. Conocer. de•de la primer• lnatancl•. de lo• negocios civil•• que 
tuvieren como actores o como reo• el Presidente de la República y loa 
Secretarlo• del despacho, y en loa que fUeren demandado• loa diputados, 
-n•dorea y consejeros. 

IV. Conocer en la tercera de loa negocio• promovidos contra loa 
gobemadorea y lo• magistrados superiores de loa departamentos, y en el 
mismo grado en la• cau-• crlmlnalea que ae formen contra 6atoa por 
delitos comunes. 

V. Dirimir las competencia• que ae susciten entre loa tribunales o 
juzgado• de dlveraos departamento• o fUeroa. 
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VI. Conocer de 1•• disputa• judicial•• que se muevan •obre contrato• 
o negociaciones celebrad•• por el Supremo Gobierno o por au orden 
ex.pre-. 

vn. Conocer de la• cauaa• de reaponaabllldad de lo• magistrados de 
lo• tribunal•• superiorea de loa departamento•. 

VIII. Conocer •n toda• I•• Instancia• en las cau-• criminales de los 
emp .. adoa dlplom•tlcoa y cónaule• de la República, y en loa negocio• 
civil•• en que fueren demandados .. 

IX. Conocer de la• cauua de almirantazgo. de pre••• de mar y tierra, 
crimenea cometido• en alta mar, y ofensas con~ la Nación mexicana, en los 
t6rmlnoa que dealgnar6 una ley. 

X. Conocer de las cau-• crimlnalea que deban fonnarae contra lo• 
subalternos Inmediato• de la misma Corte Suprema, por falta•, excesos o 
abuaoa cometido• en el -rvlcio de sus destinos. 

XI. Conocer de loa recu ... o• de nulidad que se Interpongan contra la• 
aentenclas dadas en última Instancia, por loa tribunales superiores de 
tercera de loa departamentos. 

XI\. Conocer de loa recuraoa de protección y de tuerza que se 
Interpongan de lo• muy RR . ..-zoblapoa y RR. obiapo• de la República. 

XIII. Iniciar leyea relativa• a la admlnlatracl6n de juatlcla, -gún lo 
prevenido en la tercera ley constitucional, preferentemente las que ae dirijan 
a reglamentar todos loa tribunales da la Nación. 

XN. Exponer au dictamen sobre leyea Iniciada• por el Supremo 
Gobierno, o por lo• diputados, •n el mismo ramo de la administración de 
.Juatlcla. 

XV. Recibir 1- duda• de lo• dem6• tribunal•• y juzgado• aobre la 
Inteligencia de alguna ley, y hall6ndol- fundada•, paaartaa a la CWnara de 
Diputado•, exponiendo au juicio y promoviendo le decl-clón con-nlente. 

XVI. Nombrar todo• loa aubaltemoa y dependiente• de la mlama 
Corte Suprema. 

XVII. Nombrar lo• ministros y fiscal•• de loa trlbunalea auperlorea de 
lo• departamentos, en loa t6nnlnoa siguientes: 
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Loa tribunal•• auperiorea de lo• departamento• form.,.án Uatm de 
todo• loa pre19ndienl9a • dicha• plaz.-a, y de loa demáa que • au Juicio 
fueren apto• para obtenerla•: I•• P•..,.án en-gulc:t. •1 gobernador 
reapectlvo, quien, en unión de I• Junr. departamental, podr6 excluir a loa 
que ••time que no merezcan la confianza pública del departamento, y hechll 
eata op.raclón 1•• devolver6n • loa miamoa tribunal••· E•to• fonnar6n de 
nuevo una llata comprenaiva de lo• que quedaron librea deapuéa de la 
excluaión, calificando gr•dual y circunatmnci•darn•nte la aptitud y mérito de 
cada uno: remitida eat. li•ta ., Supremo Gobierno, podrá éate, con au 
Con-Jo, excluir a loa que crea que no merecen el concepto y confl•nza de 1• 
naiclón; y pa-da, por último, a la Corta Suprema de .Juaticla, procederá al 
nombramiento entre loa que reaulten expeditos. 

XVIII. Confinnar el nombramiento de loa jueces propietario• de 
prtmerai lnatanci•. hecho por loa tribunal•• aupertorea de lo• departamento•. 

XIX. Apoyar o contradecir laa peticiones de indulto• que ae h•gan a 
favor de loa delincuentes. 

XX. Conocer de loa asuntos contencioaoa pertenecientes al 
patronato de que goce la Nación. 

XXI. Conaultar aobre el pase o retención de bulas pontificias. breves 
y reacriptoa expedidoa en negocio• litigioaoa. 

XXII. Oir y decidir •obre lo• reclamo• que •• Interpongan, en la 
c•pital de la República, acerca de la caHftcación hecha para ocupar la 
proplect.d -.lena, en loa caaoa de que trata el párrafo 3º, articulo 20 de la 
primera ley conatltucional."' 

"13. La Suprema Corte de .Juatlci•, ••ociándo•e con oficlalea 
generalea. ae erigirá en marcial pmr• conocer de todos loa negocio• y 
cau-• del fuero de guerra, en los ténnlnoa que preven~ una ley b.8jo 1•• ba-• alguientea: 

l. De eabl Corte marcial aólo loa mlnl•troa mllltarea decidirán en la• 
cau-• crtmln.mle•. puramente militares. 

11.. En loa negocios civile• •ólo conocerán y c:lecldinín loa mlni•b'oa 
l•-doa. 

111. En I•• c•u•aa criminales comune• y mlxtaa conocerán y decidirán, 
asociado• uno• con otros, lo mismo que en la• que ae formen • loa 



comand•ntea generales, por delito• que cometan en el ejercicio de su 
j..iadicción. n 

"14. En eata Corte m.,.clal hmbrá aleta mlnlatroa mllltanta propietarios 
y un tlacal. cuatro auplenma par• loe primeros y uno .,.r• el -gundo.. La 
elección de todo• - har6 de la misma m•ner• que 1• de loa ministro• de la 
Suprama Corte de .Justicia, y dlafrutar6n como 6atoa de la prerrogativa 
concedld• en el .rticulo ea. Sua calld•de• -rán la 1•, Z-, 3ª y 4• que 
expre- el •rtlculo 4° de esta ley, debiendo aer, además, general•• de 
dlvl•lón o de brigada. n 

.. 15. Loa requlaltoa para que el Gobierno pueda destinarlos• cosas 
del aervlclo -rán loa miamos que exige el articulo 16 de esta ley, en la 
reatrtcclón 4•, p.,.. qlM pued•n encargarse de •lguna comisión loa ministros 
- la Suprema Corte - Juatlcla." 

"16. Laa reatrtcclonea de la Corte Suprema de Justicia y de sus 
Individuo• aon raa siguientes: 

l. No podrá hacer por ai reglamento alguno, ni aún sobre materias 
perteneciente• a la administración de juatlcl•, ni dictar providencias que 
conteng•n dlapoaiclonea generales que .alteran o declaren la• de las leyes. 

11. No podrán tom.,. conocimiento alguno sobre asunto• gubernativos 
o económicos de la Nación. 

111. Taunpoco podrá tom•rlo en lo• contenciosos que ae hallaren 
pendientes en loa tribun.tea de toa departamentos, o que pertenezcan a ta 
j..iadicclón de au respectivo territorio. 

IV. Ninguno de loa mlniatroa y fiscales de la Corte Suprema, podrá 
tener comlalón algun• del Gobierno.. Cu•ndo ••te, por motivos particulares 
que ln..,..aen al bien de 1• cau- pública, ••timare conveniente nombrar a 
algún magistrado para secretarlo del deapacho, ministro diplomlltico u otra 
comlalón de ••• natur.leza, podr6 hacerlo con acuerdo del Conaejo y 
conaenUmlento del Senado .. 

V.. Loa ministro• y ftacalea de la Corte Suprema no podrán aer 
•bogados ni apoderado• en loa pleito•, •aeaorea, ni llrbitroa de derecho ni 
arbitrador••-" 

.. 17. lAI Corte Suprema de .Justicia form•rá un reglamento para au 
gobierno interior y de-mpefto de toda• aua atribuciones, lo pondrá desde 
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luego en ejecución y lo pasará deapuéa al Congreao par• •u reforma o 
aprobación. 

En loa aiguient8• articulo• I• ley aeftal• la Integración. divialón y 
funcionmniento del reato del Poder Judicial. 

Aai, en el articulo 18 dice que en c•d• capital de Departamento •• 
e•tablecerá un tribunal auperior. que gozarán de lnct.pendencl• con 
reapecto de loa damáa y con las mlamaa fllcultadea. art. 19; loa requi•ltoa 
~ ..- electo ministro eatáin en el articulo 20. entre loa que destacan que 
debe tener treinta años cumplido• y aer letrado en ejercicio práctico de eata 
profesión por aeia años a lo menos: deberán rendir el juramento .anta loa 
Gobern.-doraa y las Juntas Departamentalea, art. 21; de •cuerdo • aua 
atribuciones aeftaladaa en el art. 22, eran lo• encargado• de juzgar en 
primera y -gunda Instancia la• cau••• que - pusieran a au consideración; 
y entre aua restricciones destaca que no pueden leglalar ni hacer 
alteraciones o declaraciones de leyes. · 

Del articulo 25 al 29 se refiere a loa jueces aubaltemoa de primera 
Instancia, que ae establecerán en laa cabeceras de loa distritos y de ¡MU'tido 
confonne acuerdo del Gobemador; tener velntiaéia añoa cumplldoa y aer 
letrado y haber ejercido esta profesión cuatro af\oa a lo menos, entre otros. 

En loa artículos del 30 al 51 ae hacen las prevenclonea generales 
sobre la •dmtnlstración de justicia en lo civil y en lo criminal, deatacando loa 
algulentea: ae establecen do• fueros peraonalea, el eclealáatlco y militar, 
art.. 30; Loa miembros y fiacalea de la Corte Suprema serán perpetuo• en 
eatoa cargos, y no podr6n ser ni auapenaoa ni removido•. alno con ...,..glo a 
la• prevenciones legales. art. 31; en el mlamo -ntldo que el antltrlor loa 
m•glalnldoa y juecea Integrante• del Poder .Judicial, art. 32. 

3.5 BASES ORGANICAS DE LA REPUBUCA MEXICANA. 1843. 

Eataa e.aes Orgánica• fueron acordad•• por la Honorable Junta 
Legialallva. E•blblecida confonne a loa dec,.toa de 19 y 23 de diciembre 
de 1842, -nclonad•• por et Supremo Gobierno Provtalon•I con ..reglo• loa 
miamos decreto• el día 12 de junio del afto de 1843. Y publicada• por 
Bando Naclonal el dia 14 del miamo. 

De la misma fonna que en loa textos anteriores - transcriben loa 
articulo• siguientes del magnifico texto del maesb"o Tena Ramiraz. 



"Art. Sº L.- auma de todo el poder público realde esencialmente en la 
Nación y - dlvl- para au ejercicio en Leglalatlvo, E;jecutlvo y Judlclal. No 
- reunirán doa o máa poder9a en una aola corporación O per•ona. ni ae 
depoal_.,. el Leglalatlvo en un Individuo." 

•Art. 53. Coneaponde la Iniciativa - la• leyea: al Prealdente de la 
República, 6 loa diputado• y 6 la• Asamblea• -partamantale• en todas 
mae.rt•a. y á I• Suprem• Corte de Justicia en loa rel•tivo 6 la admlnlatración 
deaununo." 

•Art.. 54. No podrán dejar de tom.,... en conalder•clón la• Iniciativas 
de loa Pode,.• Ejecutivo y Judicial, laa que dirigiere una Asamblea 
departamental aobre aauntoa privativo• de au Departamento, y aquellas en 
que eab.nriere de acuerdo 1• m•yoria de I•• Aaamble•s. 

Denb'o de la• facultades de ambas cámaras legialatlvaa. ae 
enconb'aban 1- alguientea: 

"Art. 77. Cualquiera de laa doa Cámaras podrá conocer en calidad de 
gran jurado. para el efecto· de declarar al ha ó no lugar 6 fonna_ción de causa, 
en laa •cu-clone• por delito• oficiales o comunea de las aecretarioa de 
deap•cho, mlnlatroa de la Corte Suprema de justicia y marcial, consejeros 
da goblemo y de loa Gobernadorea de Departamento." 

"Art. 78. Laa doa Clunaraa reunidas formarán jurado, con el objeto 
.-rlbm expresado. en 1•• acu-clonea contra el Presidente de la República 
por loa delito• oftcialea -peoclficadoa en el articulo 90, y en la• que se 
Mgan por delito• oftci•lea contra todo el ministerio, 6 conb'a toda la Corte 
Suprema de Juatlcla 6 la marcial." 

"Art.. 79. Se reunlr6n la• dos Cámaras para computar loa votoa y 
declarar qulan •• Prealdente - la República, y maglatradoa de la Suprema 
Corte de justicia •n el tiempo y modo dispuesto por estas baaea, y para abrir 
y cerrar 1- -••anea." 

Por loa •nt8rlorea mticulos •• poalble verificar que en loa principios 
de nuealra vida In-pendiente y aún en una Conatltuclón centrallata, tan 
criticada entonce• y ahorm, - plaam• una mayor Intervención del Podar 
Leglalatlvo en la regulación - loa olro• doa po-rea, lo que otorga mayor 
Independencia a todo•, algulendo la teala de Monteaquleu de peao• y 
contrape•o• de loa pode,.• para evitar la aupremacia - uno aobre lo• 
otros, que como ver.moa deapu6a no alempre se hai con-guido. 
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Aaí dentro de laa facultada• del Preaidentlt de la República, 
contlMnplac.t.• en el articulo 87, fracción IX; "Cuidm" de que •• adnllnlatnt 
pronta justicia por loa tribunal•• y jueces, dirlgiéndol•• excitativas y 
pidi6ndole• lnfonnea juatificadoa sobre loa punto• que ••time conV9nlentes, 
parm el efecto ele hacer que•• exij• la reaponaabllldad •loa culpables."; y 
en 1• fracción XXV ae puede leer lo aigulentlt: "Admitir I•• renuncl•• de loa 
miniatro• de la Suprem• Corte de juaticl• y marcial, de lo• Individuo• del 
Con-jo, y de loa Gobernador•• de loa Departamento•." 

Lo •nterior confinna que en ••• momento no habla una clara 
definición de la interrelación entre los poderea del Incipiente Estado 
mexic•no. 

El Titulo VI está consagrado al Poder .Judicial, que Igualmente -
tr•nacribe para ob-rvar con claridad la evolución del mismo • 

.. Art. 115. El Poder .Judicial •e depoaita en una Suprema Corte de 
Justicia, en loa tribunales superior•• y jueces Inferiores de loa 
Departamentos, y en loa demás que eatablezcan laa leyes. Subalatlrán loa 
bibunales especiales de hacienda, comercio y minería mientras no se 
di•ponga ob"a cosa por laa leyes ... 

"Art. 116. La Corte Suprema de Justicia se compondr6 de once 
mlnisb"oa y un fiscal. La ley determinará el número de auplentea, sus 
calldadea, la forma de su elección y au duración." 

uArt. 117. 
requiere: 

Para ser ministro de la Suprema Corte de .Juatlcla ae 

l. Ser ciudadano en ejercicio de aus derecho•. 

11. Tener la edad de cuarenta años cumplidos. 

111.. Ser abogado recibido. conforme a laa leyes y haber ejercido au 
profeaión por espacio de diez año• en la judicatura, ó quince en el foro con 
estudio abierto. 

IV. No haber sido condenado Judicialmente en proceso legal por 
algún crimen. ó delito que tenga impuesta pena infamante." 

Ea importllnte resaltar que en este texto constitucional por primera vez 
- exige para ser ministro de la Corte, el tener 1• profesión de Abog•do, 
reforzada por el requisito de la antigüedad en el ejercicio profesional. 
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A continuación ae encuenb"an I•• atribucionea de 1• Corte Suprema de 
.J-llcla. 

"Art. 118. Son facultade• de I• Corte Suprem• de Juaticia: 

l. Conocer en toda• lnetancia• de I•• cau-• crlmin•lea que ae 
prcxnuevain contra loa funclonm'loa público• • .ti qulene• el Congreso ó laa 
C61n..-.a declaren con lugar 6 la fonnación de cau-, y de laa civile• de loa 
miamos. 

11.. Conocer en toda• instancia• de la• causas civiles y crlmlnalea en 
que tmgan de actorea loa fUncionarloa de que habla la fracción anterior, 
aiempre que el reo lo aollclte en cualquier estado del negocio, aun en el acto 
de cltllclón para sentencia. 

111.. Conocer en toda• Instancia• de laa cauaaa civiles y criminales 
promovidas conb"a loa minlab"oa y demás agentes diplomáticos, y cónsules 
de la República. 

IV. Conocer en toda• instancias de las diaputaa que ae promuevan en 
tela de juicio aobre contrato• autorizado• por el Supremo Goblemo. 

V. Conocer de la misma manera de laa demandas judiciales de un 
Departamento, cuando - reduzcan • un juicio verdaderamente contencioso .. 

VI. Conocer también en toda• lnatanciaa de los asuntos 
contencloaoa perteneciente• al pab"onato de la Nación. 

VII. Conocer de la• cau-• llamada• de almirantazgo, preaaa de mar, 
y tlerTaa y crimenea cometido• en alta mar. 

VIII. Conocer de I•• cau-• de reaponaabllldad de loa magleb"ados de 
loe trlbunalea euperlorea de loa Dep-.nentoa. 

IX. Conocer de la• cau-• crimlnalea que deban formarse contra loa 
subalternos lrvnedlataa de la Suprema Corte de justicia por faltas, excesos, 
6 abusa• cometida• en el -rvlcioa de aua deatinoa. 

X. Dirimir las competencia• que se susciten entre lo• trlbunalea y 
juzgado• de dl~o• 0.partamentoa ó fUeroa. 

XI. Conocer en tercera inatancla de loa negocio• civiles promovidos 
contra loa gobemadorea. y de loa civiles y cau-• crlmlnalea comunes de 
loa magistrado• superiores de loa Departamento• .. 
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XU. Conocer de loa recur•oa de nulidad que - Interpongan contrm 
I•• -ntanci- dad- en última Instancia por loe tribunal- auperlorea de loe 
Departam•ntoa. Maa •i conviniere á la parte, podr• Interponer el recurso 
ante el tribunal del Departamento m•• inmediato, alendo colegiado. 

XIII. Conocer de loa recuraoa de fuerza de loa M. RR. arzoblapo• y 
RR. obiapoa, provlaore• y vlc..-loa generala•. y juecea eclesl6aticoa; m6.• •i 
conviniere a la parte, podrá introducirlo ante el bibunal del mlamo 
Depllrtamento, alendo colegiado, ó ante el m .. Inmediato que lo aea. 

XIV. Oír las dudas de lo• tribunal•• •obre la inteligencia de alguna 
ley, y juzPndola• fundadas. iniciar la declaración correspondiente. 

XV. Nombrar todos loa dependiente• y subaltemo• de la misma 
Corte, 6 lo• que expedirá aua deapacho• el Prealdente de la República." 

.. ArL 119. No puede la Suprema Corte de Justicia: 

l. Hacer reglamento alguno. ni aún sobre materias pertenecientes á la 
administración de justicia, ni dictar providencia• que contengan 
disposiciones generales, que alteren ó declaren las leyes. 

11. Tomar conocimiento alguno sobre asunto• gubernativo• 6 
económico• de la Nación, ó loa Departamentos. 

"Art.120. No pue-n loa mlnlatroa de la Corte Suprema de .tuatlcla: 

l. Tenar comlalón alguna del Gobierno aln permlao -1 Senado. 

11. Ser apoderados judiciales, ni asesores. ni ejercer la abogacia; sino 
en cau- propia. n 

"Art. 121. De las cau- civiles de loa ministros de la Suprema Cortea 
- .luatlcla conocerá el tribunal de que hablan loa articulo• 124 y 
siguientes." 

En loa artlculos 124 al 130 y con el titulo de Tribunal Para .Juzgar A 
Lo• Ministro• de la Suprema Corte de Justicia. ae encuentra que ae formar• 
un tribunal especial, con los mletnbroa de mnbaa Cámmraa, aer*n doce 
individuo• dietrlbuldoa en tres .. ,.. según reglamento; el acu-do y 
acu-dor podrán recusar un Individuo por -••; ae especifican además 
reglas para completar el número requerido de jueces, terminando con la 
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prevención de que loa que reaulten nombrado• jueces no votarán en el 
j.,,..do de acuaaclón. 

Por último en el articulo 148 que llevm por titulo el da Admlnlab"aclón 
de Juatlcla en lo• Depstmnlento•. - eatablece que: .. H•brá en loa 
De.,-en- lrlbunal•a a_.orea de juallcla V juecea lnferlorea. Todoa 
loa ._goclo• que comiencen en loa juzpdoa lnferiore• de un Departarneni:o. 
-.wtlnar6n dentro de au t.n1torio en todas inatancl••· Un• ley detenninarái 
el modo de auplir I•• aegundaa y tercera• inatanclaa en loa Departamentos 
que no pudieren eatablecer trlbunalea auperiorea ... 

El articulo 188 • la letra dice: .. Las vacantes que hubiere en la 
Suprwn1a Corte de Juatlcia ae cubrirán por elección de las Asambleas 
departamentales. hacl6ndo- la computación por la• Cámara• en la forma 
preacrtta para I• elección de Prealdente" 

En el ..-ticulo an .. rlor está la fonna de conformación del máximo 
tribunal del Pala, debe preclaarae que la• aaambleaa departamentales eran 
laa que ae formaban con loa Individuo• electos por medio de votaciones 
Indirectas: primero ae hacía una elección primaria de donde aurgia un 
elector por cadm 500 electores. veinte de eatoa electores primarios elegían a 
un elector -cundario qtllen - Integraba! a 1• •-mblea departamental. Ea to 
último prevtato en loa articulo• 14'7 al 165, del Titulo VIII llamado Del Poder 
Electoral. 

3.6 CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Eata Conatituclón fue -nclonada y jurada por el Congreao General 
Con•lltuvente el di• 5 de Febrero da 1857. 

Por au Importancia, - trainacriben loa texto• y artículo• que ae 
consideran mAa lmportantaa. 

IGNACIO COMONFORT, Prealdente aualltuto de la República 
Mexicana, a loa habitantes de ella, -bed: 

Que el Congreao exb"aordlnarlo conalltuvente ha decretado lo que 
algue: 

En el nombre de Dioa y con la autoridad del Pueblo Mexicano. 
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Loa repre-nllln .. • de loa diferente• E•ltlldoa, del Dlatrlto y Territorio• 
que componen I• Repúblic• de lltt6xlco, llam•doa por el plan proclmnado en 
Ayull• el 1º de Marzo ele 1e54, refonnado en Acapulco •I di• 11 del mlamo 
mea y 111\o, y por,. convocatoria expedlde al 17 de octu- de 1855, .,_. 
cona11tulr a la Nmclón ~o la fonna de república -ocr611ca, repre-nltllllva, 
popul.... poniendo en ejercicio loa poc:terea con que ••tán in"9Stldoa, 
cwnplen con au •lto encargo Hcretando lo aigulente: 

CONSTITUCION POUTICA DE LA REPUBLICA MEXICANA, SOBRE LA 
INDESTRUCTIBLE BASE DE SU LEGITIMA INDEPENDENCIA, PROCLAMADA 
EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1810 Y CONSUMADA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 
1821. 

En el Titulo 11, Sacclón 1, cuyo titulo ea: De la aoberanla naclonal y de 
1• forma de gobl.imo, el articulo 41 ••tablee• q-: "El pueblo ejerce au 
aober•nl• por medio de loa podare• de le Unión •n loa caaoa de au 
compelencle, y por loa de loa Ealtlldoa para lo - toca • au .Wglmen Interior, 
en loa 116rmlnoa r.apactivarnen .. ealtllblecldoa por ealtll Conatituclón federal 
y •- parllcul.,..• de loa Eatadoa, 1- que en ningún caao podrlln conlra-nlr 
61- ea11pulaclonea del -cto feder ... " 

El Titulo 111 - refiere a la materia que noa ocupa, au titulo ea: De la 
dlvlalón de poderea. 

"Art.. 50. El Supremo poder de la federación •• divide para au 
ejercicio en leglal•11vo, ejecutivo y judlclal. Nunca podriin reunl~ doa ó 
m- de eatoa poderea en una peraonii ó corporación, ni depaal-.. el 
leglala11vo en un Individuo." 

En al articulo 79 correapondl- al poder ejecUllvo de preacrtbe que: 
"En 1- falta• mmporale• d<tl prealclente de la República, y en la abaoluta 
mientras - pre-nta el nuevamente electo en_. 6 ejercer el poder el 
prealdente de la Suprema Corl8 de Jua11cla." 

De la mlam• manera - conmmpla en el articulo 82 que al I• elección 
no - hubiera lle-do a cabo o el -•denta electo no - pre-ntant • tomar 
po-alón, lo aupllní Interinamente el prealdenta ele la Suprema Corta efe 
.Juaticla. 

La Sección 111, Del poder judlclal, - en.,_ de fundamentar eata 
poder. 

"Art.. 90. Se depoalta el ejercicio del poder judlcl., de la federación en 
una Corta Supnoma de .Juatfcla y en loa trlbunalea de Dlatrlto y de Circuito." 
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•Art.. 91. l.JI Supnama Ccwte de .Ju•llcla - compondr• de once 
mlnlatro• propietario•. cuatro eupernurnerarioa, un ftacal y un procurador --·" •Art.. 92. cada uno de loa Individuo• de la Suprema Corm de .luaticla 
d_. en au ancargo -•• aftos, y au elección~ Indirecta en primer grado, 
en loa t6nnlnoa - dlaponga la ley al•ctoral." 

.. Art. 93. Para -r elec1:o individuo de la Suprema Corte de .Juaticla, -
nec:ealta: ••tar lnatruldo en 1• ciencia del derecho, a juicio de loa electorea, 
aer mayor de lr81nm y cinco ai\oa y ciudadano mexicano por nacimiento, en 
ejercicio de aua derecho•." 

•Art.. M. Loa Individuos de la Suprema Ccwte de .Juatlcla al entrar • 
ejercer au encargo, .,,.. • ......., jurmnento ante el Congreso, y en aua receaoa 
an .. la diputación penn_n .. , en la fonna alguien .. : -" ¿.lur•I• deaempeftar 
leal y patl'lóllcamen .. al cargo de magia-do de la Suprema Corl9 de 
.luallcla qua oa ha conferido el -blo, confonne • la Conalltuclón, y 
mirando en todo ..- el blan y prosperidad de la Unión?" 

•Art.. 85. El cargo de Individuo de la Suprema Corte de .luallcla aolo 
•• renunciable por cauaa grave, calificada por el Congreao, ante quien ae 
pre_n..,.. la renuncia. En loa receaoa de éata, la calificación •• hará por la 
diputación permananta." 

•Art.. H. l.JI ley ••tablee- y organizar• loa trlbunalea de Circuito y 
de Dlatrito." 

.. Art.. 97. Corresponde 6 loa trlbunalea de la federación conocer: 

l. De-· 1- controveral- que ae auaclten aobre el cumpllmlanto y 
apllcaclón da la• layea fedenll••·" 

11. De laa que versen aobre derecho marillmo. 

111. De aquall- en qua la federación fuere parte. 

IV. De laa que - auacl .. n en- do• ó maa E•tadoa. 

V.. De la• que - auaclten entre un Eatado y uno ó mas vecinos de 
otro. 
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VI. De laa del orden civil ó criminal que - auaclten 6 con-cuencla 
de loa tr•tadoa celebrado• con I•• pot8nci- extranjer--

VII. De loa caaoa concerniente• 6 lo• agente• dlp1Dn16tlcoa y 
cónaulea.º 

"Art. 98. Correaponde á la Suprem• Corte de Juatici• desde la 
primera inatancia. el conocimiento de •- controveral•• que - au•cltltn de 
un Eatado con otro. y de aquella• en que la Unión fuere p..-te." 

"Art. 911. Correaponde también á la Suprema Corte de .Juallcla dirimir 
la• competencia• que ae auaciten entre loa trtbun•lea de 1• federación: entre 
eatoa y loa de loa E•tado•. ó entre lo• de un Estado y loa de otro ... 

••Art.. 100. En loa demás caaos comprendido• en el art. 97. la Suprema 
Corte de Juaticia aerá tribunal de apelación, ó bien de última Instancia, 
conforme 6 la graduación que haga la ley de la• atrlbucionea de loa 
tribunal•• de Circuito y de Distrito.•• 

.. Art. 101. Los tribunales de la federación reaolverán toda 
conb"overaia que ae ausclte: 

l. Por leyes ó actos de cualquier autoridad que vtolen las garantí•• 
lndlvidualea. 

11. Por leyes ó acto• de la autoridad federal que vulneren 6 restrinjan 
la soberania de loa Eatados. 

111. Por leyes ó acto• de laa autoridades de eatoa, que Invadan la 
eafera de la autoridad federal." 

"Art. 102. Todos loa juicio• de que habla el artículo anllerlor -
seguirán, á -llclón de I• parte agraviada, por medio de procedimiento• y 
formes del orden jurídico. que determinará una ley. La sentencia -'* 
alempre tal, que aolo - ocu- de lndlviduoa particulares, Hmltándo- á 
proa.gertoa y ampa,..rloa en el caao eapecl•I •obre que vera• el proceao. aln 
hacer ninguna declaración general reapecto de I• ley 6 •cto que la 
motlv.re." 

En loa articulo• del Título IV, De la reaponaabllldad de loa funcionario• 
públlcoa, del 103 al 1011 ae eatablece que loa mlnlatroa de la Suprema Corte 
de .Juattcla podráln aer responsable• de loa delltoa del orden común que 
cometieren durante el ejercicio de su encargo. previa declaración de 
proc-ncla por parte de loa diputados del Congreao de la Unión, qulenea 

102 



•• •rlglrlln en jur•do de •cuaaci6n ir la Suprema Cort6 de Justicia como 
Jurmdo de _n .. ncl•. No habrí• fuero para demandaa del orden civil. 

3.7 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Que 
,.fonn• I• del 15 de febnlro de 18157. 

Se tran•crlbe el texto origln•I de loa IU'ticuloa, ya que laa reforma• que 
lui tenido lui•C. I• •clu•lldmd .. lr•tarán poaterlormente . 

.. Art. 41. El pueblo ejerce au aoberania por medio de lo• Poderes de 
la Unión, en lo• casos de la competencia de éstos, y por loa de los Eatados, 
en lo que toe• • aua regimenes lnterlorea, en lo• término• respectivamente 
eatablecldoa por la pre-nte Conatltución Federal y 1•• particulare• de loa 
Eataidoa, las que en ningún caso podrán conb"avanlr las eatipulaclonea del 
Pacto Federal." 

El Título Tercero, capitulo 1, trata el tema de la División de Poderes • 

.. Art. 49. El Supremo Poder de la Federación ae divide , para au 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse doa o m.tia de eatoa Poderes en una sola persona 
o corporación. ni depositarse el Legislativo en un Individuo, salvo el caao de 
facultades extraordinarias al Ejecutivo de Ja Unión confonne a lo dispuesto 
en el articulo 29." 

En el articulo 89, que se refiere a las facultades del Presidenta de la 
Repúbllcai, en la fracción XVIII, •• dispone: ... Nombrm' ministros de la 
Suprema Corte de .Justicia ir aometer loa nombramientos, laa licencia• y las 
renuncl•• de ello• a la aprob•clón de la Cámara de Senadores, o de la 
Comlalón Permanente, en au caso.": éat. Uene intlm• relación con la XIX, 
cuyo .. xto ea el alguiente: .. Pedir 1• destlbJclón, por m•I• conducta, de las 
•utorld•deajudlclalea •que ae ,.fl.,. la pmrte flnal del articulo 111." En la 
parte flnal de dicho articulo ae ••Pre•• que. "El Prealdente de I• República 
podrá pedir ante la Cám .. • de Dlput.doa I• dealltuclón, por mala conducta, 
de cualquier. de loa mlnlalroa de I• Supntm• Corte de Juaticla de la 
Nación.... En ••to• c.aoa, al 1• Cámara de Dlput.doa, primero, y la Cám•ra 
de Senadorea, deapu6a, declaran por m•yori• •b•olut. de votoa juallflcada 
I• petición, el funcionario •cu .. do quedará privado deade luego de au 
pueato, Independientemente de 1• reaponaabllldad leg•I en que hubiere 
incurrido, ir - procederá a nueva dealgnación."" 
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En eate caso ea clara la excesiva injerencia del Poder Ejecutivo en •1 
.Judlci•I que podia llegar al extremo de aollcitar la renuncia de un mlnl•tro de 
1• Suprema COl"'t9 de .Juaticia de 1• N•ción "por mala conducta ... ea evidente 
que por cualquier motivo - podía ti.cer uao de•- atribución. 

En el C•pitulo IV, Del Poder Judlci•I, tenemoa que: 

.. Art. 94.. Se depoaita el ejercicio del Poder .Judicial de la Fedenlción 
en una Suprema Corte de Juaticia y en Tribunal•• de Circuito y de Dlatrito 
cuyo número y atribuciones fij.,.. la ley. La Suprema Corte de Juaticia de la 
Nación - c0111pondr6 de once ministro• y funclonanlri elempre en tribunal 
pleno. elendo aua audiencia• públicaa, excepción hech• de lo• caaoa en que 
la moral o el interé• público aai lo exigiere. debiendo celebrar aua -•Ion•• 
en loa periodo• y ténninoa que eatmblezca la ley. Parm que haya aealón en 
la Corte - necesita que concurran cuando menos doa tercera• partea del 
número totml de aua miembros, y la• reaoluclonea •• tomarán por mayoria 
abaolutm de votos. 

Cada uno de lo• miniatroa de la Suprema Corte dealgnado• para 
integr..- eae Poder, en laa próximas elecciones. durar6 en au encargo do• 
año•: loa que fueren electos al terminar eata primer periodo d..-arán cuatro 
•i\oa y • partir del afto de 1923, loa minlatroa de I• Corte, loa magla-doa de 
Circuito y loa juecea de Diatrilo aólo podr•n aer removido• cu.ndo observen 
m•I• conducm y previo el juicio de reaponambllid•d reapectlvo, • menoa que 
loa maglatnldoa y loe juece• aean promovido• a grado aupertor .. 

Eate mlarno precepto regir• en lo que fuere •Plic•ble dentro de loa 
periodo• de do• y cuatro aftoa a que hace referencl• eate articulo .. " 

"Art. 95. P.r• aer electo Miniatro de I• Suprem• Corte de Juatlcia de 
1• Nación. - necesita: 

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de aua 
derecho• politlcoa y clvllea; · 

11. Tener treinm y cinco aftoa cumplido• el di• de I• alecclón; 

111. Po-r titulo profeslon•I de abog•do, expedido por I• autorld•d o 
corporación legalmente facultada para ello; 

IV. Goz.er de buena repumclón y no h•ber •Ido conden•do por delito 
que amerite pena corporal de máa de un afta de prialón; pero al ae tratare de 
robo, fraude, falalflcación, abuso de confianza u otro que laatime seriamente 
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a. buen• fam• en el concepto público. inhilbiUtar6 para el cargo, cualquiera 
que heya aldo la pena, y; 

V. Haber realdido en el pais duran• lo• último• cinco •ñoa, -lvo el 
caao de au-ncla en servicio de 1• República por un tiempo menor de aeia 

m•-•·" 
•Aft.. H. Loa miembro• de la Suprema Corte de .Juatlcla de la Nación 

...-.n electo• por el Congreao de la Unión en funcione• de Colegio Electoral, 
siendo lndiapen-bl• que concurran cuando menoa la• doa tercer•• partea 
del número total de diputado• y aenadorea. La elección ae hará en 
eacrutlnlo -creta y por mayoria abaoluta de votoa. Loa e11ndldatoa aerán 
previamente prop..-ato•. uno por cada Legialatura de loa Estados, en la 
fonna qua dlaponga la ley !ocal reapectlva. 

SI no - obtuviere mayoria abaoluta en la primera votación. ae repetirá 
entre loa doa candidato• que hubieren obtenido máa voto•-" 

"Art. 97. Loa maglatradoa de Circuito y loa juecea de Dlatrito serán 
nombrado• por la Suprem• Corte de ..Juaticla de la Nación, tendrán loa 
requlaitoa que exija la ley. durarán cuatro •ftoa en el ejercicio de au encargo 
y no podr6n aer removido• de 6sta aln previo juicio de reaponaabilidad. o 
por Incapacidad para deaempeftarlo. en los ténnlnoa que eatablezca la 
mlamaley. 

La Suprem• Corte de Justicia podrá cambiar de lugaar • loa juecea de 
Dlatrito, padndoloa de un Distrito • otro. o fij•ndo au r.aldencla en otra 
población, -gún lo eatim• convwnl•nta para el mejor aerviclo público. Lo 
mismo podril hecer tratándo- de loa m•glatrado• de Circuito. 

Podnll tmnblén la Suprema Corte de .luatlcla de I• Nación, nombrar 
maglatradoa de Circuito y juacea de Dl•lrlto aupernum..-.rloa que •uxlllen 
1- l•borea de loa tribunal•• o juzgado• donde hubiere recaorgo de negocio•, 
a fin de obt8ner qua la •dmlnlatraclón de juatlcl• aea pronta y expedlla; y 
nombr...a alguno o alguno• de aua miembros, o algún Juez de Dlalrlto o 
Maglatrado de Circuito, o dealgnaré uno o vario• comlalonadoa eapecl.iea, 
c ... ndo aal lo juzgua con-nlen ... o lo pidiere el ~ecutlvo Federal, o alguna 
de 1 .. Cémarm• de la Unión, o el gobernador de algún Estado, únlcmnente 
para que e-rlgüe la conducta de algún juez o m•gletr-o federal, o algún 
hecho o hecho• que constituyan la vlol•clón de alguna garantla lndlvlduel, o 
la vlolaclón del voto público, o algún otro delito c••tlgedo por la ley federal. 

Lo• trlbunalea de Circuito y juzgados de Dlatrlto aerán distribuidos 
entre loa ministros de la Suprema ·Corta para que éstos loa visiten 
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periódicanente. vigilen I• conducta de loa magistrado• y jueces que loa 
deaempeften y reclbmn la• quej•• que hubiere contra ello•; y ejel"Zlln las 
demAa alrlbuclonea qua -ftala la ley. La Suprema Corte de Juatlcla 
"°"'.,...,.. y remov.rá libremente • au aecretario y dem6s empleado• que fije 
la planta ,.apactlva aprobada por la ley. Lo• maglatradoa - Circuito y 
ja.ce• de Dlatrlto nombrarán y remover6n también • aua reapectivoa 
-cre-..oa y empleado•. 

La Suprema Cort. cada año designará a uno de aua mlembroa como 
prealdente. pudiendo éate -r reelecto. 

Cada mlnlatro de la Suprema Corte de Juatlcla, al entrar a ejercer au 
encargo. protestará anta el Congreso de la Unión. y en su receso ante la 
Comisión Permanente. en la siguiente forma: Presidente: "¿Protestáis 
-•empeftar leal y patriótlcamenta el cargo de minlatro de la Suprema Corta 
de .Justicia de I• Nación que ae os ha conferido, y guardar y hacer guardar la 
Conatituclón Politica de loa Eatadoa Unidos Mexicano• y laa leyes que de 
ella emanen, mirando en todo por el bien y proaperldad de la Unión?"' 
Minlatro: .. Si protesto". Preaidente: .. Si no lo hiciereis así. la nación oa lo 
demande." 

Loa maglatradoa de Circuito y los jueces de Distrito protestarán ante 
la Suprema Corte, o ante la autoridad que detennina la ley.'' 

"Art. 98. La• faltas tempon1lea de un ministro de la Suprema Corte de 
.Justicia de la Nación, que no excedan de un mea, no - suplirán si aquella 
tuviere quórum ~ sua -•lone•; pero al no lo hubiere, el Congreso de la 
Unión, º• en au receso, I• Comlalón Perm•nente. nombranll, por el tiempo 
que dure la falta. un auplente de en- loa candidato• pre-ntado• por loa 
Eetadoa para la elección del magia-do propietario de que - trate, y que no 
hubieren aldo electos. Si la ,._Ita fuere por doa mesea o menos. el 
Congreao. a. en au caao. la Comisión Permanente. nombrará libremente un 
mlniatro provlalonal. 

Si faltare un ministro por defunción. renuncia o incapacidad. el 
Congreso de la Unión har6 nueva elección en lo• términos preacritoa por el 
articulo 96. 

Si el Congreso no estuviere en aeslonea, la Comisión Permanente hará 
un nombramiento provisional mientras •• reúne aqu61 y hace la elección 
coneapondlente." 
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"Art. 119. El c.,.go de mlnl•tro de la Suprema Cort. de .Juatlcla - la 
Nación aólo •• renunciable por cau- grave. calificada por el Congreao de la 
Unión, ante el que - preaentará la renuncia. 

En loa receaoa de itate, la calificación •• han\ por la Coml•lón 
Pennanente." 

"Art. 100. La• licencia• de toa ministros, cuando no excedan de un 
mea, -r•n concedida• por la Suprema Corta de Justicia de la Nación: pero 
la• que excedieren de ••te tiempo, 1•• concederá la Clunara de Diputados, o, 
en au defecto, la Comisión Pennanente.•• 

.. Art. 101. Lo• Ministro• de la Suprema Corte de Justicia. loa 
maglatradoa de Circuito, loa juece• de Dl•trlto y lo• reapectivo• -crwtarloa, 
no podrán, en ningún caao, aceptar y de-mpei\ar empleo o encargo de la 
Federación, de loa Eatadoa o de ,,..ttcularea, -•vo loa c_.goa honorifico• 
en aaociaclonea científicas, literaria• o de beneficencia. Lai Infracción de 
eatm diapoalción será castigada con la p6rdlda del cargo." 

El artículo 102. no es relevante para este estudio, ya que entonce•, 
como ahora, regulaba la organización y facultades del Ministerio Público 
Federal. 

"Art. 103. Loa Tribunales de la Federación reaolver6n toda 
controversia que aa suscite: 

l. Por leyes o actos de la autoridad que viole la• gmraintiaa 
indivlduale•; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la aoberania de loa Estados, y; 

111. Por leyes o actos de la autoridades de 6atoa que inv.mdan la esfera 
- la autoridad federal." 

.,Art. 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer: 

l. De todlla las controversia• del orden civil o criminal que ae 
susciten sobre cumplimiento y aplicación de leyea federales, con motivo de 
loa trataidoa celebrado• con la• potencia• extranjera•. Cuando dichas 
controversia• aólo afecten a Interese• particularea, podrán conocer tmnblén 
de ella•. a elección del actor loa jueces y trlbunalea locales del orden común 
de lo• Eatadoa, del Dlatrlto Federal y Territorio•. La• sentencia• de primera 
inamncia serán apelables para ante el superior Inmediato del juez que 
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conozca del ••unto en primer grado. De la• aentenci•• que - dicten en 
-gunda lnatancia, podrán •upHcarae P•ra ante la Suprem• Corte de Justicia 
de la Nación, pra~ndo-. introduciéndo- y aub•tancl6ndo- el recurao, 
en loe t6nnlnoe que detennlne la ley; 

11. De todas 1•• controverai•• que veraen aobre derecho mmitlmo; 

111. De aquella• en que la Fede .. clón fue- parte; 

IV. De la• que - au•clten entre doa o mAa Estado•, o un E•tmdo y la 
Federación. aai como de laa que •urgieren entre lo• trlbunale• del Distrito 
Federal y lo• de la Federación, o un Estado; 

V. De laa que surjan entre un Estado y uno o más vecinos de otro, y; 

VI. • De loa caso• concerniente• a miembros del Cuerpo Dlplom6tico y 
Consular ... 

"Art. 105. · Corre•ponde aólo a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocer de laa controveralaa que - auaclten entre do• o m6a 
Eatadoa, entre loa Poderes de un mismo Estado aobnt la conatltuclonalidad 
de •u• acto• y de loa confllctoa entre la Federación y uno o más E•tado•, ••i c01110 de aquellas en que la Federación fue- parte." 

"Art. 106. Corresponde también a la Suprema Corte de .JuaUcla 
dirimir las competencias que ae auaclten entre lo• ..,bunale• de la 
Federación, entre éato• y loa de loa Eatadoa, o entre loa de un Eatado y loa 
de otro." 

"Art. 107. Todas laa contro..,.....laa de que habla el articulo 103 -
aegulriln a inatancla de la parte agraviada. por medio de procedimiento• y 
forma• del orden juridico que determlnaril una ley que - ~uataril a laa ba-• aigulentea: 

l. La sentencia aerá siempre tal, que aólo .. ocupe de Individuos 
parUculare•. limltándo- a am-rartoa y protegerlos en el caao eapeclal 
aobre el que vel'8e la queja. aln h•cer una decl.,..clón general re•pecto de 1• 
ley ó •cto que la motivare; 

11. En loa juicio• clvllea o penales. -lvo el caao de la regla IX. el 
amparo aólo proc_. contra laa aentencla• deftnlUv.a reapecto de laa que 
no proceda ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan aer 
modificada• o reformadas. siempre que la vtolaclón de la ley - cometa en 
ellaa, o que. cometida durante la secuela del procedimiento, 8lt 11.mya 

108 



reclmn•do oportunamente y protestado conb"a ella por negarae su 
reparación, y que cuando •• haya cometido •n primera lnatancia, - haya 
... pdo en la aegunda, por via de agravio. 

La Suprern• corm. no obatante eata regla, podr6 aupllr la deficiencia 
de la q.-ja en un juicio penal. cumndo encuentra que ha habido en conb"a del 
quejoao una vloa.ctón 111anlfteata - I• ley, que lo ha -jado aln defensa, o 
que - la ha juzgm:So por una ley que no •• exactamente •pllcable •1 caao. y 
q.,. a61o por torpezm no - ha combatido debidamente la violación; 

111. En loa juicio• clvtlea o penales sólo procederá el mnparo conb"a la 
vtolacl6n de I•• leye• del procedimiento. cuando se afecten las partes 
aubatanclalea ele 61 y - manera que au Infracción deje aln defenaa al 
quejoao; 

IV. Cu•ndo el amparo .., pida conb"a la sentencia definitiva, en el 
juicio clvll, a61o proceder6, adem6• del caao de la regla anterior. cuando 
llenándo- loa requisito• de la regla aegunda, dicha aentencla -a conb"arla 
a la letra de la ley aplicable •1 caao, o • au Interpretación jurldlca, cuando 
comprenda personas. acclonea, excepcione• o co-• que no han aldo 
objeto del juicio. o cuando no laa comprenda toda• por omisión o negativa 
••pre-. 

Cuando ae pida el amparo conb"a resoluciones no definitivas, aegún lo 
diapueato en I• fracción anterior,•• obaervmrán eat.-s regla• en lo que fuere 
conducente; 

V. En loa juicio• penale•, 1• ejacuclón de la aentencla definitiva 
contra la q.- ae pida mnparo, ae auapender.ill por la autoridad reapon-ble. a 
cuyo efecto el quejo•o le comunica.-., dentro -1 tíJrmlno que fije la ley y 
bajo la protesta de decir verdad, la Interposición del recurso, acompañando 
dos coplas, una para el expedienta y otra que ae entregará a la parte 
contnarl•: 

VI. En juicio• clvllea, la ejecución - 1• aentencta definitiva aólo ae 
auapender6 al el quejoao - ftanza de pagar loa dal\oa y perjuicio• que la 
au•pen•l6n ocaalonant,. a menos que la otra parte di•- contraftanza para 
asegurar I• ,..poalcl6n de las ca-• al estado que guardaban, al ae 
concadlaae el amparo. y pagar loa -1\oa y perjuicio• conalgulentea. En 
••te caso - •nunclar* la Interposición del recurso, como indica la regla 
anterior; 

VII. Cuando ae quiera pedir amparo contra una aentencla definitiva, 
ae solicitará de la autc;>ridad responsable copla certificada de las 
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conatanciaa que el quejoao -ñalare, la que ae adicioruará con 1•• que 
indic..-e la otra parte, dando en ella la misma autoridad responsable, de una 
manera breve y clara, las razone• que juatiflquen el acto que - v.m a 
racl..n.,., de laa que ae dejará nota en loa autoa; 

VIII. Cuando el amparo ae pida contra una -ntencla definitiva, -
interpondr6 directamente ante la Suprema Corte, pre-nt.6ndole el escrito 
con la copia ele que - habla en la regla antarlor, o remitiéndolo por 
conducto de la autoridad responsable, o del juez de Dlab"lto del Eatado a que 
perte.-zc•. La Corte dictar• sentencia ain m•• rimlte ni dlligencl• que el 
eacrito en que ae interponga el recurso, el que produzca la otra parte y el 
Procurador General, o el agente que al efecto deatgnare. y aln comprender 
ob"a cueatión legal que la que la queja contenga; 

IX. Cuando ae trate de actos - autorldmd distinta de la judici•I, o de 
actos de éat.-. ejecutado• fuera de juicio, o deapuéa de concluido; o de actoa 
en el juicio cuya ejecución aea de imposible repmraclón o que afecten a 
personas extrañas al juicio, el mnparo ae pedl .. •nte el juez de Distrito bllJo 
cuya juriadlcción eaté el lugar en que el acto reclamado •• ejecute o trate de 
ejecut.arae, limitándose la b"amit.ación al informe de la autoridad, a una 
audiencia para la cual ae citará en el miamo auto en que ae mande pedir el 
infonne y que ae verificará a la mayor brevedad posible, recibiéndose en 
ella• las pruebas que laa partea intereaadaa ofrecieren y oyéndoae loa 
•legatoa, que no podrán exceder de una hora cada uno. y a la aentencla que 
- pronunciará. en la mlama audiencia. La -ntencla cau .. r6 ejecutort•. al 
loa intere-doa no ocurrieren a la Suprema Corte dentro del término que fija 
la ley. y de la m•ner• que expre-1• regla VIII. 

La violación de las gar•ntiaa de loa articulo 16, 19 y 20 - reclamarll 
•nt9 el superior del Trlbun•I que la cometa, o ante el juez de Distrito que 
correaponde, pudiéndose recurrir. en uno y otro caaoa. a 1• Corte, conb"a la 
reaoluclón que - dicte. 

SI el juez de Distrito no realdleno en el mismo lug•r en que real- I• 
autorldmd rwapon-ble, I• ley -tennlnará el juez •nte el que - ha de 
pre-ntar el escrito de •mparo, el que podrll auapender provtalonalmente el 
acto reclamado. en loa caaoa y término• que la mtama ley eatablezc•; 

X. La •utorld•d reapon-ble -* consignada • la •utorldad 
correapondlente, cuando no auapenda el acto reclmn•do, debiendo hacerlo, 
y cu•ndo mdrnltm fianza que resultare Huaorla o lnauftclente, alendo en eatoa 
doa últimos caaoa aolldmia 1• reapon-bllld•d pen•I y clvll de la •utorld•d, 
con el que ofreciere la fianza y el que la prestare: 
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XI. SI deepuit• de concedido el ...,paro, la autoridad reepon-ble 
lnaiatlere en la repetición del •cto reclam•do o tratare de eludir la -ntencia 
de la autoridad federal, - Inmediatamente -parada de eu cargo y 
conalgnadll anm el juez de Dletrito que corresponda. para que la juzgue. y; 

xn.. Loa alcalde• y ~eleroa que no reciban copla autorizada del 
auto de formal prlalón de un detenido. dentro de laa aetenta y dos horas que 
aeftala el ....Uculo 18, conC.dma deade que aquél eaté a diapoaiclón de au 
juez. deberll.n llamar la atención de éate aobre dicho particular. en el acto 
mismo de concluir el t6nnlno. y al no reciben la constancia mencionada. 
dentro de la• trea horaa algulentea, lo pondrán en libert.d. 

Loa lnfractorea del .rticulo citado y de eata diapoalcJón serán 
conalgnadoa Inmediatamente a la autoridad competente. 

Tambl6n ..n. conalgn..do a la autoridad o agente de ella, al que, 
vwrfflcada un. aprehensión, no pusiere al detenido a dl•poaiclón de au juez. 
dentro de •- veinticu•tro hora• algulentes. 

Si la detención ae verificare fuera del lugar en que resida el juez, al 
ténnino mencion•do ae agregará el suficiente para recorrer la diatancia que 
hubiere entre dicho lugar y el en que •e verificó la detención" 

3.8 REFORMAS A LA CONSTITUCION OE 1917 HASTA 1994 

Empezaremo• por -ftalar la• máa importantea: •obre todo I•• 
relacionad•• • I• Integración del Poder que nos ocupa. Empezamos con el 
...Uculo94: 

Por refonna publicada en el Diario Oficial de la Federación, publicada 
el 28 de agoeto de 1928, el articulo 94 quedó como elgue: 

•Art. 94.- Se depoeltai el ejercicio del Poder .Judicial de la Federación 
•n una su.,......a C- de .Jueticla, en Tribunal•• de Circuito y en .Juzgado• 
de Dletrlto, cuyo número y atrtbuclonee tlJar• la ley. La Suprema Corte de 
.Juetlcla de I• Nación - compondñl de dlecle61e mlnletroa y funcionario en 
Tribunal Pleno o dividida en -· Sala•, de cinco mlnletro• cada una, en loa 
-.n1no• que disponga la ley. La• audlencl .. dal Tribunal Pleno o de 1•• 
s.1-, aerlln públlcaa, excepción hecha de lo• ca•o• en· que la moral o el 
interlta público exijan que -•n -cretas. Las -•lonea -rán celebrada• en 
.. fonna y t6nnlnoa que eatablezca la ley reapectlva. a.. remuneración que 
perciban por •u• -rvlclo• loa mlnletro• - la Suprema Corte, lo• 
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magiatr'adoa de Circuito y loa juecea de Diatrito. no podrá aer dl8111lnuld• 
durantlt au encargo.. Loa miniatroa de la Suprema Corm, lo• maglalradoa de 
Circuito y loa juec•• ·de Diatrito. podr•n -r prlvadoa de au• pueata• cuando 
obaerv9n mala conducta de •cuerdo con I• parte fln•I del ..-tlculo 111. o 
previo Juicio - .. apon-bllldad cO<TI1apondlenla." 

Con10 •• poaible apreciar, con eata reforma •• elevó el número ele 
Mlnlatroa de 1• Suprema Corte a dleciaéi• y ae creó una Sala más. 

El articulo 94 fue reformado nuevamente por la refonna publicad• el 15 
de diciembre de 1934, que elevó el número de Mlnla1roa de la Suprema Corla 
a veintiuno, creándose una Sala má.a; ademáa eatablecló un periodo de -•• 
anoa en el ejarclclo de aua caro• para todos loa miembros del Poder .Judlclal 
de la Federación, rompiendo con ello el principio de lnamovllldad. 

El 21 de septiembre de 1944 nuevamente ae refonnó el articulo M. en 
lo referenla a la Inamovilidad, la que fue reatableclda. 

El Diario Oficial de la Federación publicado el 19 de febrero de 1951, 
contiene la reforma al articulo 94, que •-nclalmente ea la relativa a la 
creación de loa Tribunales Colegiado• en materia de amparo y Unitarios en 
materia de apelación; ae eatablece la designación de cinco MJnl•tro• 
Supernumerario• que no lntegnll'án al Pleno. 

El articulo 95 ae refonnó por decreto publicado el 15 de diciembre de 
193' en su fracción aegunda y tercera, quedando como algue: 

"Art. 95 .•• 

11. No tener más de sesenta y cinco anoa de edad, ni menos de treinta 
y cinco. el día de la elección." 

111 .. Po-r el día de la elección, con antigüedad minlma de cinco anoa, 
titulo profealonal de abogado, expedido por la autoridad o corporación 
legalmenla facultada para ello. 

El articulo 96 cambió por refonna publicada el 20 de agosto de 1928, 
para quedar como sigue: 

"Art. 911. Loa nombramientos de loa Minl•tro• de la Suprema Corla 
..... n hecho• por el Prealdenla de la República y aometldoa a la aprobación 
de la Cámara de Senadorea, la que otorgará o negará e .. aprobación dentro 
del Improrrogable llinnlno de diez día•. SI la Cllmara no reaolvlere dentro de 
dicho 16rmlno - landrán por aprobado• loa nombramiento•. Sin la 
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ioprobaclón del Senado no podr•n tomar poaealón loa maglatradoa de la 
Supwma C- nombrado• por al Praaldent8 de la -pública. En el ca•o de 
que la cmn.... de Senadores no apruebe do• n<>111bnYniento• aucealvoa 
respecto de la mlama vacante. •1 Prealdente de la república har6 un tercer 
nDlllbrmnlento que •wtir6 •u• efecto• de•de luego, corno proviaional, y que 
..-• aomalldo a la aprobación ele dicha C~ara en al •lgulent8 periodo 
ordlnm'to de -•lonea. En este periodo de aeaionea, dentro de lo• diez 
prlmwoa ellas. el Senado debet"ái aprobar o reprobar el nombramiento, y al lo 
apn.1eba, o nmda reauelvm, el magiatrado nombrado provialonalments 
contin....-.6: en aua fUnclonea con el carilcter de definitivo. Si el Senado 
deeecha el nombramiento ce...-. deade luego en aua funcione• el ministro 
provlalonal, y •I Prwaldente de la República someterá nuevo nombramiento a 
la -obaclón del Sanado en loa término• -1\aladoa. 

El -culo 97 fUe reformado el 20 de agoato de 1928, creando la figura 
de Maglatradoa. de Circuito y .Jueces de Dlatrito aupemumerarioa para el 
auxllio de la• tarea del Poder .Judicial Federal. 

Posteriormente volvió a ser refonnado el mismo articulo 97. publicada 
el día 11 de -ptlembra de 1940. laa que no son relevantes pues fueron 
purmnente admlnlatrativaa. 

Otra refonna al mi•mo articulo fue publicada el 19 de febrero de 1951, 
•ólo relativo al primer J>*""afo: .. lo• Magistrado• de Circuito y lo• jueces de 
Di•trlto _...,n nombrado• por la Suprema Corte de Ju•ticia de la Nación. 
tendr6n lo• requisito• que exija la ley y durar•n cuab"o anos en el ejercicio 
de su encargo, •I término de loa cual••. •i fueran reelectos, o promovidos a 
e.w-aoa •uperfore•, a61o podrA.n -r privados de au• puesto• cuando 
obaerven mala conducta, de acuerdo con la parte final del articulo 111, o 
previo el juicio de reapon-bllldad corre•pondlente." 

Como - puede ver fue una de-fortunada refonna al sujetar a un 
tármlno perentorio el encargo de loa Magl•-doa y juecea. 

El articulo 98 t.mblén aUfrló reforma•, reaultando relevante la 
publicada el 20 de agoato de 1928, en donde el nombramiento de lo• 
Mlnlatroa por llcanclaa o fal- mmporalea, paaó del Congreao al Prealdente 
ele la -pública, reforz.6ndo- con ello la ln•Utuclón prealdenclal en 
cletrim•nto da loa otro• do• Poclerea ele la Unión. 

En poaterlor reforma dal mlamo -culo, publicada el 19 de febrero de 
1951, rectificó y cambió al nombrmnlento de un Ministro Supemumerarlo 
para aupllr la• falta• temporal•• de loa Mlnlatroa Numerarlo•. 
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El mticulo 99 aufrió una reforma el 20 de •goato de 1928, en donde -
canabló I• tmcult.ad de aprobar la renuncia de un Ministro • •u cargo del 
Congnoao al Prealdente. 

En el mismo sentido de la anterior fue I• ntfonna al articulo 100. de 
f9cha de publicación el 20 de agoato de 1928. 

El articulo 104 fue reformado. publicáindoae el di• 18 de enero de 1934, 
quitándole •I Poder Judicial de la federación el peaado trab-Jo de ser 
lr1bunal de apelación, debiéndo- auatanclar la apelación ante loa tribunal•• 
del fuero común. 

Poaterlor refonna al mlamo -culo ae publicó el 30 de diciembre de 
11146, en donde - prevé la creación de loa primero• trlbunalea 
admini•b"•tivos, fuera de la juriadicción del Poder Judicial de la Federación. 

Por decreto publicado el 2 de noviembre de 1982, ae adicionó un 
párnlfo a la tracción aegunda del -culo 107, eatableci6ndoae la auplencla 
de la q...-Ja en loa juicio• de amp.,.o en materia agrarl•, pero aólo a favor de 
lo• ejidatario• y comuneroa, ya -• como entld•d colectiva o como 
Individuo•. 

Una de las refonna• máa importante• fue la realizada el 19 de junio de 
1967, publicada el 25 de octubre del mlamo ano, quedando como sigue. 

"Articulo 94. Se depoaita el ejercicio del Poder Judicial de la 
Fed9ración en una Suprem• Corte de Juadcla, en Tribunales de Circuito, 
Colegi•dos en materia de amparo y Unitarios en materia de apelación , y en 
Juz-doa de Dlatrlto. 

La Suprema Corte de Juaticla de la Nación ae compondrá de veintiún 
mlniatroa numerarlo• y cinco aupemum....,..oa, y funclon.,.. en Pleno o en 
Sal-. Loa mlnlatroa aupernumerartoa formvim parte del Pleno cuando 
suplan a loa numerarlos .. 

En loa lénnlnoa que la ley dlaponga, laa aealonea del Pleno y de laa 
Sal-, awAn pública•, y por excepción -creta• en loa c.aoe en que aai lo 
exijan la moral o •I lnter6a público. 

La compe .. ncla de la Suprema Corte, loa periodo• de .. alonea, el 
funcionamiento del Pleno y de laa Salaa, laa alrlbuclonea de loa mlnlatroa, el 
número y competencia de loa Tribunal•• de Circuito y de loa juecea de 
dlatrlto y 1•• reaponaabllldadea en que Incurran loa funcionario• y 
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empleados del Poder .Judicial de la Federación, ae regirán por esta 
Constitución y lo que dlapong•n i.a leyea. 

LA ley tlJ- loa ...,...lnoa en que -• obllgatorl• la Jurlaprudencl• que ••-•zca loa Tñbunales del Poder Judicial de la Federación aobre 
ln....,,,..taclón de I• Conatltución, leyes y reglamentos f"ederalea o loc .. ea y 
tratados intel"naclo~l•a celebrado• por el Eatado mexlc•no, aai como loa 
requisito• para au lnbtrrupclón y modificación 

LA remuneración que perciban por aua -rvicloa loa mlnlatro• de la 
Supl'8fl1a Cort., loa magl•lr•doa de circuito y loa juecea de dlatrlto no podrá 
aer disminuida d ... nbt au encwgo. 

Loa mlnlatroe de la Suprema Corta de .Juaticla aólo podrán aer 
privados de aua pueatoa cuando observen mala conducta, de acuerdo con el 
procedimiento -1\al•do en I• parte final del -culo 111 de eata 
Constitución o previo el Juicio de reaponaabllldad." 

.. Articulo 98. Loa ministro• numerario• de la Suprema Corte de 
Juaticla de la Nación serán suplidos en aua faltas temporales por los 
aupemumerarla•. 

Su la r.1ta excediera de un mea, el Presidente de la República 
aometerá el nombramiento de un mlnlatro provlalon•I a la •pr-•clón del 
S.nmdo o en au recesa a I• de ta Comlalón Pennanente, ab-rv6ndoae, en su 
c•ao, lo dlapueato en I• ~ fin.I del articulo 98 de ••ta Conatltuclón. 

SI r.ltare un mlnlatro por defunción o por cualquiera cauaa de 
-paraclón detlnlllv•. el Presidente someterá un nuevo nombramiento • I• 
Aprobación del Sen.do; al el Sen.do no ••tuviere en funciona•. la Comisión 
Penn•nanbt dar.11 au •probación, mlen.,..a - reúna a aquél y d• I• 
~baclón d•finlti-. 

Loa aupemum.,._..oa que auplan a loa numerarlo•, permanecenin en 
el de-mpefto del cwgo .... ta que tome po-aión el ministro nombrado por 
et Prealdenbt de la República. Y•-• con carácter provlalonal o definitivo." 

Tambl6n fue refonn•do el -culo 100, 102. 104 que -ta aobre I• 
competencl• de loa Tñbunalea de la F..._..clón; 105 que -ta de I• 
compelencl• de la Suprema Corte de Justicia para conocer aobnt el conflicto 
de compebtncla •n- la Federación y loa Eatadoa, o en- éatoa, y el 107 
.. i.uvo al procedimiento del Juicio de amparo; laa que no - tranacñben por 
no conlener vartaclonaa lmportanbta. 

115 



Por decreto publicado en el Diario Ofici•I de fecha 6 de diciembre de 
1977, - refonnó el articulo 97 que alude a nombramiento• de Juecea de 
Diatrlto y Mmgiatradoa de Circuito, aai como el algulent. último plarrafo: "La 
Suprwn• C- de Juatlcia eatá f•cultada parm practlc•r de oficio I• 
•-ngumclón de algún hecho o hecho• que constituyan la vtol•clón del voto 
público, pero aólo en loa caaoa en que a au Juicio pudiera ponerae en duda 
la legalidad de todo el proceao de elección de •lguno de loa Poderea de la 
unión. Loa reaultmdoa de la investigación - harán llegar oportunamente a 
loa órganos competentes. 

Por decreto publlc•do en el Dlllrio Ofici•I de la Federación de fecha 17 
de novletnbre de 1982, ae hacen refonna• a loa articulo• 94 en au pll.rrafo 
final para quedar como sigue: "Loa Ministros de la Suprema Corte de 
Juaticla aólo podrán -r privados de aua pueatoa en loa t6nnlnoa del Titulo 
Cuarto de eata Constitución". Tmmbl6n •• reformó el .rtlculo 117 en au 
primer plarrafo, trat.-ndo aobre la designación, du.-.clón en el cargo e 
ln11111ovilidad de loa Magiatradoa y Jueces de Diab"lto .. 

Por decreto de fech• 19 de mmrzo de 1986 ae refonnaron loa articulo• 
106 y 107. en donde•• le da competencia •1 Poder Judicial de I• Federación 
para dirimir conflictos de competencia a cualquier nivel, aai como diversa• 
cueationea de procedimiento del .Juicio de Amparo. 

Por decreto publicado en el Diario Oftcl•I de la Federación de fecha 10 
de agoato de 1987, - refonnaron dlveraoa artículo• relativo• al Poder 
Judicial de la Federación. 

Se refonnó la fracción 1-B del artículo 104, relativo •1 procedimiento 
ante loa Tribunal11• Colegiado• de Circuito; 

Se •dlclonó un párrafo final a la tracción V del articulo 107, dándole 
competencia a la Suprema Corte para conocer de Anlparoa directo• que por 
aua car.cteriatlcaa eapeclalea lo ameriten. 

Loa articulo• 94, 97 y 101 que - reft-n • la Integración de I• 
aupnnn• COl'te y loa Tribunal•• Colegi•doa de Circuito, nombramiento• y 
adacrlpclonea, aai como prohlblclonea, fueron reformado•, aaí como 
algun11• fraccione• del articulo 107. que como se -be. aon cuestione• 
procedimental .. del Juicio de Am.,.ro. 

Por decreto publlc•do en el diario oficl•I del 3 de aeptlembre de 1993. 
- reformó el articulo 100. para quedar como sigue: 
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.. Art. 100.- La• licencia• de loa mlnlatroe, cuando no excedan de un mee, 
_,,,. concedida• por la Supt'9111a e- de Juatlcla de la Nación; 1 .. que 
excedan de e .. tiempo, laa concec:IM"• •I Preeidente de la Repúbllc• con la 
aprobación del Senado, o en •u• rece•o•. con I• de la Comi•lón 
"-'nanenw, .. 1vo en loa caao• previ•to• en lo• p.,.,.afo• dleclMis y 
dleclnue- del articulo 41 de ••ta Conatltuclón. Ninguna llcencla podr6 
exceder del t6rmlno de do• aftoa." • .-ticulo que será derogado y au•tltuldo 
por poat.rlor decreto .. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de fecha 25 de octubre de 
1H3, - refonnaron lo• elgulente• ...Uculo que ae refieren a nuestro estudio: 

.. Art. 104.-... ". Eate articulo no - tran•cribe porque trata aobre 
cue•tlonea procedimental•• en el juicio de ainparo. 

•Art. 105.-... ".. Este articulo previó competenci• exclualva de la 
Su.,.-.ma Corte de .Ju•tlcia para re•olver controversia• a nivel de Eetado• de 
aa Federación y Poderea, no - transcribe por haber •Ido auperado por 
refonn•• poateri0f'8s. 

En el articulo 107, •e reformó la fracción VIII, lncl•o a). que prevé 
cotnpetencl• de I• Suprema Corte de .Juetlcla en el recurao de Revisión de 
la• sentencia• que dicten loa jueces de Dlatrito, en loa que aubaieta el 
problema de conatltuclonalldad. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 
de Diciembre de 19M, en vigor al día algulente de •u publlcaclón, todo• loa 
mticuloa que •e nifleren al Poder .Judicial de la Federación fueron 
reformado•, ••to••: loa mticulo• 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 105, 108, y 107 de la Con•tltuclón Politlca de lo• ••tado• Unldoa 
Mexicanos. reforma• de 1•• que no• ocuparemoa po•terlormente. 
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CAPITULO 4. EL PODER JUDICIAL FEDERAL EN LA ACTUALIDAD. 

4.1 ARTICULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL PODER 
JUDICIAL FEDERAL. 

P..-a tener una vlalón total sobre nuestro tema de estudio. 
conalder8111oa necesario tran•criblr lo• artículos m•• importantes de la 
Conatltuclón Federal. que tratan lo relacionado al Poder .Judicial de la 
Fedet'aclón, •ato al 30 de septiembre de 1996. 

En el titulo tercero, capitulo uno trata acerca de: 

De la dlvlalón de Poderes. 

"Art.. 49.- El Supremo Poder de la Federación ae divide, para au 
ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse do• o más Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depoaltarae el Legislativo en un individuo ... 1vo el caso de 
facultarle• extraordinaria• al ~ecutivo de la Unión, confonne a lo dlapueato 
en el mticulo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo 
p6rrafo del ..Uculo 131, ae otorgarán facultadas extraordinaria• para 
leglalar." 

Ea en el capitulo cuarto donde •e trata todo lo: 

Del Poder Judicial 

•Art. 94.- Se depoalta el ejercicio del Poder Judicial de la Federación 
en una Suprema Corte de .Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales 
Colegi•doa y Unitario• de Circuito, en Juzgados de Di•trito, y en un Consejo 
de la Judicatura Federal. 

La Suprema Corta de JuaUcla de la Nación ae compondr• de once 
Mlnlatroa y funclonarii en Pleno o en Sal••· 

En loa t6nnlnoa que la ley dlaponga las aealonea del Pleno y de las 
S•I•• aer•n pública•, y por excepción •ecreta• en loa caaos en que asi lo 
exijan la moral o •I interéa público. 
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La competencia de la Suprema Corte, •u funcionamiento en Pleno y 
S•I-, la cCH11petencla de loa Tribunales de Circuito, de loa .Juzgado• de 
Dlatrlto y del . Tribunal Electoral, -í como la• re•pon-bllldade• •n que 
incurran loa aervldorea público• del Poder Judicial da la Fec:leraiclón, ae 
rwgirán por lo que diapongan la• leyes, de confonnid•d con laa b•-• que ••ta Conatituctón eatablece. 

El Con-jo de la .Judicatura Federal detennlnará el número, división en 
circuitos. competencia tenitorial y, en au caao, eapeclalizmición por materia. 
de loa Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de loa Juzgado• de 
Dlatrlto. 

El Pleno de la Suprema Corte de JuatJcla, eatar6 facultado para 
expedir •cuerdos generales, a fin de lograr una adecuada dlatribuclón entre 
laa Salas de lo• aauntoa que competa conocer a la propia Corte y remitir a 
loa Trlbunalea Colegiados de Circuito. aquello• aauntoa en loa que hubiera 
establecido juriaprudencla. para la mayor prontitud de au deapacho. 

La ley fijará loa términos en que aea obligatoria la jurisprudencia que 
establezcan loa tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre 
interpretación da la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales y 
tratados Internacionales celebrados por el Estado mexicano, así como loa 
requisitos para au interrupción y modificación. 

La remuneración que perciban por aua servicio• loa Minlatroa de la 
Supr-ema Corte, loa Magistrado• de Circuito, loa Juacea de Distrito y loa 
Con-jera• de la Judicatura Federal, aai como loa M.agiatrado• Electorales. 
no podrá aer diamlnulda durante au encargo .. 

Loa Mlnlatroa de la Suprema Corte de Justicia durarán en au encargo 
quince afto•. sólo podrán ser removidos del mismo en loa ténnlnoa del 
Titulo Cuarto de esta Constitución y. al vencimiento de au periodo, tendrán 
derecho a un haber por retiro. 

Ninguna persona que haya •ido Miniatro podrá ser nombrada para un 
nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el cará.cter de 
provl•lonal o Interino ... 

Loa requisito• para podar aer Ministro de la Suprema Corte aon 
rlguroaoa: 

"Art. 95.- Para ser electo ministro de la Suprema Corte de ..Justicia de 
la Nación, ae necesita: 
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l .. Ser cludadaino mexlc•no por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derecho• polltlcoa y clvllea; 

11. Tener cuando meno• treinta. y cinco afta• cumplido• el día de la 
-•lgnacl6n; 

HI. Po-.- el di• de la designación, con antigüedad mínima de diez 
•ftoa, titulo profeatonal de licenciado en derecho. expedido por autoridad o 
institución leplmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación o no haber sido condenado por delito 
qi. amerit. pena. corporal de m•• de un ano de prisión; pero al - tratare de 
robo, fraude, falalflc•clón, abuao de confianza u otro que l••tlme aeriamente 
I• buena fmna en el concepto público. inhabilltaria para el cargo. cualquiera 
que haya eldo la pena; 

V. Haber residido en el pala durante loa do• año• •nteriorea al día de 
la deelgnacl6n; y 

VI.- No haber sido -cretarlo de estado, jefe de departamento 
adrnlnle-tlvo, Procurador General de la República o de .Juetlcla del Dletrlto 
Federal, senador. diputado federal ni gobemador de algún Estado o Jefe del 
Distrito Federal, durante el afta previo al dia de su nombramiento. 

Loa nombramientos de loa Ministro• deber6n recaer preferentemente 
en- aquell- peraonaa que hayan eervldo con eficiencia. capacidad y 
probidad en la lmparttcl6n de justicia o que ee hayan distinguido por au 
honorabllldad, compet.ncla y antecedente• profealonale• en el ejercicio de 
la actividad jurldlca." 

El algulente articulo que ee -nacrlbe, en el que dio la pauta para la 
realización de ••te estudio, ya que no ••tamo• de acuerdo a la forma de 
deelgnacl6n de loe Mlnlatroa de la Suprema Corte, que por constituir uno de 
loa Podare• de la Unión en que - divide el ejercicio del Supremo Poder da 
la Federación, conalderamoa que no debe exl•tlr algún tipo de Injerencia de 
loa otro• doa poderes, o en eapeclal del EJecutlvo Federal, ya que un 
requisito lndlapenaable para el correcto ejercicio de la actividad 
jurladlcclonal •• la Independencia de la persona física que tiene eae alto 
enc.,-go, ello, ,,.... el -no deamrollo del Eatado mexicano. No debe existir 
llga, lazo o relación de agradecimiento, pues ello nublarla eu Imparcialidad. 
La dealgnacl6n de un Mlnletro de nueetro m6e alto tribunal, debe -r de tal 
modo especial. que garantice total Independencia, Imparcialidad y apego eln 
restricción al t.xto de •- leyes, de tal modo que ae cumpla la m~ndma del 
Estado de Derecho al que aapiramoa llegar: "Nadie por encima de la Ley". 
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••Art. H .. - Para nombrar a lo• Ministro• de la Suprem• Cort. de 
Justicia. el Presidente de la República someter• una t.rna a conalderaclón 
del Senado, el cual. previa comparecencl• de laa peraon•• propuestas, 
dealg...,.6 al Mlnlalro que deboo cubrir la vacante. La dealgnaclón - hm"6 por 
el voto de •- dos tercera• partea de lo• miembro• del Senado pl"8-ntea, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no reaolvlere 
dentro de dicho pl1120, ocupar• el cargo de Mlnlatro I• persona que, dentro 
de dicha tema, deaigne el Presidente de la República. 

En caso de que la Cmwtara de Senadore• rechace la totalidad de la 
terna propueata., el Preaidente de la República aometerá una nueva, en loa 
término• del párrafo anterior. Si la segunda tema fuera rechazada, ocupará 
el cargo la peraona que dentro de dicha tema, designe el Presidente de la 
República." 

Ea fácil apreciar, del estudio de la tranacrlpción, que existe demasiada 
injerencia del titular del Poder Ejecutivo en la designación de loa Ministros 
de la Suprema Corte, algo que conaideramoa totalmente negativo para un 
sano ejercicio del Poder Judicial de la Federación, quien como máximo 
intérprete de la Constitución Política, y por lo tanto au guardián, debe gozar 
de total Independencia e imparcialidad para resolver las controversias que 
se ponen • au conaider•clón, alempre con estricto apego a la Ley, sin 
nlngun• desviación. Eato. para el -no desarrollo de 1• República. 

Loa párrafo• segundo y tercero del IU'ticulo que ae tranacrlbe a 
continuación, a lo largo de mucho• af\oa ae conaideraron Inapropiado•, Por 
decir lo meno• agravante, en virtud de que ae conalderaban como una 
lnlromlalón del Poder Judicial en ••unto• que podian perjudicar au 
impm-clallct.d y transparencia, adem6• de Invadir la eafera de competencia 
de loa otros Poderea. No eatamoa de acuerdo con lo anterior, ya que 
precisamente por ser uno de loa trea Poderes de la Unión y el encargado de 
vel11r por la conatituclonalldad de todo• loa actos y leye• que emanan de lo• 
otroa doa Poderes. debe tener competencia pm-m poder juzgar al algún acto 
conatltuye una grave violación a la• garantlae lndlvldualee (y eoclalea), que 
como ea -bldo conatltuyen la razón de -r de la Conatltuclón Politlca de un 
Eatado; aai como también, la violación al voto público debe aer competencia 
del Poder Judicial, ya que el voto ea la fuente de la legitimidad de loa otro• 
doa Poderes, y por ende de au legalidad. 

"Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y loa Juecea de Distrito aerán 
nombrados y adscrito• por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en 
criterio• objetivo• y de acuerdo a los requlaltoa y procedimientos que 
establezca la ley. Durarán aela aftoa en el ejercicio de su encargo, al ténnlno 
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de lo• cual••· al tuer.n ratlftcadoa o promovido• a cargo• auperlorea, aólo 
podr6n ..,. privado• de au• pueatoa en loa caao• y conforme a loa 
procedimiento• que ••tablezca la ley. 

La Suprwma C- - Juaticla - 1• Nación podril nombrar a alguno o 
•lguno• de aue miembro• o algún Juez de Distrito o Magiatrado de Circuito. 
o dealgnmr uno o varios comisionada• eapeclalea. cuando ••i lo juzgue 
con-nlen .. o lo pidiere el E,lecutivo Federal o alguna - laa Cámar•• del 
Congreso - la Unión, o el Gobernador - algún Eatado, únicamente para 
q.._ averigüe algún hecho o hecho• que constituyan una grava violación de 
alguna garantia Individual. Tambl6n podr6 solicitar al Consejo de la 
Judlcatl.Jnl Federal. que averigüe la conducta de algún juez o magiatrado 
~deral. 

La Suprema Corte de .Ju•ticia eata facultmda para practicar de oficio la 
averiguación de algún hecho o hecho• que constituyan la violación del voto 
pública, pera sólo en loa caaoa en que a au juicio pudiera ponerse en duda 
la legalidad de todo el proceso de elección de alguno de loa Poderea de la 
Unión. Loa resultados de esta inveatigación - harán llegar oportunamente 
a loa órganos competentes. 

La Suprema Corte de .Justicia nombrará y removerá a au secretario y 
dem6a funcionarios y empleados. Loa Magistrados y juecea nombrarán y 
removerán a loa reapectJvoa funcionarios y empleada• de loa Tribunal•• de 
Circuito y de loa Juzgados de Distrito, conforme a lo que eatablezca la ley 
reapecto de la carrera judicial. 

C.da cuatro afta•. el Plena elegirla de enb*e aua miembro• al 
Preal-nte de la Suprema Corta - Justicia de la Nación, el cual no podr6 
..,. ..-lecto par• el periodo inmediato posterior. 

C.da Ministro de la Suprema Corte de .Juaticla, al entrar a ejercer au 
encargo. proteatará ant8 el Senado, en la aiguiente fanna: 

Pntal-nte: •¿Proteat61a deaempeftar leal y patrlóticamente el cargo 
- Ministro de la Suprema Corte - Justicia - la Nación que ae oa h• 
con~rldo y guardar y hacer guardar la Constitución Politica de loa Estados 
Unidos Mexlcanoa y la• leyea que de ella emanen. mirando en todo por el 
bien y prosperidad - la Unión?" 

Ministro: •s¡ protesto" 

Prealdente: ••si no lo hiciereis así, la Nación os la demande ... 
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Lo• Maigi•tradoa de Circuito y lo• Juecea da Diatrlta proteatar6n •nte 
el Con-jo de 1• .Judicatura Federal o •nte la autoridad que detennlne la ley ... 

De Igual manera •e no• hace exce•lva la intrCMnlalón del EJecutivo 
Federal en lo• ••untos del Poder Judicial de la Federación, por lo que -
puede leer en el •lguiente ...Uculo. 

"ArL 98.- Cuando la falta de un Mini•tro excediere de un me•, el 
Preaidente de la República someterá el nombramiento de un Ministro 
interino • la aprobación del Senado, ob-rvllindo- lo dlapueato en el 
articulo 96 de ••tm Constitución. 

SI falt.re un Mlniatro por -función o por cualquier o- cauaa de 
-paración definitiva, el Presidenta someterá un nuevo nombramiento a la 
aprobación del Senado, en loa término• del artículo 96 de esta Constitución. 

'--• renuncia• de loa Ministro• de la Suprema Corte de .Justicia 
solamente proceder•n por causa• gravea; aer6n sometida• al Ejecutivo y, al 
éste laa acepta, las enviará para su aprobación al Senado. 

La• licencia• de los Ministros, cuando no excedan de un mea, podrán 
-r concedida• por la Suprema Corte de .Justicia de la Nación; la• que 
excedan de ese tiempo, podrán concederse por el Pre•idente de la 
República con la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder 
del ténnlno de doa años ... 

El siguiente articulo, referente al Tribunal Electoral, ee tran•criblrii, por 
-r un tribunal de reciente cre•clón, e•pecitlcamente en las refonnaa • la 
Conatltuclón F-ral y leyea aecundariaa -1 mea de agoato de 1996 y a 
peaar de aer Integrante del Poder Judicial de la Federación no ae reformó el 
primer p6rrafo del articulo 94 de la Conatltución Federal para Incluirlo. 

"Art. 99.- El Tribunal Electoral aer6, con excepción - lo dlapueato en 
la -cclón 11 del articulo 105 de eata Conatltuclón, la m6xima au-1dad 
jurladlccional en la materia y órgano eapecializado del Poder Judicial de la 
Fe-ración. 

Para el ejercicio de eu• atribuciones el Tribunal funclonarll con un• 
Sala Superior, ••i como con Salas Regionales y aua -•Iones de resolución 
aer6n pública• en loa término• que determine la ley. Contaril con el 
personal jurldico y admlnla-tlvo necesario para au adecuado 
funclon•mlento. 
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LA S.la Superior ae integrará por aleta Mmglatradoa Electoral••· El 
Praalc:lent. del Tribunal ser• electo por la Sala Superior. de enb"e aua 
miembr"oa • .,_.. ejercer el cargo por cuatro anos. 

Al Tribunal Electoral le correaponde resolver en fonna definitiva • 
inatacable, en loa t6nnlnoa de eata Conatltuclón y -gún lo dlapong• la ley, 
aobre: 

l. La• Impugnaciones en las elecciones federales de diputados y 
-nadorea; 

11. LA• impugnaciones que ae preaenten sobre la elección de 
Presidente de loa Eatadoa Unidos Mexicano• que -rán reauelta• en única 
inatancla por la Sala Superior. 

La Sala Superior realizará el cón1puto final de la elección de 
Prealdente de los Estados Unidos Mexicano•, una vez resuelta•, en su caao, 
laa Impugnaciones que se hubieren Interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular la declaración de validez de la elección y la de 
Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor 
número de votos; 

111. Las impugnaciones por acto• y reaoluclonea de la autoridad 
electoral federal, diatintas a las -ñ•ladaa en la• dos fraccione• anteriores, 
que violen norma• conatituclonalea o legales; 

IV. La• lmpugnaclonea por •ctoa o reaoluclonea definitiva• y firme• de 
las autoridades competentes para org.-ntzar, calificar o resolver laa 
impugnaciones en loa procesos electorales de laa entldadea federativas, 
que puedan reaultar determinante• para el desarrollo del proceso respectivo 
o el reaultmdo final de las elecciones.. E•tm via procederá aolamente cu•ndo 
- viole algún precepto establecido en 1• Con•tltución, la reparación 
aollcl- ae• m•l9ri•I y jurldlc.menle poalble dentro de loa pl-oa 
electoral•• y ae• hlctlble •ntea de I• fechll conatltuclon•I o leg•lmenle tlj•m 
pm--. I• lnatalación de loa órgano• o I• tom• de poaealón de loa funclon.rtoa 
etectoa; 

V. Laa impugnaciones por •ctos y reaotuclones que violen loa 
derecho• politico-electorales de loa ciudad•noa de votar, -r votaido y de 
•flll•clón libre y ~clflc• para tom•r p•rte en loa ••unto• polltlcoa del ~··· 
en loa t6nnlnoa que aei\alen esta Constitución y las leyes; 

VI. Loa conflictos o diferencias laboral•• entre el Tribunal y aua 
-rvtdorea; 
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VII. Loa contllctoa o difwencla• laboralea entre el lnatituto Federal 
Electoral y •u• -rvldorea; 

VIII. La determinación e imposición de -ncionea en la materia; y 

IX. Lm• -.n•• que aeftale le ley. 

Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesla •obre la 
lnconatltuclo...Uded - algún ecto o reaoluclón o aobre le Interpretación de 
•lgún -•pto - ••ta Conatltuclón, y dicha 18•1• puede aer contredlctori• 
con u,.. •o•t8nlda por 1- Sala• o el Pleno de la Suprema Corte de .Justicia, 
cualquleno. - loa Mlnlatroa, 1•• Sal•• o 1•• .,-•• podr6n denunciar la 
contradicción. •n loa ténnlnoa que -ftale la ley, para que el Pleno de la 
Suprem• Corla - .Juatlcl• de la Nación decide en -finltlva qué 18•1• debe 
prevalecer. Laa reaoluclonea que - dicten en este aupueato no afectarán 
loa aauntoa ya reaueltoa .. 

La organización del Tribunal, la competencia de las Salas, los 
procedimiento• p..-a la resolución de loa asunto• de aua competencia, así 
como loa mecanlamo• para fijar criterio• de juri•prudencia obligatorios en la 
malarie, aer6n loa que delarmlnen ••ta Conatltuclón y la• leyea. 

Lm •dmlnlatreclón, vlgllencla y diaclpllna en el Tribunel Electorel 
conwaponcter*, en lo• ténninoa que aenale la ley, a una Comiaión del 
Conaejo - la .Judicatura Federal, que .. lnlagrar6 por el Prealdenla del 
Tribunal Electorel quien la prealdlr6, un Mllgi•lr•do Electoral de le Sela 
Superior dealgnado por in .. culación, y -· miembro• del Conaejo de la 
.Judicatura Federal. El Tribunal propondrá au pntaupueato el Preaidenla de 
la Supreme Corla - .Juatlcla de la Neción para au lnclualón en el proyecto 
- Preaupueato del Poder .Judiclal de le Federación. -lmiamo, el Tribunal 
expedir6 au Reglamento lntemo y loa acuerdo• general•• para au adecuado 
funclonmnlento. 

El personal del Tribunal regirá aua relacione• de -~o conforme a 
laa dlapoalclonea apllcablea el Poder .Judlclel de le Federación y a laa reglas 
e•peclal•• y excepciones que sen.te la ley. 

Loa Maglatradoa Electorelea que lnlagran la Sel• Superior y las 
regionales -rán electos por el voto de laa do• tercera• partea de los 
miembro• pre-ntea de la <:mnara de Senadores, o en aua recesos por la 
Comlalón permanente, • propueata de 1• Suprem• Corte - .Juatlcia de la 
Neción. Lm ley aeftalar6 las regla• y el procedimiento correapondlentea. 
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Loa Mllgiatradoa Eleclorale• que in .. gren la Sala Superior deber6n 
-tl•facer lo• rwqul•ltoa que eatablezca la ley, que no podr6n..,. menorea • 
loa que - exl-n _. -r Minlatro - la Suprema Corl8 de Juatlcla de la 
Nación y d.........,. en au enc•go diez ai\oa lmpnHTogablea. L..a renuncia•, 
_,_ y llcencl- - lo• Magia-do• Electoralea de la Sala Su-rior 
-*'1 tramita-. cub-• y o~s por dicha Sala, -ún corraaponda, 
en loa eirmlnos del -culo 118 de .... Conatltuclón. 

Loa Mllgiatradoa Electorale• que integren laa -••• reglonalea deberán 
-tl•t.cer loa requlaltoa que -f\ale 1• ley, que no podr6n ..,. menorea a loa 
que - exigen _.. aer Maglatrado - Tribunal Colegiado de Circuito. 
Dur•An en au encargo ocho •ño• improrrogable•, -lvo al aon promovido• 
• cargoa auperiorea ... 

El alguien .. articulo, el número 100, no - -n•cribe por ser objeto de 
••ludio en el Inciso que eatudla al Con-jo da la Judicatura Faderal, -ro •• 
Importante -ñalar que ae previeron a nivel constitucional aua regla• 
b6•1~ de Integración y funcionamiento. 

"Art. 101.- Lo• Minlatroa - la Suprema Corta de Justicia, loa 
Maglacr.doa de Circuito, loa Jueces de Diatrlto, loa reapectlvoa -cretarioa, 
y loa Conaejeroa de la Judicatura Federal, ••i como loa Maglatradoa de la 
Sala Superior y lo• Magistrado• de la• Sala• Regional•• del Tribunal 
Electorail, no podrán, en ningún caso, aceptar ni deaempeftar empleo o cargo 
de la Federación, de loa Estado•, del Dlatrlto Federal o de partlculare•, -lvo 
loa cargo• no remunerado• en aaociacionea cientiflc••· docente•. lltermi•• 
o de beneficencia. 

Laa peraon•• que hayan ocupa1do el cargo de Miniab"o de I• Suprema 
Corte de Juallcla, Magia-do de Circuito, Juez de Dlatrlto o Con-jero de la 
.ludlcalunl Federal, aal como Magl•trado de la Sala Su-"or y Magistrado de 
la Sala Regional del Tribunal Electoral, no podr6n, dentro de lo• do• afto• 
•lgulentea • I• fecha de •u retiro. •ctuar como pab"onoa, abogado• o 
repre-ntantlt• en cualquier proceao anta loa órganos del Poder .Judlclal de 
la Fe-..clón. 

Durante dicho plazo, las _..onaá que - hayan deaem-ftado como 
Mlnlatroa. aalvo que lo hubieran hecho con el car6ctar de provtaiolUll o 
lnl8rfno, no podr6n ocupar loa cargo• aeñ•ladoa en la fracción VI del articulo 
95 de eata Conatltuclón. 

Loa Impedimentos de este articulo aerán aplicables a loa funclonañoa 
judicial•• que gocen de licencia. 
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La Infracción a lo prevlato en loa p*rrafoa •nteriorwa. aerá sancionada 
con I• p6rdlchl del rea-clivo .,.,-go dentro del Poder Judlcl•I de la 
Federación. -1 como laa pr.•t.cionea y beneficio• que en lo aucealvo 
correapondan por el mlamo. independientemente de 1•• demá• -nclonea 

--leyea pre-." 

El 8rtliculo •ntarlor •• clanunente con el objeto de garantizar la 
Independencia e imparcialidad de loa Juzgadores. •1 no tener ningún 
cornprornlao de c.,.6cter económico. con peraona o lnatltuclonea, que 
pudler• •fectar I•• vtrtude• -1\•1•-· 

El articulo 102 no - tranacrlbe ya que en eu apartado A, traq eobre la 
lntagracl6n, com-.. ncl• y funcione• del Mlnlslerlo Público de la Feder•ci6n 
y en au ..,_...do B, ael\ala la Integración, competencia y funcionamiento de 
la• .dl\19f"aaa Comlalonea de protección de loa Derecho• Humanos. 

Loa articulo• 103 y 104 no son relevante• para el presente eatudlo. 
pue• ae refieren a 1• competencia jurtadlccional de todoa loa Tribunales del 
Poder Judicial de la Federación, pero por lo que respecta al artículo 105, 
éate al •• relevant. pues -f\ala doa nuevas Instituciones de Derecho 
Conatltuclonal cre•daa con la• refonnaa constitucionales del 31 de 
diciembre de 1994, que a ••ber aon: 

"Art 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en loa 
término• que -ft•le la ley reglamentaria, de loa aauntoa alguientea: 

l. De laa controveralaa conatltucionalea que, con excepción de laa que 
- refieran a la materia electoral. ae auaclten entre: 

•) LII Fede,.cl6n y un Eatado o el Diatrito Federal; 

b) LII Federación y un municipio; 

e) El Poder EJecutivo y el Congreao de la Unión; aquél y cualquiera de 
laa ~--• de 6ate o, en au c••o. 1• Comisión Pennanente. aean como 
6rg•noa fedenal•• o del Dlatrito Federal; 

d) Un Eatado y otro; 

a) Un Eatado y el Distrito Federal; 

f) El Dlatrtto Federal y un municipio; 

g) Doa municipio• de diverso• Estados; 
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h) Do• Podere• de un miaano Estado. sobre la constitucionalidad de 
aua actos o diapoaicionea generales; 

i) Un Eatado y uno de aua municipio•, aobre la conatituclonalidad de 
aua actos o dlapoaicionea generales; y 

k) Doa órganos de goblemo del Distrito Federal, sobre la 
conatitucionalidad de aua actos o diapoaicionea generalea .. 

Siempre que las controversia• verqn sobre diapoaicionea generales 
de loa eatadoa o de loa municipios impugnadas por la Federación, de loa 
municipios impugnadas por los Eatadoa, o en loa caaoa a que se refieren loa 
incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de .Justicia 
laa declare inváilldaa, dicha resolución tendr• efectos gene,.lea cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoria de por lo menos ocho votos. 

En loa demáa c-o•, las reaoluclonea de la Suprema Corte de .Justicia 
tendrán efectos únicamente respecto de las partea en la controversia. 

11.- De la• accione• de inconatitucionalldad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una nonna de carácter general y esta 
Conatltuclón. 

Las accione• de lnconatituclonalidad podr6n ejercitarse, dentro de loa ~ 
treinta di- naturales algulentea • la fecha de publicación de la nonna, por: 

•) El equl,,.lente al treinta y trea por ciento de loa Integrante• de la 
Cám.,.. de Dlputaidoa del Congreao de la Unión, en contra de leyea federales 
o -1 Dlatrlto Fe-ral expedi-• por el Congreao de 1• Unión; 

b) El equl,,.lente •I treinta y trea por ciento de loa lntegr•ntea -1 
Senmdo, en contra de leyea federalea o -1 Dlatrlto Federal expedid•• por el 
Congreso de la Unión o de tratados lnternaclonalea celebrado• por el 
E•tado Mexicano; 

c) El Procur•dor Gene,..I de la República, en contra de leyea de 
c-.6ctar -ral, eatatal y del Dlatrlto Fe-ral, aal como - tratado• 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

d) El equl,,.lente al treinta y tres por ciento de loa Integrante• de 
alguno de loa órganos leglalativos eatatales. en contra de leyes expedidas 
por el propio órgano, y 
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e) El equivalente al treinta y tre• por ciento de loa Integrante• de la 
Asamblea de Representan•• del Distrito Federal. en contra de leyea 
expedidas por le propüi Aawnblea. y 

1) Loa .,..adoa politicoa con registro ante el Instituto Fe-ral Electoral, 
por conducto de aua dirigente• naclonailes. en contr• de leyea electoralea feder.,•• o local•• y loa partido• politlcoa con regiatro estatal. 
exclusivamente en conb"a de leyes electorales expedida• por el órgano 
legislativo del Estado que lea otorgó el registro. 

Las reaoluclonea de la Suprema Corte de Juatlcla aólo podrán 
declarar la invalidez de las nonnas impugnada•. siempre que fueren 
aprobada• por una mayoria de cuando menos ocho voto•. 

111. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario 
de Circuito o del Procurador General de la República. podr6 conocer de loa 
recuraos de apelación en contra de aentenclaa de Jueces de Distrito 
dictadas en aquellos procesos en que la Federación se• parte y que por su 
lnteréa y b"ascendencla así lo ameriten. 

La declaración de Invalidez de laa resoluciones a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 de eate articulo no tendrá efectos retroactivos. -•va en 
materia penal. en la que reglrAn loa principio• generales y diapoalcionea 
legalea aplicables de ••ta materia. 

En caso de Incumplimiento de taa resoluciones a que ae refieren las 
fracciones 1 y 11 - esta articulo ae apllcar6n. en lo conducente. loa 
procedimiento• eatablecldoa en loa dos primero• p6rrafoa de la fracción XVI 
del articulo 107 de esta Constitución. 

Laa leye• electorale• federal y locales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos noventa di- •ntes de que Inicie el proceso 
electoral en que vayan a •pllcarae. y durante el mismo no podnil haber 
modific•clones legal•• austantivma. 

La única vla para plantear la no conformidad - le• leyes electoral•• • 
I• Conatltuclón •• la prevista en eate articulo .. " 

•Art.. 1CMI.- Corresponde al Poder .Judicial de la Federación en loa 
términos de la ley respectiva. dirimir laa controversia• que. por razón de 
competencia, - susciten entre lo• Tribunal•• de la Federación, entre 6atos 
y loa de loa Eatadoa o del Distrito Fe-ral. •n- loa de un Eatado y los de 
otro. o entre loa de un Estado y loa del Distrito Federal." 
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El articulo 107 no se tr•nacribe, pues como ea -bido, ea en donde ae 
d•n la• line•• general•• del procedimiento del .Juicio da Garantlaa, por lo 
que no entra en el objeto de eate breve estudio. 

Por lo anteriormente tranacrlto, ea poalble obaervar con clllrldad que 
la lntagraclón, competancla, funciones y alcance• -• Poder .Judicial - la 
Federación eatán bien delimitados, aai como lo que para nosotros •• lo m6a 
importante, la facultad de aer el único int6rprete de la Conatituc16n Polítlc• 
de loa E•tadoa Unidos Mexicano•, incluso, a nuestro juicio. ello le confiere 
una posición de privilegio. por encima de loa Poderea Ejecutivo y 
Legialativo. Sólo falta que loa aeñorea Mlnlatroa de nuestro mAa alto 
Tribunal opten por ejercer con plenitud las facultades, derechos y 
obligaciones que nueatra Constitución Federal lea otorga. que aai sea. 

4.2 REFORMAS DE 1995. 

En el mea de diciembre de 1994, despu6a de loa debate• de rigor en 
la• Cjynaraa de Diputados y Senadores, ae dieron una serie de refonnaa 
constitucionales con el objeto de hacer más expedita y tranaparente la 
lmpartlclón de justicia a nivel federal, reformando- prlnclpalmenta lo• 
articulo• relativo• a la Integración de la Suprema Corte de .Juatlcl• de la 
Nación, procurando que conociera aólo de loa casos de interpretación 
constitucional, constituyéndose como Tribunal Conatltuclonal, - crearon 
adem6a doa procedimiento• eapeclalea de loa cualea conoceri• en exclualvm 
la Suprem• Corte, eatoa aon: La• controveralaa conatituclonalea y la• 
•cclonea de lnconaUtuclonalidad. A pesar de loa múltiple• anuncio• de 
reforma• a la Ley de Amparo, éataa no se llevaron a cabo, por lo que loa 
artículo• 103 y 107 no ae refonnaron. 

Porque ae consideran sumamente Importante•, a continuación ae 
tranacriben lo• aapectoa mAs Importante• de ••• refonna. 

Articulo• -gundo, tercero, cuarto, quinto, -xto, noveno, d6clmo y 
décimo primero tranaltorioa del •Decreto por el que - declaran reformado• 
diverso• articulo• - la Constitución Politica - loa Eatadoa Unidos 
Mexicanos", publicado el dla 31 de diciembre - 1994, y que a la le- dicen: 

MArt. Segundo.- Loa actuales Ministros - la Suprema Corte -
.Justicia de la Nación concluirán su• funcione• a la en-da en vigor del 
pre-nta Decreto. Recibirán una pensión Igual a la que para casos de retiro 
forzoso pre\16 el -Decreto que establece' la• Cau-• de Retiro Forzoso o 
Voluntario de lo• Ministros de la Suprema Corta de .Justicia de la Nación". 

130 



A loa Ministro citados en el párrafo anterior, no lea serán aplicables 
lo• Impedimento• a que - refieren el último pluTafo del ..-ticulo 94 y el 
tercer p.6.rrafo del articulo 101. reformados por virtud del presente Decreto. 

De regresar al ejercicio de aua tunclones, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el articulo 95 refonnado por virtud del presente 
Decreto. •e •uspenderá el derecho concedido en el primer párrafo da este 
Mticulo, durante •I tiempo en que continúen en funciones." 

"Art. Tercero.- P.-a la nominación y aprobación de loa primeros 
ministros que integrarán la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
conforme a las reformas prevista• en el presente Decreto. el titular del 
Ejecutivo Federal, propondr• ante la Cántara de Senadores, a 18 personas, 
de entre las cuales dicha Cántara aprobará, en au caso, loa nombramiento• 
de 11 Miniatroa, con el voto de la• doa tercera• partes de aua miembros." 

"Art. Cuarto.- Para loa efectoa del primer púrafo del articulo 97 de 
e•te Decreto de Refonnaa, la ley que reglamente la •elección, ingreso, 
promoción o remoción de loa miembros del Poder ..Judicial Federal, 
diatinguirá loa caaoa y procedimiento& que deban resolverse confonne a las 
fracclonea 1, 11 y 111 del articulo 109 de la Conatituclón. 

Lai C..-.Wara de Senadores, previa comparecencia de laa personas 
propuestas, emitir6 su resolución dentro del improrrogable plazo de treinta 
díaa naturales. 

El periodo de lo• Ministros. vencerá el último día da noviembre del afta 
2003, del 2006, del 2009 y del 2012, para cada doa - ello• y el último día de 
noviembre del ai\o 2015, para loa trea reatantea. Al aprobar loa 
non1bramlentoa, El Senado deberá señalar cuál de los periodos 
corresponderá a cada Miniatro. 

Unm vez aprobado el nombramiento de, por lo menoa, atete Ministros, 
ae reallzar6 una aeai6n solemne de apertura e instalación, en la cual ae 
dealgnará al Prealdente - la Suprema Corte de .Juaticla de la Nación." 

"Art. Quinto.- Loa Maglatradoa de Circuito y el .Juez de Dlatrllo electo• 
la primera -z para Integrar •I Con-jo de la .Judicatura Federal, aerán 
Conaejeroa por un periodo que -ncerá el último dla de noviembre del ai\o 
2001. El periodo de uno de loa Con-jeroa dealgnadoa por el Senado y el 
dealgnado por el EJecutlvo, vencerá el último día de noviembre de 1999 y 
coneapondiente al Consejero reatante. el último día de noviembre de 1997. 
El jurado y EJecutivo Federal debenlln designar a aua repreaentantea dentro 
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de lo• treinta dias naturalea •lgulenms • la entrada en vigor del pre•enta 
Decrwto e lndl.,_. c ... I de lo• periodo• c<Wr9aponde a cada Con .. jero. 

El Conaejo quedar• lnatalado una -z -lgna- cinco de •u• 
miembro•. siempre y cuando uno de ello• -a au Prealdente." 

•Art. Saato.- En tanto quedan lnataladoa la Supr9111a Corta de .Juatlcla 
de I• Nación y •I Conaejo de la .Judicatura F-. en '8nnlno• de lo• 
-1-'o• Tercero y Quinto anterl01'8a, la última Coml•lón de Gobierno y 
Admlnla-clón de la propia Corta, ejercer* laa funcione• de 6ata y a•ndr• 
loa aauntoa admlnlatratl-• del Poder Judlclal de la Federaelón. En ... 
virtud. lo -ftalado en el .niculo Segundo tranaltorlo ..... aplicable. en •u 
caso, a loa ml...,broa de la citada Coml•lón, una -z que haya quedado 
fonnalmenla ln•tal- la Su-• Corta de .Juatlcla de la Nación, en 
t6nnlnoa de lo dlap .... to en el preaenla Decreto. 

CDl'nlaponde a la propia Comi•lón convoc. a la -•Ión aolernne de 
apertura e lnatalaclón a que .. ,..tlere el articulo Tercero tran•I-'º• a•I 
como tomar laa medida• neceaarl- para que la prlm_. lnaeculaclón de loa 
Mllgla-doa de Clreulto y del .Juez de Dlalrlto que ..,...n Conaejeroa, .. haga 
en loa díaa Inmediato• algulenta• a la en-da en vigor del pre-nta Decreto. 

La Comlalón dejar* de funcionar una V9Z que haya dado cuenta de loa 
aauntom at8ndldo• confonne a lo• pian'mfoa anmrlorea. a la Suprema Corte o 
al Con-jo de la .Judicatura F~I. aegún correaponda, cuando ••to• 
últlmoa - enc..-ntren ln•taladoa." 

"Art.. Nov.no.- Loa proceaoa a que aluden lo• llrticulo• que -
1'8forman. Iniciado• con anterioridad contlnuar6n tnMnlt6ndo- conforme • 
1 .. dlepoalclonea vlgentaa al en-r en vigor el pre .. nla Decreto. 

Lae reforma• a la -cctón XVI del articulo 107, entrar*n en vigor en la 
mlama fecha en que •n-n en vigor la• ..-.na• a la ley ,..glamantarla de 
loa .-ticulo• 103 y 107 con•tlb.lclonalea." 

uArt. D6clmo.- Loa conflicto• de car*cter laboral en- el Poder 
.Judicial de la Federación y aua aervldorea, Iniciado• con anterioridad, 
conlln.-.n -lt*ndo- conforme • la• dlapoalclone• vlgentaa, al entrar 
en vigor el pre .. n1a Decreto, anta el Con .. jo de la .Judlca-. Federal o la 
Suprema Corte de Justicia, -aún corresponda, una vez Integrado• 
confonn• a lo• mticuloa Tercero y Quinto tranaltortoa ant8riorea." 

.. Art. 06cimo Primero.- En tanto de ex.pidan 1•• dlapoalclonea legal••· 
reglamentar!•• y acuerdo• general•• • que .. refieren loa precepto• 
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conalituclonal•• que - refonnan por el pre-n• Decreto, -gulr•n 
apllc6ndoae loa vlgent8a al en..._. •n vigor •- rmfonnaa, en lo que no -

~a--.-
•Al't. D6clmo Segundo.- Loa de1'9Cho• laboral- de lo• awvidoraa 

públicos - P- .Judicial de la Fe-.Oclón -*" ... paldadoa ,...,......._ .. __ 

El cuwpo de las refonn- - --l-6n en el lnclao •lgulen .. , puea 
dicha• refonn- tuvlaron qua ha.,_ pa•n-• en la Ley Org6nlca del Podar 
.Judicial F.-.i, qua abrogó la anmrtor Ley Org6nlca del Podar .Judicial da la 
F-lón del 15 de e,_.., de 1 ... y au• refonn-; en-ndo en vigor el 20 de 
mayo de 1Hl5 • 

... 3 LEY ORGANICA DEL PODER .JUDICIAL FEDERAL. 

En eate aubcapitulo vamoa a ver. de manera aomera, cómo eat.6 
conformado el Poder .Judlclal Federal en la actualidad, a .,.rtlr del Inicio de 
vlciencla de la nueva Ley Orglanlca del Poder .Judicial Federal, el velnti ... 1• de 
mayode1Hl5. 

El titulo primara - denomina: Del Poder .Judicial de la Federación, 
cuyo capitulo único - Intitula: De lo• Organoa del Poder .Judicial de la 
F.-.c1ón, constando de un aolo llrtlculo: 

Art. 1.- El Podar .Judicial de la Federación - ej«ce por: 
l. La Suprema Corm de .Justicia de la Nación. 
n. Loa trlbunalea colegiado• de circuito. 
IU. Los trlbunale• unltartoa de circuito. 
IV. Losjuzgacloa de dlalrlto. 
V. El Conaejo de la .Judicatura Federal. 
VI. El jurado,._... de cludadanoa, y 
vn. Loa lrib......_ de loa Eatadoa y del Dlalrito Federal en loa ~o• 

previa- por el -11culo 107, fnlcclón XII, de la Constitución Polltica de lo• 
Eatadoa Unldoa Maxlcanoa y de loa dama en qua, por dlapoalclón de la ley 
-.. actuar en auxilio de lajuaticla federal. 

La nueva compoalclón de la Suprema e- de .Juaticla de la Nación 
_..,definida en el: 
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Art.. 2.- LA su,,.....• Corte de .Juatlcla - compondr6 de once mlnlalroa 
y funcl.....,... en pleno o en aal••· El prealdent. de I• su,,...... Corte de 
.Juatlcl• no lntiegr.,... -1•. 

El funclon111nl•nto de la Supr9111• C- eatm .. tablecldo en el: 

Art.. 4.- El pleno - com-ndr6 de once mlnlalroa, pero _ _... I• 
-ncla de ale .. miembro• ...,.. que p- funclon..-, con excepción de 
loa caaoa prevtatoa en el articulo 105 de le Conatltuclón Politlca de loa 
E•tadoa Unldoa Maxl.,.,,oa, fr•cclón 1 penúltimo p6rrllfo y fracción 11, en loa 
que - req..nr6 la ,..._nci• de .i menoa ocho mlnlatroa. 

Ea útil menclo....- que 1 .. excepciones • que - ...... el llrticulo 
anllBrlor c.,....aponde a la• Acclonea de lnconatituclonallchld y a I•• 
Contro-...1 .. Conatituclonala•. 

O- lmport.n .. reforma ea la que Indica el tiempo en que durarán en 
au encavo 1- mlnl•lro• de la cori.. 

Art.. a.- Lo• mlnlalro• du,....n quince afloa en au cargo, aalvo que 
aobr9-np lncapaclded ftalca o mental pennanenta. 

Reaulta lmportanta la fonna de dealgnaclón del pntaldent. de la Corta: 

Art.. 12.- Cada cuatro afl-, loa miembro• de la Suprema Con. de 
Juatlcla eleglrlln de •n- ello• al ,...aldent., el cual no podr6 ,.... ...iecto 
...,.. el periodo Inmediato poaCllrior. LA elección tandril lugar en la primera 
-ón del •fto que correaponda. 

Ea ln ...... nt. -nalar au lnmgr.clón y funclon111nlento, de ello .. 
ocupe el: · 

Art.. 15.- LA Suprema Corte de Juaticl• contarll con doa Sala•, la• 
cualea .. com-ndr6n de cinco mlnlalroa, to.atando la pn1aencl• de cuatro 
_..runc10...-. 

No omitiendo que la primera S.I• .. ocu~ de loa aeuntoa Penal y 
Civil, y la -gunde Sala de loa aauntoe Admlnle-tivoa y del Tra1M110. Ya que 
- menclo- a 1 .. Salee•• lmponant. .. n.lar que: 

Art.. 23.- Cada do• aftoa loe miembro• de lee Sal•• eleglr6n de en
elloa a la powsone que debll fungir como preeldenlle, la cual no podrll eer 
reelecta pera el periodo Inmediato poetartor. 
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Ahora pmaemoa • loa dem6a integrante• del Poder .Judicial de la 
F-.Oclón: 

Art. 28.- Loa tribunal•• unitario• de circuito - compondr•n de un 
mllgl•lraclo y del núnlero de secretarlo•. actuarlo• y empleado• que 
de-.nl-el .,....upueato. 

~- 33.- Loa trlbunalea colegiado• - circuito .. compondr•n de -· 
maglatrado•. de un secretarla de acuerdo• y del número de -cretarioa. 
ac-oa y empleadoa que de-...lne el preaupueato. 

El aigulenw .-ticulo ea!* intimamenw ligado al an~or: 

Art.. 40.- Cada tribunal notn~ • au ptWSident.. el cual durará un afta 
en au .,.-go y no podr* - reelecto para el periodo lnm•dlato poawrlor. 

Art. 42.- Loa Juzgado• - dlatrlto .. compon- - un juaz y -• 
número de -cratarloa, ac-oa y empl-doa que determine el 
-•upueato. 

Aunque en de•uao pero pravtato en la Ley ••'* el: 

Art. 57.- El Jurado F•deral - Ciudadano• conocer• da loa delito• 
cometido• por medio de la prenaa con- el orden público o la seguridad 
ex~or o ln~or - la Nación, y da loa dem .. que determl-n laa ley••· 

Art. 118.- El Jurado .. form- de alete cludadanoa daalgnadoa por 
ª°""'º• en loa tilnnlnoa que eatablece el Código Federal de Procedlmlentoa 
Penal ... 

Un órgano nuevo en le hlatorla Jurldlca da nueatro pala y de cuyo 
eatudlo noa ocupar.moa m .. adelante •• el Conaejo de la Judicatura 
F-.01, que ae encargar* - la admlnla-clón dal Poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte. 

Art. ea.- La admlnl•-clón, vtgllancla, dlaclpllna y carrera judlclal del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema C- da 
Juaticia. ••tm-•n a cargo del Con-jo de 1• ..ludie.tura Federal, en loa 
t6rmlnoa que eatablecen la Conatituclón Política de loa Eatadoa Unido• 
Mexicano• y -ta ley. 

El Con .. Jo de la Judicatura federal ve!er* en todo momento, por la 
autonomla de loa órgano• -• Podar Judicial de la Fedaraclón y por la 
Independencia e Imparcialidad de loa miembro• de ••te último. 
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Art. 99.- El Con-Jo - la .Judicatura Fadaral - ln.._6 por alele 
e-Jera•, en loa '6nnlnoa del articulo 100 de la Conatltuclón Pollllca de 
loa Ea .. doa Unldoa -xlcanoa, y funclonañt en Pleno o a trav6• de 
cotniaionea~ 

Art. 77.- El Con-jo de la .Judicatura Federal con .. r6 con aquella• 
comialo,... permanentes o tranaitorl•• de C0111poelclón varf•ble que 
c:t.tannine el Pleno del mismo. debiendo existir en todo c•ao la• de 
•dminiatración. c1arrttra judicial, diaclplifNI, creación de nuevoa órgano• y la 
- adacrlpclón. 

C•d• comialón ae fonn..-6 por trea miembro•: uno de entre loa 
provanlentea del Poder .Judicial y loa otro• doa de en- loa dealgnadoa por 
el EJecutlvo y el Senado. 

Exiaten, además, órgano• auxiliare• que aeráin: LA Unidad de 
Defenaoria -1 Fuero Federal; El lnalltuto de la .Judicatura; La Vlaltadurla 
.Judicial y al Contraloria del Poder .Judicial de la Federación; 
eat.blecléndoae adem.tis, un rigldo alatema de Carrera .Judicial, requisito 
indlapen .. ble para ingre-r y ascender en el Poder Judicial da la 
Federación.- a manerai de ejemplo ae lnlnacrlbe el algulente articulo: 

Art. 110.- La Carrera .Judicial está inlegrada por la• algulentea 
cal9gorlaa: 

l. Maglatradoa de circuito; 
11 • .Juez de Dlalrlto; 
111. Secretarlo General de Acuerdo• de la Suprema Corte de .luallcla; 
IV. Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

.Juattcla; 
v. Secretarlo de Estudio y Cuenta de Mlnlatro; 
VI. Secretarlo de Acuerdo• de Sala; 
VII. Subsecretario de Acuerdo• de Sala; 
VIII. Secretarlo de Tribunal de Circuito; 
IX. Secret.to de .Juzgado de Dlalrlto; y 
X. Actuarlo del Poder .Judlclal de la F-.clón. 

Se deatacan en- laa refonnaa: la reducción en el número de 
mlnlatroa, y por ende, de laa Sala• de la Suprema C-; al eatableclmlento 
de un periodo fijo en el cargo, acabando con la Inamovilidad; la creación del 
Con-Jo de la .Judicatura Federal, quitándole a la Suprema Corte el peao de 
la admlnla-clón; y por último el -lablaclmlento de una e-. Judlclal 
_..poder lngre-r y aacender en el Slatema .Judicial de la Federación. 
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4.4 EL CONSE.10 DE LA .JUDICATURA. 

El e-Jo da I• .Judlcatuni Federal,•• un 6.-gano nuevo en el alatama 
judicial da nuaatro pala. Nunca - habla eatablecldo una lnatltuclón almllar, 
aunque en otro• pai••• ya •• habian creado ••te tipo de lnatrumentoa para 
un mejor control de I• adnlinlatración material y humana de la• lnatltuclonea 
que se enc.-gan da impmrtlr Justlcla.. Uno de loa prlnclpalea IU'gumentoa 
para au creación fue el que loa juecea, que eatin enc..-gadoa de la dlficll y 
abaorvente misión de Impartir justicia, no debian dlatr...... con asunto• 
admlnla-tlvoa, que I•• pudieran quitar tiempo y concen-clón de au tarea 
primordial. Razón por la qua aa la• retira de •aa reapon-bllldad para qua 
ésta -• asumida por un órgano especializado en la administración.. Su 
creación tuvo que -r. lncluao, a nivel conatltuclonal.. Por lo que ahora ae 
hará una breve revlalón da eata novlalma lnatltución judicial. 

Su fundamento constitucional lo encontramos en el articulo 100 .. 
Conocerá de la admlnlatraclón, vigilancia, diacipllna y carrera judlclal del 
Poder .Judicial de la Federación, con excepción da I• Suprema Corta da 
.Juatlcia.. Velando, en todo momento, por la autonornia, imparcialidad e 
Independencia de loa órgano• federalea de lmpartlclón da juatlcla. 

Eat.6 Integrado por aleta conaejero•. fUnclonando en pleno o a travé• 
de comlalonea .. 

Tendrá doa periodo• de -•lonea, comenzando, el Inicial, el primer di• 
hábil del mea da enero, ftn•lizando el último dí• hábil da I• primera quincena 
del mea de julio; el -gundo periodo Iniciará el primer di• hábil del mea de 
agoato, terminando el último di• hábil del mea de diciembre. Al t6rmino de 
ca- periodo ordinario, el pleno dealgnará • loa con-jeroa qua deban 
proveer lo• trlunlte• y reaolver loa -unto• de extrema urgencl• que se 
llegaran a pt"e-ntar dur•ntlt loa Ncesoa. aai como a lo• tunclonarlos y 
ampl-doa que deban atenderlo•. A la reanudación de loa periodo• de 
-lonea, loa con-Jeroa darán cuanta al pleno de I•• medidas que - hayan 
tornado. p.,.. que 6ate acuerde lo conducente. 

Eatarll prealdldo por el prealdentll de la Suprema Corta da .Juatlcla. 

Laa reaoluclone• del pleno y de las coml•lonea conatar'6n en acta y 
deberán firmarse por los presidente• y secretarlo• ejecutivo• respectivos, 
debiendo notiftcarae personalmente a la brevedad a loa intere-dos .. 
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La• -•ionea ordinarias del pleno -riln priv.da•, y podr• -•ionar de 
manera extraordinaria • aolicitud de cualquiera de aua lntagrantea. 

La• reaolucionea del pleno deberán tomar- por el voto de I• m•yorla 
de loa con-Jero• pre-nte• y en algunos c-o•. por mayoria calltlcada de 
cinco de aua lntegrant.• 

El Consejo contar• con aquellas comlaionea permanentes o 
tranaltori•• de variable composición que _.., detennlnadaa por el pleno, 
debiendo existir en todo caao, 1•• de admlnlatraclón, carrera judicial, 
dlaclpllna, creación de nuevo• órgano• y 1• - adacrlpclón. Ca- comlalón 
- formar• por tres miembros, uno de entre loa proveniente• del Poder 
.ludlclal y loa otro• doa de en- loa dealgnadoa por el Ejecutivo y por el 
Senado. La• reaolucionea - tomarán por mayori• de votos de aua 
integrante•; ••i mismo nombrarán a au preaidentlt, determinando el tiempo 
que deba penn•necer •n el cargo, aai como aua funcione•. 

El Con-jo de la .ludlcatura Federal, con..,.. con un -cretarlado 
ejecutivo, integrado por lo meno• por: el secretarlo ejecutivo del pleno y 
carreni judicial; el de admlnlatraclón y el de dlaclpllna. Contm'll con loa 
aiguientaa órgano• auxiliare•: la unidad de defenaoria del fuero penal; el 
lnatituto de la judicatura; la vtaltaduria judlclal; y la contraloria del Poder 
.ludlclal de la Federación 

Entre aua atribuclonea máa importantes tenemoa que: 

A) Eatablecer la• Comlalonea que -time con-nlanlea para el 
adecuado funcionamiento del Con-jo de la Judicatura Federal, y -lgnar a 
loa consejero• que deban ln18grarlaa. 

B) Expedir lo• reglamento• lnl8rlorea en m•l8rl• admlnlatrativa, de 
aarnono judlclal, de eacalafón y r6glmen dlaclpllnarlo del Poder .ludlcl•I da la 
Federación. 

C) Detannlnar el número y loa liml18• l8rrltorlalaa - loa circuito• en 
que - divida el l8rrltorlo de la República. 

D) Determinar el número y, en au caso, eapeclallzaclón por materia de 
loa Tribunal•• Colegladoa y Unltarloa en cada uno de loa circuito•. 

E) Hacer el nombramiento - loa Maglatradoa de Circuito y Jueces de 
Dlatrlto, y reaolver aobre au ratificación, adscripción y remoción. 
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F) Acord.ar 1•• renuncia• que presenten loa Magiab"adoa da Circuito y 
lo• .Juece• de Dl•trlto. 

G) Acordar •I retiro forzoso de loa Maglatradoa de Circuito y .Jueces 
de Dlatrlto. 

H) SU8pender y tormul.,. denuncia o querell• •n contr• de los 
Magia-do• y .Juecea de Dlalrlto. 

1) Reaolver aobre la• queja• admlnlatratlvaa y aobre la reaponaabllldad 
da Servidoras Públicos en los ténninoa de lo que dispone la Ley Orgánica 
del Poder .Judlclal de la Federación . 

.J) Aprobar el proyecto de presupuesto anual de egreaoa del Poder 
.Judicial de la Federación, el cual - remitir• al Prealdente de la Suprema 
Corte de .Justicia, p.,.a que, junto con el elaborado por éata última, - envíe 
al titular del Poder ~ecutlvo. 

K) Eatmblecer la• dlapo•iclonea general•• parai el lngre•o. eatimuloa, 
c•pacitaclón, aacen•o• y promocione• por escalafón y remoción del 
personal admlnlatratlvo de loa Trlbunalea de Circuito y .Juzgado• de Distrito. 

L) Resolver loa conflicto• de trab.,¡o auacltadoa entre el Podar .Judlclal 
de la Federación y aua servidores públicos en término• de la fracción XII del 
apartado B del articulo 123 de la Constitución Federal, excepto de loa de la 
Suprema Corta de .Juaticla. 

M) ~ercer el presupuesto de egreaoa del Poder .Judicial de la 
Federación, con excepción del de la Suprema Corte da .Justicia.,.. 

4.5 PROPUESTA DE REFORMAS. 

Conalderando laa nazonea expueataa por loa tr.tadlataa, tanto 
extranjero•, como mexicano•, que aon coincidente• en el -ntido de que el 
P- deba ser ejercido por órgano• que tengan diferente• funciones, para 
aviliar que quien detente el Poder abu-. 

Resultando que del estudio de lo anterior, ae Ideó desde el alglo XVIII, 
la forma de hacer un Juego de con~aoa entre loa órganos que tienen el 

,, Sáacbe::z: Flores. Octavio. Las UOO prepatas del .Juicio de Amparo. Edldó.n dd Autor. MWco. 1995. 
pp. 300-304. 
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Poct.r del Estado. -~rando sua funcione• en legialatlva. ejecutiva y 
judicial. 

Que en virtud -1 an•ll•I• llevado a cabo, ae conclu119 que loa poderea 
ejecutivo y leglalatlvo han •Ido loa beneficiado• con una mayor acumulación 
de poder. no obatante la Conatltución de lo• Eatadoa Unido• Mexicano• y la 
de los Eatados Unido• de Norteamérica. prevén la •upr8macia del Poder 
Judicial de la Federación, por -r el último lntárprella - la Conatltuclón, aal 
como au guardián. evitando que qui•n•• tienen la adminlatrac16n y la 
creación de laa leyea abu-n o aua acto• no eatlin de acuerdo a loa 
precepto• de la leglalación conatitucional. 

Pero en la realidad. vemoa que en nueatro pala ha existido la 
auprernacla del Poder Ejecutivo aobre lo• otro• do• podenta. arrogltndoae 
una aerle de facultadea lega lea y metalegales. que .... ultan 
inconatitucionalea. Pero que han aldo tolerada• por el pueblo y solapada• 
por el reato de loa gobemantea. 

Reaulta necesario que laa leyea sean aplicada• con exactitud; que la 
Constitución Política de loa Eatlldoa Unido• Mexicano• no pueda aer 
cambiada al capricho del titular del ejecutivo en tumo; que el leglalativo aea 
un verdadero repreaentanta de la soberani• popular; y por último. y a mi 
juicio lo m•• Importante: que el Poder Judicial - la Federación aauma 
efectivamente el papel que la Conatltuclón Federal le aalgna, que ea el de 
m6xlmo guardl6n de la conatltuclonalldad de laa leyea y acto• de cualquier 
autoridad. 

Por lo anterlonnente expueato, resulta lndlapen-ble asegurar la total 
ln-pen-ncla e Imparcialidad de qulenea lnllagran el cuerpo colegiado con 
m6• Poder en nuestro paie, pues aue reaoluclonea son definitiva• • 
lnat.cablea. 

Loa Mlnlatroa de la Suprema C- de Justicia de la Nación, como 
cabeza del Poder Judicial - la Federación, -ben aer peraonaa que reúnan 
una aerle de vlrtudea neceaarlaa pma darle el rumbo que requiere nueatro 
M6xlco. 

Deben gozar de aalario digno y juato, de conformidad con el alto valor 
de •u labor¡ deben de gozar de un periodo en au cargo. autlclentll para que 
- traduzca en una -t.bllldad laboral que lea permlt. juzgar aln 
preocupaclonee peraonalea; pero •obre todo, lo que ea materia de eata 
propuesta, el alta cargo que ostentan, deben debérselo a nadie en ~cular, 
psa evlt.r que puedan tener algún tipo de parclalldad, Iniquidad o flllm de 
Independencia al dictar su• reaoluclonea. 
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Por lo que propongo que •• cmnbie la •ctual redacción del .-ticulo 96 
de la Constitución Federal, par• q._.dar como •igue: 

·-culo M.- Loa Mlnlalroa de la Suprema Corte de Juaticla de la 
Nación, .... 6n nombrado• por el voto de laa doa ter.,.-aa partaa de quienes 
1n...-.n el Congrwao de 1• Unión, de entrw •quell•• peraona• que reúnan lo• 
requlal- -n.ladoa en el ..aculo 95 de éata Conatituclón, y que aean 
prop119atoe, uno por c•da Eatado, por loa pr9eldenta• de loa Trlbunalea 
Superiores de -'u•tlcla de loa Eatadoa librea y aober11noa integrante• de la 
Federación lf del Dlalrlto Federal, previa com..-cancla ante el pleno del P- Leglalativo Federal, de en- loa que obtengan la callftcaclón máa alta 
en cuanto • conocimiento• Jurldlcoa - refiere. Dichoa conoclmlentoa -r.tin 
evaluado• por medio de un examen público •blerto, que aplicar6 la Eacuela 
- Derecho del pala que reaul .. aortea- en •••Ión aolem- de la Cllmara de 
Senadorea. celebrllndo- Inmediatamente ante 1• pre-ncl• de la referida 
Cllrn..-a." 

Se propone eaa rwd•cclón para evitar que loa Minlatroa aaan 
impueatoa por el titular del Poder E;jecutivo, o por el Congreao d• la Unión; 
••I c01110 pmna ••egurarae que lleguen a ocupar tan Importante pueato. 
•quello• que realmente eatén capacitado• juñdlcamente para hacerlo, y por 
último. pero no meno• Importante, p8ra hacer efectivo uno de loa principio• 
báalcoa del Eatado Mexicano: el Federallamo. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Lo• autorea no - han podido poner de acuerdo en el 
algnltlcado del concepto de .Juatlcla. Creo que no hay nada nuevo que 
agl"9gm', por lo que lndependlentem•nte de dilucidar •I •• un valor, un de-o 
o un bien comlln, conaidero correcta la deflnic:i6n aportada deade la 
antigüedad: Mct.r • c•da qul•n lo que por dotrecho y razón le correaponda". 

SEGUNDA.- u •dmlnla-clón de juatlcl• ea I• m6a Importante de 1•• 
funclonea del Eetado, en virtud de que significa reaolver I•• controveraia•, 
que •uraen en.... lo• p..-tlcul.,..a, o •ntlw éatoa y el gobierno ; au 
Inoperancia algnlflca la ruptura del orden •acial, pueato que loa gobernado•, 
no tendri•n fonn• r-onable y clvllluida....,.. dirimir loa contllctoa, volviendo 
a 1• etapa en que la tuerza fialca era la medida para re•olverloa, como 
deagracladmnente ••'* oc&Sriendo, cada vez con mayor frecuencia, en 
nU9atropai•~ 

TERCERA.- lndud•blemente que el Derecho ea el lnatrumento que 
sirve para armonizar la convivencia en •ociedad, pero p.ra que I• aplicación 
del Derecho al caso concreto sea efectivo, - necesitan órgano• 
eapeclallzadoa, Independiente• e imparcial••, puea de •-• virtudes -ldrá 
benetlcl•da la propia aocl-d, al no quedar duda, ....,.. ninguna de 1•• 
partea, de que - •plicó la leglalaclón con honaatldad y eficiencia. 

CUARTA.- Deade laa primera• Conatltuclonea que regularon la vida 
del M6xlco lndepandlente, fue praocupaclón cen-1 de loa leglaladorea 
eatatulr el 6mblto de com-tencla, funcione• y prerrog•tlva• del Poder 
.Judlcl•I, dlatlngul6ndolo claramente de loa otro• doa Poderea, por lo que ae 
puede afirmar que M6xlco alempra h• tenido como una de aua primera• 
lnatltucionea, al Poder Judicial, que en todo el mundo occldental •• la 
lnatltucl6n encarg•da de aplicar el Derecho al caao concreto, re•olvlendo 
con juatlcla y equidad loa contllctoa en- partlcularea o •n- .. to• y la• 
autorldadea. 

QUINTA.- Como reaultado de la• guerra• clvllea que cubrieron de 
aangre .i euelo mexicano dur.nte Vllrl•• d6cadaa del •lglo paaado, ae 
fortaleció el Sl•tem• Federal, por •I que un grupo da Eatadoa librea conviene 
la cre•clón de un ente juridlco nacional, con objeto de aer fuerte• y 
protegerse mu~ente ele loa embate• del ext8rior, aunque en nueatro e-o 
operó •n -ntldo lnverao, puea el Eatado Federal y aua lnatitucionea, 
pravalecen aobre la• de 1 .. entld•de• fede~tlvaa. 
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Dentro - eate feder•llamo, correapon- al Poder .Judicial Federal, 
muy e-clalmenla a la Suprema Corte de .Juatlcla - la Nación el a.-.lala e 
ln-.,...teclón - todo el orden juridlco nacional. 

SEXTA.- Vemo• que loa autores han •laborado unai -ri• de .. or1 _ 
_. dar a 1 .. aocladadea una mejor organización, •lendo el autor mlla 
-•tacado Monteaquleu, no obatanla .John Lock• había prefigurado la 1-. 
•• el francéa quien logra lntagrarla de tal forma que haata la actualidad aa 
reconocido con10 el autor de la Teoría de la Sepmraclón de Podenta, y ya que 
no - ha encontrado una fonna mejor, •igue •pllcándo- en todm• laa 
Conetitucionea del mundo cone.mporáneo. 

SEPTIMA.- Loa autores extranjero• coinciden en que loa E•tadoa 
Unidoa de Norteam6rlca crearon un alatema juridico-politico que no ae había 
vtato en ninguna nación de Europa : El alalama Prealdenclal - Gobierno ; 
pero a la par de loa amplios paciere• que - le otorgan al Prealdente, -
confieren poderes mayores al Poder .Judicial Federal, órgano qa. por 
conducto de la Suprema Corta de .Juatlcla VII a ravt .. r toda• laa leyea 
craadaa por-el Poder Leglalatlvo y todoa loa acto• del EJacutlvo, -rltlcando 
au apego a loa precepto• - la Conatltuclón Federal, y en caao de no 
eatarlo, nullftcando aua efecto•. Por deaconoclmtento de la Conatltuclón 
Politica mexicana, no la aprecl•n en la magnitud que merece, pues a mi 
juicio, ea auperior a I• Norteamericana. 

OCTAVA.- Laa teal• que noa o-ce Ignacio Ramirez, aon grandea y 
colncldlmo• plenamente con ella•. En efecto. debe existir en el Estado un 
c..-po - m6xlmoa Intérpretes de la Conatltuclón Politlca, y la• 
re•oluclonea de •- órgano no deben ser revt-das por ninguna ley o juez. 
•u único revi•or ea el pueblo. titulmr de la •obenlnla. Indudablemente ese 
órgano Interpreta de la Conatltuclón ea la Suprema Corte de .Juatlcla, lo que 
la coloc• por encima de loa otro• Poderes. ya qi. e• mlls Importante 
Impartir Ju•ticla. que administrar o leglalar. Pero debemoa hacer que ••o• 
concepto• -n real••· tangible• en la vtcbl diaria de la República. que no 
q-n aólo en el papel, por eao conaldermnoa que -- la 
Independencia e Imparcialidad de loa Trlbunalea .. -.... prioritaria de todoa 
loa que queremos vivir en un M6xlco en el que prevalezcan la democracia, la 
libertad y la juatlcla. 

NOVENA.- Los autores mexicanos que .. anallzm-on. coinciden en que 
la dlvtalón de fUnclonea en que ae divide el ejercicio del Supremo P~r -
la Fedet'aclón ••el m6a adecuado para garantizar la lmpoalbllldad del abuao 
del ~. pero advl-n que ea neceaarlo llevarlo a la prilctlca cotidiana 
_. que efectivamente beneficie a toda la aocl-d. 
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DECIMA.- A lo largo de nu••- hlatorla como nación Independiente ae 
au•ci..,.on -veroa contllctoa int.maa y con .,.clone• extranJ .... a. que 
alrvleron de alguna mane,.. para canflgu...,. lo q.- •• el M6xlco de la 
ac-lldad. Duranta ... hlatoria al..npre •atuvo prevlato en laa dlatln
Conatltuclone• politlc.. la exlatencla del Podar .Judlclal, encargado de 
dirimir laa con1n>-.1 .. conforme al orden jurldlco vigente; y aobre todo, a 
imif'ación del Poder Judicial Federal Nortemmerlcano, encargada de proteger 
la Conatltuclón Federal. Han aldo dlatlntoa loa alatemaa de dealgnaclón de 
loa Integrante• del m•• alto tribunal del pala, pero mediante todoa ello• •• 
ha buacando aquello• Individuo• que .. dlatlnguen por au Integridad moral 
y conocimiento• juridlcoa, lo que de hecho caal alempre ae logró. 

DECIMA PRIMERA.- Laa últlmaa retormaa a la Integración del Poder 
.Judicial de la Federación buacan Integrar una Suprema Corte de .Juatlcla de 
la Nmción eapeclalizada en dirimir laa controveralaa a nivel conatltuclonail. 
dejando para loa Tribunal•• Colegiado•, Tribunalea Unitario• y .Juzgado• de 
Dlatrito, él ejercicio de la juriadlcclón propiamente dicha. Eato le da a la 
Suprema Corte un papel eminentemente politico, con et que ••tamo• de 
acuerdo. El único defecto que - ve en la• última• reformas •• que - haya 
dejado al titular del EJecutlvo Federal la dealgnaclón de loa Mlnl•ln>• de la 
Corte, aún can la ratificación del Senado, eata dealgnaclón dejada en manoa 
del Prealdente de la República puede aer u .. da para coaccionar la labor de 
loa Minletroa. Véase al no, la virtual deaaparlclón de uno de loa Poderea 
F-.1 .. que ae dio cuando por la en-da en vigor de I•• reformas, 
paaaron vario• meaea aln que el pala tuviera en funclonea a la cabeza del 
Poder .Judicial de la Federación. Ea Inaudito que loa entonce• Ministro• de 
la Corte no ae hayan opuesto a eaa medida, evidencia Irrefutable de lo 
pellgroao que resulta la falta de Independencia. 

DECIMO SEGUNDA.- Se concluye que para evitar la denigración del 
Poder .Judicial, ae leglale en •I aentldo que .. propone, eato ea, que loa 
MlnlalrOa de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación, aean nombrado• por 
el voto de 1 .. doa terceras partea de qulenea Integren el Congreso de la 
Unión, y en loa rwceaoa de 6ate, de la Cornl•16n Pennanente, de entre 
aquellaa persona• que reúnan loa requlaltoa aeflaladoa en el articulo 115 de 
la Conatltuclón, y que aean propuesto•, por loa presiden- de loa 
Tribunal•• Superiores de .Juatlcla de loa Eetadoe y del Dl•trito Federal, 
previa comparecencia ante el pleno del P- Leglalatlvo Fe-.al, mediante 
eate aletema ae dotará al Pala de una Suprema Corte de .Juatlcla 
lndepandlente y•• •-gura .. que qulenea lleguen a ocupar el alto puesto de 
MlnlalrOa Federal•• aean doctos en materia juridlca. 
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